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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 21 de di- 
ciembre de 1994, ha aprobado el Dictamen de la Comi- 
sión de Econom’a y Hacienda sobre el proyecto de Ley 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So- 
cial, con el texto que adjunto se publica. 

Las enmiendas aprobadas por el Senad6 y el corres- 
pondiente mensaje motivado han sido remitidos al Con- 
greso de los Diputados a los efectos previstos en el ar- 
tículo 90.2 de la Constitución. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Martín.- 
El Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Agui- 
lar Belda. 

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES, 
ADMINISTRATIVAS 

Y DE ORDEN SOCIAL 

PREÁMBULO 

Los objetivos de política económica, plasmados en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1995, 
requieren, para su mejor ejecución, la adopción de un 
conjunto de medidas de distinta naturaleza y alcance 
cuyo denominador común se halla en constituir instru- 
mentos eficaces al servicio de la acción política del Go- 
bierno, en los distintos ámbitos sectoriales en que ésta 
se desenvuelve. 

En consonancia con tal propósito, la Ley establece 
determinadas reformas en el ámbito tributario, modifica 
en parte el régimen jurídico de la Seguridad Social, in- 
troduce algunas innovaciones en la legislación laboral y 
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en las normas reguladoras del régimen del personal al 
servicio de la Administración y atiende a necesidades 
concretas, tanto en el ámbito de la gestión administra- 
tiva como, en el de la organización. 

1 

En materia tributaria, la Ley modifica parcialmente 
las regulaciones de los impuestos estatales y locales y 
establece una nueva regulación de determinadas tasas. 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
se aplica una reducción del 8 por ciento sobre el rendi- 
miento neto en las actividades a las que resulte aplicable 
la estimación objetiva por signos, índices o módulos, 
porcentaje que se ha determinado teniendo en cuenta la 
evolución de la econom’a y del sector de la pequeña y 
mediana empresa en que se encuentra integrados los 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
modalidad. A su vez los Planes de Ahorro Popular se 
suprimen, dadas las dificultades encontradas para su 
instrumentación. En consonancia con esta medida se 
adecua la regulación de los incrementos y disminucio- 
nes de patrimonio. De otra parte, se declaran exentas del 
impuesto las cantidades percibidas por los agricultores 
y ganaderos en concepto de subvenciones indemnizato- 
rias por los perjuicios causados por las medidas adopta- 
das en la ejecución de la Política Agrícola Común. Por 
último, se regula tanto la inclusión en la base imponible 
de determinadas rentas obtenidas por entidades no resi- 
dentes, como las deducciones por doble imposición, en 
consonancia con las modificaciones que la Ley intro- 
duce en el Impuesto de Sociedades. 

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
modifica el régimen de aplazamientos y fracciona- 
mientos. 

En el Impuesto sobre Sociedades las reformas intro- 
ducidas responden a la necesidad de adaptar nuestro sis- 
tema de imposición directa al proceso de creciente in- 
ternacionalización de nuestra econom’a. En tal sentido, 
se modifica la regulación de la deducción por doble im- 
posición internacional en sus vertientes económica y ju- 
rídica, a fin de beneficiar la posición competitiva de las 
empresas españolas que realicen inversiones en el exte- 
rior. A estos efectos, se extiende la deducción por doble 
imposición internacional a los incrementos de patrimo- 
nio gravados en el extranjero. Asimismo, para el cálculo 
del límite de la deducción se deberán agrupar los rendi- 
mientos e incrementos de patrimonio procedentes de un 
mismo país, salvo las rentas de establecimientos perma- 
nentes que se computarán aisladamente por cada uno de 
ellos. De otra parte, se permite a los sujetos pasivos des- 
gravar las cantidades que no pudieron ser deducidas en 
el período en que se obtuvieron por insuficiencia de 
cuota integra, en los períodos impositivos concluidos en 

los cinco años posteriores. Por último, se extiende la de- 
ducción por doble imposición de dividendos a los im- 
puestos pagados por las subfiliales de segundo y tercer 
grado de la sociedad matriz, con los requisitos previstos 
en la norma; se prevee también que las cantidades no 
deducidas por insuficiencia de cuota íntegra puedan de- 
ducirse en los períodos impositivos concluidos en los 
cinco años siguientes. 

Otra serie de medidas tienden a introducir en nuestro 
país una técnica, recientemente utilizada por los siste- 
mas fiscales de nuestro entorno, para evitar el diferi- 
miento en el pago de los impuestos mediante el uso ins- 
trumental de sociedades no residentes sometidas a baja 
tributación. En este sentido, la nueva regulación conte- 
nida en la Ley impone a los sujetos pasivos la obliga- 
ción de incluir en su base imponible las rentas proce- 
dentes de entidades no residentes en los casos que esta- 
blece la Ley y siempre que el importe satisfecho, en 
concepto de gravamen de naturaleza idéntica o análoga 
al Impuesto sobre Sociedades, haya sido inferior al 75 
por ciento del que hubiere correspondido con las nor- 
mas de este Impuesto. Asimismo, se adoptan las medi- 
das necesarias para evitar la minoración de la base im- 
ponible gravada en España a través de la facturación de 
gastos desde sociedades vinculadas no residentes some- 
tidas a baja tributación. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido sufre distintas 
modificaciones, entre las que cabe destacar la introduc- 
ción de reformas concretas en la regulación de las ad- 
quisiciones intracomunitarias, así como en los regíme- 
nes de las agencias de viajes, y de los bienes usados, ob- 
jetos de arte y antigüedades. 

En el ámbito de los impuestos especiales se genera- 
liza la devolución del impuesto pagado a todas las bebi- 
das alcohólicas, cuando se devuelvan a fábrica o se des- 
truyan bajo control administrativo; se introduce una bo- 
nificación para los biocarburantes, que declarará la 
exención del Impuesto sobre Hidrocarburos de los pro- 
ductos vinculados a proyectos piloto para el desarrollo 
de productos menos contaminantes; y se modifica el Im- 
puesto especial sobre determinados medios de trans- 
porte, mediante el establecimiento de la posibilidad de 
devolver el impuesto pagado en las exportaciones por 
los empresarios dedicados al comercio mayorista de au- 
tomóviles. * 

En cuanto a los impuestos locales , se modifican di- 
versos preceptos de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en cumplimiento 
de los acuerdos con la Federación Española de Munici- 
pios y Provincias. 

A estos efectos, además de variarse el sistema de fi- 
nanciación de las corporaciones locales se ha poten- 
ciado el papel de los municipios en la gestión del catas- 
tro de bienes inmuebles. De ello es ejemplo la introduc- 
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ción de un informe municipal previo y preceptivo sobre 
las nuevas ponencias de valores catastrales que se ela- 
boren en el futuro y la mayor capacidad de los ayunta- 
mientos para adaptar su presión fiscal a la situación 
planteada por las revisiones catastrales. 

Asimismo se introducen medidas tendentes a agilizar 
el procedimiento catastral sin mengua de la seguridad 
jurídica de los contribuyentes. En este sentido se su- 
prime como acto administrativo autónomo la delimita- 
ción de suelo de naturaleza urbana, que pasa a integrarse 
en un nuevo concepto más amplio de ponencia de valo- 
res, y se regula «in extenso» la notificación de dichos 
valores a los interesados a fin de procurar en todo mo- 
mento en que tengan conocimiento de los valores en 
tiempo y forma. 

2 

En el orden social, el título 11, incorpora distintas mo- 
dificaciones en el ámbito de actuación de la Seguridad 
Social. 

Así, mediante la reforma del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, se modifica el pro- 
cedimiento de recaudación de los derechos de la misma 
en lo que se refiere a la reclamación administrativa de 
las deudas para con la Seguridad Social, especialmente 
de las relativas a las cuotas de cotización, al objeto de 
lograr la máxima eficacia, simplificación y celeridad en 
la gestión recaudatoria de tales deudas. Se introducen, 
además, modificaciones en la acción protectora de la 
Seguridad Social, para reunir en las actuales prestacio- 
nes por incapacidad laboral transitoria e invalidez pro- 
visional en una única prestación por incapacidad tempo- 
ral, al tiempo que se configura como contingencia espe- 
cífica, desligada de la incapacidad laboral transitoria, la 
de maternidad. Además, se unifican los procedimientos 
de declaración y reconocimiento de la invalidez perma- 
nente a efecto de las prestaciones económicas contribu- 
tivas, y se atribuyen las competencias para tramitar y re- 
solver aquéllos a los Órganos del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

Además, se crea y regula el Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas, cuya gestión se encomienda al Insti- 
tuto Nacional de la Seguridad Social, como instrumento 
administrativo de coordinación entre las distintas enti- 
dades y organismos responsables de la gestión de dichas 
pensiones. 

Por último, se reforma el Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social en lo que atañe a la regula- 
ción de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer- 
medad Profesional, con el fin de reforzar la transparen- 
cia en la gestión de estos entes que, sin perjuicio de su 
carácter privado, administran recursos de naturaleza pú- 
blica. 

En materia laboral, se da nueva redacción a la Ley 
10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas urgentes de fo- 
mento de la ocupación, para permitir la contratación a 
tiempo parcial en todos los supuestos de contratación 
previstos en los artículos 15 y 17.3 de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores; de otro 
lado, se introducen reformas en los preceptos que el Es- 
tatuto de los Trabajadores dedica al Fondo de Garantía 
Salarial y a regular el plazo de preaviso en caso de mo- 
vilidad geográfica, para así mejorar la redacción del 
texto, superando disfunciones planteadas en su aplica- 
ción. 

La nueva redacción dada a diferentes preceptos del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, 
persigue, además de salvar dificultades de interpreta- 
ción puestas de manifiesto en la aplicación de los pre- 
ceptos modificados, la aplicación concurrente y armo- 
niosa del Texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral con las disposiciones incluidas en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad- 
ministrativo Común, en el ámbito de la Seguridad So- 
cial. Por último, la Ley regula el Programa de Fomento 
del Empleo para 1995. 

Se completa el apartado de normas del orden social 
con distintas disposiciones que recogen aspectos pro- 
pios del mutualismo administrativo y de la legislación 
de clases pasivas del Estado. 

Por fin, las Cortes Generales, atendiendo a la reali- 
dad demográfica de la sociedad española y con la finali- 
dad de incrementar la protección a la familia, han esti- 
mado oportuno ampliar el concepto de familia nume- 
rosa a aquellas que tengan tres o más hijos. 

3 

Entre las normas administrativas contenidas en la 
Ley debemos destacar las siguientes. 

En lo referente al régimen del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, en el título 111 se modifi- 
can determinados preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú- 
blica, dirigidos a una mejor ordenación de efectivos, 
mediante la potenciación de la promoción interna como 
mecanismo de provisión de puestos de trabajo. Se com- 
pleta el título con disposiciones destinadas a regular re- 
gímenes jurídicos y retributivos peculiares. 

En materia de gestión presupuestaria se modifica la 
regulación contenida en el Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, tanto en lo que se refiere a los 
pagos a justificar, mediante la tasación de los supuestos 
en que es posible apelar a dicho instrumento, como en la 
modificación de la intervención previa, con exclusión 
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de la misma determinados gastos realizados a través del 
sistema de anticipos de caja fija. Además, se establecen 
normas de gestión administrativa respecto de los crédi- 
tos cofinanciados por la Unión Europea a través del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

En cuanto a la gestión administrativa, se autoriza la 
contratación plurianual de determinados servicios de 
transporte, y se declaran de urgente ocupación determi- 
nados bienes objeto de expropiación, así como el interés 
general de ciertas obras hidráulicas. 

En materia de organización, la Ley autoriza al Presi- 
dente del Gobierno para variar el número, denomina- 
ción y competencia de los departamentos ministeriales, 
y al Gobierno para transformar, suprimir, refundir o mo- 
dificar organismos autónomos y entidades públicas, 
dando cuenta de ello a las Cortes Generales. Junto a 
estas medidas se adoptan otras referidas al régimen or- 
ganizativo de determinados entes del sector público, de 
entre las cuales destaca la modificación del Real De- 
creto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, en lo que se re- 
fiere al patrimonio de los Fondos de Garantía de Depó- 
sitos, precepto que, al igual que el conjunto de los con- 
tenidos en dicho Real Decreto-Ley, tiene carácter básico 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 149.1.11 de la 
Constitución. 

TITULO 1 

NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPITULO 1 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Artículo 1. Reducción del rendimiento neto en esti- 
mación objetiva por signos, índices o mó- 
dulos. 

El rendimiento neto de las actividades a las que re- 
sulte aplicable y por las que no se haya renunciado a la 
modalidad de signos, índices o módulos del método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas podrá reducirse en un 8,5 por ciento 
durante 1995. 

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo ante- 
rior será el resultante exclusivamente de la aplicación de 
las normas que regulan la modalidad de signos, índices 
o módulos del método de estimación objetiva. . 

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de los 
pagos fraccionados correspondientes al ejercicio 1995. 

Esta reducción será compatible con la prevista en el 
artículo 13, apartado 1, del Real Decreto-ley 3/1993, de 

26 de febrero, de medidas urgentes sobre materias pre- 
supuestarias, tributarias, financieras y de empleo. 

Artículo 2. Inclusión en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas de determinadas rentas positivas obte- 
nidas por entidades no residentes. 

Uno. Las personas físicas sujetas por obligación 
personal de contribuir incluirán en su base imponible la 
renta positiva obtenida por una entidad no residente en 
territorio’ español, en cuanto dicha renta perteneciere a 
alguna de las clases previstas en el apartado dos de este 
artículo y se cumplieren las circunstancias siguientes: 

a) Que por sí solas o conjuntamente con entidades 
vinculadas según lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
6U1.978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades, o con personas físicas sujetas por obligación 
personal de contribuir unidas por vínculos de paren- 
tesco en línea directa o colateral, consanguínea o por 
afinidad hasta el segundo grado inclusive, tengan una 
participación igual o superior al 50 por 100 en el capital, 
los fondos propios, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad no residente en territorio español, en la 
fecha del cierre del ejercicio social de esta última. 

El importe de la renta positiva a incluir se determi- 
nará en proporción a la participación en los resultados y, 
en su defecto, en proporción a la participación en el ca- 
pital, los fondos propios o los derechos de voto. 

b) Que el importe satisfecho por la entidad no resi- 
dente en territorio español, imputable a alguna de las 
clases de rentas previstas en el apartado dos, por razón 
de gravamen de naturaleza idéntica o análoga al Im- 
puesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 por 100 del 
que hubiere correspondido de acuerdo con las normas 
del citado Impuesto. 

Dos. Únicamente se incluirá en la base imponible 
la renta positiva que provenga de cada una de las si- 
guientes fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urba- 
nos o de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
salvo que estén afectos a una actividad empresarial con- 
forme a lo dispuesto en los artículos 6 y 40 de la Ley 
18/1991,, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o cedidos en uso a entidades no re- 
sidentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades 
de la titular, en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio. 

Participación en fondos propios de cualquier 
tipo de entidad y cesión a terceros de capitales propios, 

b) 
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en los términos previstos en el artículo 37.1 y 2 de la 
Ley 18/199 1 , de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

No se entenderá incluida en esta letra la renta posi- 
tiva que proceda de los siguientes activos financieros: 

a 7  Los tenidos para dar cumplimiento a obligacio- 
nes legales y reglamentarias originadas por el ejercicio 
de actividades empresariales. 

b’) Los que incorporen derechos de crédito nacidos 
de relaciones contractuales establecidas como conse- 
cuencia del desarrollo de actividades empresariales. 

c’) Los tenidos.como consecuencia del ejercicio de 
actividades de intermediación en mercados oficiales de 
valores. 

d’) Los tenidos por entidades de crédito y asegura- 
doras como consecuencia del ejercicio de sus activida- 
des empresariales, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra c). 

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de 
capitales propios se entenderá que procede de la realiza- 
ción de actividades crediticias y financieras a que se re- 
fiere la letra c), cuando el cedente y el cesionario perte- 
nezcan a un grupo de sociedades en el sentido del artí- 
culo 42 del Código de Comercio y los ingresos del ce- 
sionario procedan, al menos en el 85 por ciento, del ejer- 
cicio de actividades empresariales. 

c) Actividades crediticias, financieras, asegurado- 
ras y de prestación de servicios, excepto los directa- 
mente relacionados con actividades de exportación, rea- 
lizadas, directa o indirectamente, con personas o entida- 
des residentes en territorio español y vinculadas en el 
sentido del artículo 16 de la Ley 61í1.978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en cuanto de- 
terminen gastos fiscalmente deducibles en dichas perso- 
nas residentes. 

No se incluirá la renta positiva cuando más del 50 por 
100 de los ingresos derivados de las actividades crediti- 
cias, financieras, aseguradoras o de prestación de servi- 
cios, excepto los directamente relacionados con activi- 
dades de exportación, realizadas por la entidad no resi- 
dente procedan de operaciones efectuadas con personas 
o entidades no vinculadas en el sentido del art. 16 de la 
Ley 6U1.978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 

d) Transmisiones de los bienes y derechos referi- 
dos en las letras a) y b) que generen incrementos y dis- 
minuciones de patrimonio. 

No se incluirán las rentas previstas en los apartados a), 
b) y d) anteriores, obtenidas por la entidad no residente en 
cuanto procedan o se deriven de entidades en las que par- 
ticipe, directa o indirectamente, en más del 5 por 100, 
cuando se cumplan los dos requisitos siguientes: 

a 7  Que la entidad no residente dirija y gestione las 
participaciones mediante la correspondiente organiza- 
ción de medios materiales y personales. 

b’) Que los ingresos de las entidades de las que se 
obtengan las rentas procedan, al menos en el 85 por 100, 
del ejercicio de actividades empresariales. 

A estos efectos se entenderá que proceden del ejerci- 
cio de actividades empresariales las rentas previstas en 
las letras a), b) y d) que tuvieran su origen en entidades 
que cumplan el requisito de la letra b’) anterior y estén 
participadas, directa o indirectamente, en más del 5 por 
100 por la entidad no residente. 

Tres. No se incluirán las rentas previstas en las le- 
tras a), b) y d) del apartado anterior cuando la suma de 
sus importes sea inferior al 15 por 100 de la renta total o 
al 4 por 100 de los ingresos totales de la entidad no resi- 
dente. 

Los límites establecidos en el párrafo anterior podrán 
referirse a la renta o a los ingresos obtenidos por el con- 
junto de las entidades no residentes en territorio español 
pertenecientes a un grupo de sociedades en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a la 
renta total de la entidad no residente. 

No se incluirá en la base imponible de la persona fí- 
sica residente el impuesto o impuestos de naturaleza 
idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades efecti- 
vamente satisfecho por la sociedad no residente por la 
parte de renta a incluir. 

Las rentas positivas de cada una de las fuentes cita- 
das en el apartado dos se incluirán en la base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
corresponda como un componente más de las rentas 
previstas en el artículo 61 de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. 

Cuatro. Estarán obligadas a la correspondiente in- 
clusión en su base imponible las personas físicas resi- 
dentes en territorio español comprendidas en la letra a) 
del apartado uno, que participen directamente en la en- 
tidad no residente o bien indirectamente a través de otra 
u otras entidades no residentes. En este último caso el 
importe de la renta positiva será el correspondiente a la 
participación indirecta. 

Cinco. La inclusión se realizará en el período im- 
positivo que comprenda el día en que la entidad no resi- 
dente en territorio español haya concluido su ejercicio 
social que, a estos efectos, no podrá entenderse de dura- 
ción superior a doce meses, salvo que el sujeto pasivo 
opte por realizar dicha inclusión en el período imposi- 
tivo que comprenda el día en que se aprueben las cuen- 
tas correspondientes, a dicho ejercicio, siempre que no 
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hubieran transcurridos mas de seis meses contados a 
partir de la fecha de conclusión del mismo. 

La opción se manifestará en la primera declaración 
del Impuesto en que haya de surtir efecto y deberá man- 
tenerse durante tres años. 

Seis. El importe de la renta positiva a incluir en la 
base imponible se calculará de acuerdo con los princi- 
pios y criterios establecidos en la Ley 6U1.978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en las res- 
tantes disposiciones relativas al Impuesto sobre Socie- 
dades para la determinación de la base imponible. Se 
entenderá por renta total el importe de la base imponible 
que resulte de aplicar estos mismos criterios y princi- 
pios. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente 
al cierre del ejercicio social de la entidad no residente en 
territorio español. 

No se integrarán en la base imponible los di- 
videndos o participaciones en beneficios en la parte que 
corresponda a la renta positiva que haya sido incluida en 
la base imponible. El mismo tratamiento se aplicará a 
los dividendos a cuenta. 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 
designación contenida en el acuerdo social, entendién- 
dose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas 
reservas. 

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto 
de inclusión por una sola vez, cualquiera que sea la 
forma y la entidad en que se manifieste. 

Será deducible de la cuota íntegra el im- 
puesto o gravamen efectivamente satisfecho en el ex- 
tranjero por razón de la distribución de los dividendos o 
participaciones en beneficios, sea conforme a un conve- 
nio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en 
la parte que corresponda a la renta positiva incluida en 
la base imponible. 

Esta deducción se practicará aun cuando los impues- 
tos correspondan a períodos impositivos distintos a 
aquél en el que se realizó la inclusión. 

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfe- 
chos en países o territorios calificados reglamentaria- 
mente como paraísos fiscales. 

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra 
que en España correspondería pagar por la renta posi- 
tiva incluida en la base imponible. 

Para calcular la renta derivada de la trans- 
misión de la participación, directa o indirecta, se emple- 
arán las reglas contenidas en la letra c) del apartado uno 
del artículo 48 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en rela- 
ción a la renta positiva incluida en la base imponible. 
Los beneficios sociales a que se refiere el citado pre- 

Siete. 

Ocho. 

Nueve. 

cepto serán los correspondientes a la renta positiva in- 
cluida en la base imponible. 

Diez. Los sujetos pasivos a quienes sean de aplica- 
ción lo previsto en el presente artículo deberán presen- 
tar conjuntamente con la declaración por el Impuesto 
sobre la Renta los siguientes datos relativos a la entidad 
no residente en territorio español: 

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio so- 
cial. 

b) Relación de administradores. 
c) Balance y cuenta de pérdidas y ganancias. 
d) Importe de las rentas positivas que deban ser in- 

cluidas en la base imponible. 
e) Justificación de los impuestos satisfechos res- 

pecto de la renta positiva que deba ser incluida en la 
base imponible. 

' 

Once. Cuando la entidad participada sea residente 
de países o territorios calificados reglamentariamente 
como paraísos fiscales se presumirá que: 

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) 
del apartado 1. 

b) La renta obtenida por la entidad participada 
procede de las fuentes de renta a que se refiere el apar- 
tado 2. 

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 
15 por 100 del valor de adquisición de la participación. 

Las presunciones contenidas en las letras anteriores 
admitirán prueba en contrario. 

Las presunciones contenidas en las letras anteriores 
no se aplicarán cuando la entidad participada consolide 
sus cuentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 
del Código de Comercio, con alguna o algunas de las 
entidades obligadas a la inclusión. 

Doce. Lo previsto'en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios in- 
ternacionales que hayan pasado a formar parte del orde- 
namiento interno y en el artículo 13 de la Ley 18/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas. 

Artículo 3. Gastos deducibles e incrementos y dismi- 
nuciones de patrimonio. 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el 
párrafo primero del artículo 28.2) de la Ley 18/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, quedará redactado como sigue: 
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«2) En concepto de otros gastos, la cantidad que re- 
sulte de aplicar el 5 por ciento sobre el importe de los in- 
gresos íntegros, excluidas las contribuciones que los 
promotores de Planes de Pensiones imputen a los partí- 
cipes, con un máximo de 250.000 pesetas. Dicho por- 
centaje será el 15 por ciento, con límite de 600.000 pe- 
setas, para los sujetos pasivos que sean invidentes, mu- 
tilados o inválidos, físicos o psíquicos, congénitos o so- 
brevenidos, en el grado reglamentariamente establecido 
y que acrediten su minusvalía mediante certificado ex- 
pedido por el Instituto Nacional de Servicios Sociales o 
por el órgano correspondiente de las Comunidades Au- 
tónomas». 

Dos. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el 
apartado Uno del artículo 44 de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, quedará redactado como sigue: 

«Uno. Son incrementos o disminuciones de patri- 
monio las variaciones en el valor del patrimonio del su- 
jeto pasivo que se pongan de manifiesto con ocasión de 
cualquier alteración en la composición de aquél, salvo 
lo dispuesto en los apartados siguientes. 

No estarán sujetos los incrementos netos de patrimo- 
nio que se pongan de manifiesto como consecuencia de 
transmisiones onerosas cuando el importe global de 
éstas durante el año natural no supere 500.000 pesetas. 

Si el importe global a que se refiere el párrafo ante- 
rior, procede, en todo o en parte, de transmisiones o re- 
embolsos de acciones o participaciones representativas 
del capital social o patrimonio de las Instituciones de In- 
versión Colectiva, los incrementos netos de patrimonio 
que se pongan de manifiesto como consecuencia de 
éstas estarán sujetos al Impuesto». 

Artículo 4. Integración de los Impuestos sobre Sacie- 
dades y sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas. 

Uno. Queda suprimida la referencia al apartado 
«uno» que figura inicialmente en el artículo 37 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

El artículo 37.1 de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, queda redactado como sigue: 

Dos. 

<< 1. Rendimientos obtenidos por la participación en 
fondos propios de cualquier tipo de entidad. 

Quedan incluidos dentro de esta categoría los divi- 
dendos, primas de asistencia a juntas y participaciones 
en los beneficios de sociedades o asociaciones, así 

como cualquier otra utilidad percibida de una entidad 
en virtud de la condición de socio, accionista o aso- 
ciado. 

Asimismo se incluyen los rendimientos procedentes 
de cualquier clase de activos, excepto la entrega de ac- 
ciones liberadas, que, estatutariamente o por decisión de 
los órganos sociales, faculten para participar en los be- 
neficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos aná- 
logos de una sociedad o asociacíón por causa distinta de 
la remuneración del trabajo personal. 

Los resultados de las cuentas en participación se con- 
siderarán rendimientos de esta naturaleza para el partí- 
cipe no gestor. 

A efectos de su integración en la base imponible, los 
rendimientos a que se refieren los párrafos anteriores, 
en cuanto procedan de sociedades, asociaciones o enti- 
dades residentes en territorio español, incluidas las 
cuentas en participación, se multiplicarán por los si- 
guientes porcentajes: 

a) 
b) 

140 por ciento con carácter general. 
126 por ciento cuando procedan de Mutuas de 

Seguros Generales, Mutualidades de Previsión Social y 
Sociedades de Garantía Recíproca. 

125 por ciento cuando procedan de las entidades 
a que se refieren el epígrafe e) del apartado 1 y el apar- 
tado 2 del artículo 5 de la Ley 6111978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

100 por cien cuando procedan de las entidades a 
que se refiere el artículo 23.dos de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y de Coo- 
perativas protegidas y especialmente protegidas regula- 
das por la Ley 20/1990, de 20 de diciembre.» 

c) 

d) 

Tres. El apartado tres del artículo 52 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, queda redactado como sigue: 

«Tres. La base imponible imputable a los socios 
será la que resulte de las normas del Impuesto sobre So- 
ciedades, con independencia de la naturaleza de las ren- 
tas de que derive. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, a la 
parte de la base imponible imputada que corresponda a 
rendimientos obtenidos por la participación en fondos 
propios de cualquier tipo de entidad residente en terri- 
torio español le será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del número 1 del artículo 37 de esta 
Ley. 

Las bases imponibles negativas no serán objeto de 
imputación, pudiéndose compensar con bases imponi- 
bles positivas obtenidas por la sociedad en los cinco 
ejercicios siguientes. D 
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Artículo 5. Rentas irregulares . 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la letra a) 
del apartado Uno del artículo 59 de la Ley 181199 1, de 6 
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactada como sigue: 

<<a) Los incrementos y las disminuciones de patri- 
monio que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos 
con más de un año de antelación a la fecha en que se ob- 
tenga el incremento o disminución o de derechos de sus- 
cripción que procedan de valores adquiridos, asimismo, 
con la misma antelación. 

Se entenderán comprendidos en esta letra los incre- 
mentos o disminuciones de patrimonio procedentes de 
la enajenación o venta de bienes afectados por incendio, 
inundaciones, hundimientos u otras circunstancias ex- 
cepcionales similares». 

Artículo 6. Comprobación de la situación patrimonial. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el artículo 
81 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, quedará redactado 
como sigue: 

«La aplicación de las deducciones a que se refiere el 
apartado cuatro del artículo 78, con excepción de las 
previstas en las letras a) y d), requerirá que el importe 
comprobado del patrimonio del sujeto pasivo al. finali- 
zar el período de la imposición exceda del valor que 
arrojase su comprobación al comienzo del mismo, al 
menos, en la cuantía de las inversiones realizadas. A 
estos efectos, no se computarán los incrementos o dis- 
minuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los bienes que al final del mismo sigan 
formando parte del patrimonio del contribuyente.» 

CAPITULO 11 

Impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 7. Bienes y derechos exentos. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la letra c) 
del apartado octavo, dos, del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo- 
nio, quedará redactada como sigue: 

«c) Que la participación del sujeto pasivo en el ca- 
pital de la entidad sea superior al 15 por ciento». 

CAPITULO III 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Artículo 8. Supuestos especiales de aplazamiento y 
fraccionamiento. 

El artículo 39 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará 
redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 39. Supuestos especiales de aplaza- 
miento y fraccionamiento. 

1. El pago de las liquidaciones giradas como conse- 
cuencia de la transmisión por herencia, legado o dona- 
ción de una empresa individual que ejerza una actividad 
industrial, comercial, artesanal, agdcola o profesional o 
de participaciones en entidades a las que sea de aplica- 
ción la exención regulada en el punto dos del apartado 
octavo del artículo 4 de la Ley 19/199 1, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, podrá aplazarse, a peti- 
ción del sujeto pasivo deducida antes de expirar el plazo 
reglamentario de pago o, en su caso, el de presentación 
de la autoliquidación, durante los cinco años siguientes 
al día en que termine el plazo para el pago, con obliga- 
ción de constituir caución suficiente y sin que proceda el 
abono de intereses durante el período de aplazamiento. 

2. Terminado el plazo de cinco años podrá, con las 
mismas condiciones y requisitos, fraccionarse el pago 
en diez plazos semestrales, con el correspondiente 
abono del interés legal del dinero durante el tiempo de 
fraccionamiento. 

Lo dispuesto en los números anteriores sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago será, asi- 
mismo, aplicable a las liquidaciones giradas como con- 
secuencia de la transmisión hereditaria de la vivienda 
habitual de una persona, siempre que el causahabiente 
sea cónyuge, ascendiente o descendiente de aquél, o 
bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años, 
que hubiese convivido con el causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento». 

3. 

CAPITULO Iv 
Impuesto sobre Sociedades 

Artículo 9. Deducción por doble imposición interna- 
cional en el Impuesto sobre Sociedades. 

Los apartados 4 y 5 del artículo 24 de la Ley 
6U1.978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades, quedarán redactados de la siguiente manera: 
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«4. En el caso de obligación personal de contribuir, 
cuando entre los ingresos del sujeto pasivo figuren ren- 
dimientos o incrementos de patrimonio obtenidos y gra- 
vados en el extranjero se deducirá la menor de las dos 
cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extran- 
jero por razón de gravamen de naturaleza idéntica o 
análoga a este impuesto. 

b) El importe de la cuota que en España correspon- 
dería pagar por estos rendimientos o incrementos de pa- 
trimonio si se hubieran obtenido en territorio español. 

Cuando el sujeto pasivo haya obtenido en el período 
impositivo varios rendimientos o incrementos de patri- 
monio del extranjero, la deducción se realizará agru- 
pando los procedentes de un mismo país, salvo las ren- 
tas de establecimientos permanentes, que se computarán 
aisladamente por cada uno de los mismos. 

Las cantidades no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra podrán- deducirse en los períodos impositi- 
vos que concluyan en los cinco años siguientes. 

5. Cuando entre los ingresos de un sujeto pasivo 
residente en España se computen dividendos o partici- 
paciones en los beneficios pagados por una sociedad no 
residente se deducirá el impuesto efectivamente pagado 
por esta última respecto de los beneficios con cargo a 
los cuales se pagan los dividendos, en la cuantía corres- 
pondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía 
se incluya, a estos efectos, en la base imponible del su- 
jeto pasivo. 

Para la aplicación de esta deducción deberán cum- 
plirse los siguientes requisitos: 

a) Que la participación directa e indirecta en el ca- 
pital de la sociedad no residente sea, al menos, del 25 
por 100. 

b) Que dicha participación se mantenga de manera 
ininterrumpida tanto en el período impositivo en que se 
distribuyen los beneficios como en el período inmediato 
anterior. 

Tendrá también la consideración de impuesto efecti- 
vamente pagado el impuesto satisfecho por las socieda- 
des participadas directamente por la sociedad que distri- 
buye el dividendo y por las que, a su vez, estén partici- 
padas directamente por aquellas, en la parte imputable a 
los beneficios con cargo a los cuales se pagan los divi- 
dendos, siempre que dichas participaciones no sean in- 
feriores al 25 por 100 y cumplan el requisito de la letra 
b) del párrafo anterior. 

Esta deducción, juntamente con la aplicable, en su 
caso, respecto de estos dividendos con arreglo al apar- 
tado anterior, no podrá exceder de la cuota que en Es- 

paña correspondería pagar por estos rendimientos si se 
hubieren obtenido en territorio español. 

El exceso sobre dicho límite no tendrá la considera- 
ción de gasto fiscalmente deducible. 

Las cantidades no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra podrán deducirse de las cuotas íntegras de 
los períodos impositivos que concluyan en los cinco 
años siguientes. 

No se integrará en la base imponible del sujeto pa- 
sivo que percibe los dividendos o la participación en 
beneficios la depreciación de la participación derivada 
de la distribución de los beneficios, cualquiera que sea 
la forma y el período impositivo en que dicha depre- 
ciación se ponga de manifiesto, excepto que el importe 
de los citados beneficios haya tributado en España con 
ocasión de una transmisión anterior de la participa- 
ción. 

El sujeto pasivo deberá mencionar en la memoria 
anual el importe del dividendo o participación en bene- 
ficios recibidos y el de la depreciación de la participa- 
ción. Este importe será el correspondiente a los benefi- 
cios obtenidos por la entidad que los distribuye con an- 
terioridad a la adquisición de la participación sobre la 
misma. Ambas menciones se reproducirán en las me- 
morias de todos los ejercicios en que se posean valores 
representativos del capital social de la citada entidad, 
aun cuando el importe de la participación fuera inferior 
al 25 por 100. El incumplimiento de las obligaciones an- 
tedichas tendrá la consideración de infracción tributaria 
simple, sancionable con multa de 250.000 a 5.000.000 
de pesetas por cada dato omitido». 

Artículo 10. Inclusión en la base imponible del Im- 
puesto sobre Sociedades de determinadas 
rentas positivas obtenidas por entidades 
no residentes. 

Uno. Las entidades sujetas al Impuesto sobre So- 
ciedades por obligación personal de contribuir incluirán 
en su base imponible la renta positiva obtenida por una 
entidad no residente en territorio español, en cuanto 
dicha renta perteneciere a alguna de las clases previstas 
en el apartado Dos y se cumplieren las circunstancias si- 
guientes: 

a) Que por sí solas o conjuntamente con personas o 
mtidades vinculadas según lo previsto en el artículo 16 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, tengan una participación igual o su- 
perior al 50 por ciento en el capital, los fondos propios, 
los resultados o los derechos de voto de la entidad no re- 
sidente en territorio español en la fecha del cierre del 
:jercicio social de .esta última. 
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b) Que el importe satisfecho por la entidad no resi- 
dente en territorio español, imputable a alguna de las 
clases de rentas previstas en el apartado Dos, por razón 
de gravamen de naturaleza idéntica o análoga al Im- 
puesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 por ciento 
del que hubiere correspondido de acuerdo con las nor- 
mas del citado Impuesto. 

Dos. Únicamente se incluirá en la base imponible 
la renta positiva que provenga de cada una de las si- 
guientes fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urba- 
nos o de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
salvo que estén afectos a una actividad empresarial con- 
forme a lo dispuesto en los artículos 6 y 40 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o cedidos en uso a entidades no re- 
sidentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades 
de la titular, en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio. 

Participación en fondos propios de cualquier 
tipo de entidad y cesión a terceros de capitales propios, 
en los términos previstos en el artículo 37.1 y 2 de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

b) 

No se entenderá incluida en esta letra la renta posi- 
tiva que proceda de los siguientes activos financieros: 

a’) Los tenidos para dar cumplimiento a obligacio- 
nes legales y reglamentarias originadas por el ejercicio 
de actividades empresariales. 

Los que incorporen derechos de crédito nacidos 
de relaciones contractuales establecidas como conse- 
cuencia del desarrollo de actividades empresariales. 

c’) Los tenidos como consecuencia del ejercicio de 
actividades de intermediación en mercados oficiales de 
valores. 

d’) Los tenidos por entidades de crédito y asegura- 
doras como consecuencia del ejercicio de sus activida- 
des empresariales, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra c) . 

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de 
capitales propios se entenderá que procede de la realiza- 
ción de actividades crediticias y financieras a que se re- 
fiere la letra c), cuando el cedente y el cesionario perte- 
nezcan a un grupo de sociedades en el sentido del artí- 
culo 42 del Código de Comercio y los ingresos del ce- 
sionario procedan, al menos en el 85 por ciento, del ejer- 
cicio de actividades empresariales. 

b’) 

c) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras 
y de prestación de servicios, excepto los directamente re- 

lacionados con actividades de exportación, realizadas, di- 
recta o indirectamente, con personas o entidades residen- 
tes en territorio español y vinculadas en el sentido del ar- 
ticulo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades, en cuanto determinen gastos 
fiscalmente deducibles en dichas entidades residentes. 

No se incluirá la renta positiva cuando más del 50 por 
100 de los ingresos derivados de las actividades crediti- 
cias, financieras, aseguradoras o de prestación de servi- 
cios, excepto los directamente relacionados con activi- 
dades de exportación, realizadas por la entidad no resi- 
dente procedan de operaciones efectuadas con personas 
o entidades no vinculadas en el sentido del artículo 16 
de la Ley 6U1.978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

d) Transmisión de los bienes y derechos referidos 
en las letras a) y b) que genere incrementos y disminu- 
ciones de patrimonio. 

No se incluirán las rentas previstas en los apartados 
a), b) y d) anteriores, obtenidas por la entidad no resi- 
dente en cuanto procedan o se deriven de entidades en 
las que participen, directa o indirectamente, en más del 
5 por 100, cuando se cumplan los dos requisitos si- 
guientes: 

a’) Que la entidad no residente dirija y gestione las 
participaciones mediante la correspondiente organiza- 
ción de medios materiales y personales. 

b’) Que los ingresos de las entidades de las que se 
obtengan las rentas procedan, al menos en el 85 por 
ciento del ejercicio de actividades empresariales. 

A estos efectos se entenderá que proceden del ejerci- 
cio de actividades empresariales las rentas previstas en 
las letras a), b) y d) que tuvieron su origen en entidades 
que cumplan el requisito de la letra b’) anterior y estén 
participadas, directa o indirectamente, en más del 5 por 
100 por la entidad no residente. 

Tres. No se incluirán las rentas previstas en las le- 
tras a), b) y d) del apartado anterior cuando la suma de 
sus importes sea inferior al 15 por ciento de la renta total 
o al 4 por ciento de los ingresos totales de la entidad no 
residente. 

Los límites establecidos en el párrafo anterior podrán 
referirse a la renta o a los ingresos obtenidos por el con- 
junto de las entidades no residentes en territorio español 
pertenecientes a un grupo de sociedades en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a la 
renta total de la entidad no residente. 

Cuatro. Estarán obligadas a la inclusión las entida- 
des residentes en territorio español comprendidas en la 
letra a) del apartado Uno, que participen directamente 
en la entidad no residente o bien indirectamente a través 
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de otra u otras entidades no residentes. En este último 
caso el importe de la renta positiva será el correspon- 
diente a la participación indirecta. 

Cinco. La inclusión se realizará en el período im- 
positivo que comprenda el día en que la entidad no resi- 
dente en territorio español haya concluido su ejercicio 
social que, a estos efectos, no podrá entenderse de dura- 
ción superior a doce meses, salvo que el sujeto pasivo 
opte por realizar dicha inclusión en el período imposi- 
tivo que comprenda el día en que se aprueben las cuen- 
tas correspondientes a dicho ejercicio siempre que no 
hubieran transcurrido mas de seis meses contados a par- 
tir de la fecha de conclusión del mismo. 

La opción se manifestará en la primera declaración 
del Impuesto en que haya de surtir efecto y deberá man- 
tenerse durante tres años. 

Seis. El importe de la renta positiva a incluir en la 
base imponible se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en la Ley 61/1978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades 
para la determinación de la base imponible. Se entenderá 
por renta total el importe de la base imponible que resulte 
de aplicar estos mismos criterios y principios. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente 
al cierre del ejercicio social de la entidad no residente en 
territorio español. 

Siete. No se integrarán en la base imponible los di- 
videndos o participaciones en beneficios en la parte que 
corresponda a la renta positiva que haya sido incluida en 
la base imponible. El mismo tratamiento se aplicará a 
los dividendos a cuenta. 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 
designación contenida en el acuerdo social, entendién- 
dose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas 
reservas. 

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto 
de inclusión, por una sola vez, cualquiera que sea la 
forma y la entidad en que se manifieste. 

Serán deducibles de la cuota íntegra los si- 
guientes conceptos: 

Ocho. 

a) Los impuestos o gravámenes de naturaleza idén- 
tica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, efectiva- 
mente satisfechos, en la parte que corresponda a la renta 
positiva incluida en la base imponible. 

Se considerarán como impuestos efectivamente satis- 
fechos, los pagados tanto por la entidad no residente 
como por sus sociedades participadas, siempre que sobre 
éstas tenga el porcentaje de participación establecido en 
el tercer párrafo del artículo 24.5 de la Ley 61/1978, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

b) El impuesto o gravamen efectivamente satisfe- 
cho en el extranjero por razón de la distribución de los 

dividendos o participaciones en beneficios, sea con- 
forme a un convenio para evitar la doble imposición o 
de acuerdo con la legislación interna del país o territorio 
de que se trate, en la parte que corresponda a la renta po- 
sitiva incluida con anterioridad en la base imponible. 

Cuando la participación sobre la entidad no residente 
sea indirecta a través de otra u otras entidades no resi- 
dentes, se deducirá el impuesto o gravamen de natura- 
leza idéntica o análoga al impuesto sobre Sociedades 
efectivamente satisfecho por aquélla o aquéllas en la 
parte que corresponda a la renta positiva incluida con 
anterioridad en la base imponible. 

Estas deducciones se practicarán aun cuando los im- 
puestos correspondan a períodos impositivos distintos a 
aquél en el que se realizó la inclusión. 

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfe- 
chos en países o territorios calificados reglamentaria- 
mente como paraísos fiscales. 

La suma de las deducciones de las letras a) y b) no 
podrá exceder de la cuota íntegra que en España corres- 
ponda pagar por la renta positiva incluida en la base im- 
ponible . 

Nueve. Para calcular la renta derivada de la trans- 
misión de la participación, directa o indirecta, se aplica- 
rán las reglas contenidas en la letra b) del apartado 
Siete.1 del artículo 15 de la Ley 61/1978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Los beneficios 
sociales a los que se refiere el mencionado precepto 
serán los correspondientes a la renta positiva incluida en 
la base imponible. 

Diez. Los sujetos pasivos a quienes sea de aplica- 
ción lo previsto en el presente artículo deberán presen- 
tar conjuntamente con la declaración por el Impuesto 
sobre Sociedades los siguientes datos relativos a la enti- 
dad no residente en territorio español: 

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio so- 
cial. 

b) Relación de administradores. 
c) Balance y cuenta de pérdidas y ganancias. 
d) Importe de la renta positiva que deba ser in- 

cluida en la base imponible. 
e) Justificación de los impuestos satisfechos res- 

pecto de la renta positiva que deba ser incluida en la 
base imponible. 

Once. Cuando la entidad participada sea residente 
de países o territorios calificados reglamentariamente 
como paraísos fiscales se presumirá que: 

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) 
del apartado Uno. 
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b) La renta obtenida por la entidad participada pro- 
cede de las fuentes de renta a que se refiere el apartado 
Dos. 

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 
15 por ciento del valor de adquisición de la participa- 
ción. 

Las presunciones contenidas en las letras anteriores 
admitirán prueba en contrario. 

Las presunciones contenidas en las letras anteriores 
no se aplicarán cuando la entidad participada consolide 
sus cuentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 
del Código de Comercio, con alguna o algunas de las 
entidades obligadas a la inclusión. 

Doce. Lo establecido en el presente artículo se en- 
tenderá sin perjuicio de lo previsto en los tratados y con- 
venios internacionales que hayan pasado a formar parte 
del ordenamiento interno y en el artículo 6 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades. 

Artículo 11. Deducción de gastos derivados de opera- 
ciones realizadas con personas o entida- 
des residentes en paraísos fiscales. 

Uno. No serán deducibles para la determinación de 
la base imponible del Impuesto sobre Sociedades los 
gastos de servicios correspondientes a operaciones rea- 
lizadas, directa o indirectamente, con personas o entida- 
des residentes en países o territorios calificados regla- 
mentariamente por su carácter de paraísos fiscales, o 
que se paguen a través de personas o entidades residen- 
tes en los mismos. 

Dos. No se aplicará lo previsto en el apartado ante- 
rior en la medida en que el sujeto pasivo pruebe que el 
gasto devengado responde a una operación o transac- 
ción realizada por motivos económicos válidos. 

Lo dispuesto en el artículo 9 no será de apli- 
cación en relación con aquellas rentas que correspondan 
a los gastos calificados como fiscalmente no deducibles 
en el presente artículo. 

Tres. 

Artículo 12. Valoración de las operaciones realizadas 
con personas o entidades residentes en 
paraísos fiscales. 

Las operaciones realizadas con personas o entidades 
residentes en países o territorios calificados reglamenta- 
riamente como paraísos fiscales se valorarán por el pre- 
cio que hubiera sido convenido en condiciones norma- 
les de mercado entre partes independientes, a los efectos 
de la determinación de la base imponible del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre Sociedades. 

CAPITULO v 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Exenciones y lugar de realización de las 
prestaciones de servicios. 

Artículo 13. Exenciones. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se modi- 
fica el número 13" del apartado uno del artículo 20 y se 
añade un nuevo párrafo, a continuación del párrafo pri- 
mero del apartado dos del artículo 20 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que quedarán redactados de la siguiente 
forma: 

Primero. Artículo 20, apartado uno, número 13". 

e13". Los servicios prestados a personas físicas que 
practiquen el deporte o la educación física, cualquiera 
que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la 
prestación, siempre que tales servicios estén directa- 
mente relacionados con dichas prácticas y sean presta- 
dos por las siguientes personas o entidades: 

a) Entidades de derecho público. 
b) Federaciones deportivas. 
c) Comité Olímpico Español. 
d) Entidades o establecimientos deportivos priva- 

dos de carácter social cuyas cuotas no superen las canti- 
dades que se indican a continuación: 

Cuotas de entrada o admisión: 265.000 pesetas. 
Cuotas periódicas: 4.000 pesetas mensuales. 
La exención no se extiende a los espectáculos depor- 

tivos». 

Segundo. Artículo 20, apartado dos, segundo pá- 
rrafo 

«Se entenderá que el adquirente tiene derecho a la 
deducción total cuando el porcentaje de deducción pro- 
visionalmente aplicable en el año en que se haya de so- 
portar el impuesto permita su deducción íntegra, incluso 
en el supuesto de cuotas soportadas con anterioridad al 
comienzo de sus actividades empresariales o profesio- 
nales.» 
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Artículo 14. Lugar de realización de las prestaciones 
de servicios. Reglas especiales. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el artículo 
70, apartado uno, número 3", letra f) quedarán redactado 
de la siguiente forma: 

«f) Los realizados en bienes muebles corporales tales 
como las ejecuciones de obra que deban calificarse de 
prestaciones de servicios, la reparación, informes pericia- 
les, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes.» 

SECCIÓN 2". 

Deducciones. 

Artículo 15. Deducciones. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se modi- 
fica el apartado dos del artículo 98, se añade un nuevo 
apartado cuatro al artículo 98, se modifican los aparta- 
dos tres y cuatro del artículo 99 y el párrafo segundo del 
apartado 1 del artículo 101, que quedarán redactados de 
la siguiente formá: 

Primero. Artículo 98.dos y cuatro. 

«DOS. En las importaciones de bienes, el derecho a 
la deducción nace en el momento en que el sujeto pasivo 
efectúa el pago de las cuotas deducibles.» 

No obstante, cuando se trate de operaciones asimila- 
das a las importaciones cuyas declaraciones para la li- 
quidación e ingreso del Impuesto se presenten en plazo, 
el derecho a la deducción nacerá al finalizar el período a 
que se refieran estas últimas declaraciones.» 

El derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas con ocasión de la adquisición o 
importación de los objetivos de arte, antigüedades y ob- 
jetos de colección a que se refiere el artículo 135, apar- 
tado dos, de esta Ley, nace en el momento en que se de- 
vengue el Impuesto correspondiente a las entregas de 
dichos bienes». 

«Cuatro. 

Segundo. Artículo 99.tres y cuatro. 

«Tres. El derecho a la deducción sólo podrá ejerci- 
tarse en la declaración-liquidación relativa al período de 
liquidación en que su titular haya soportado las cuotas 
deducibles o en las de los sucesivos, siempre que no hu- 
biera transcurrido el plazo de cinco años, contados a 
partir del nacimiento del mencionado derecho. 

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Admi- 
nistración o actuación inspectora, serán deducibles en 

las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas 
que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros 
registros establecidos reglamentariamente para este Im- 
puesto, mientras que las cuotas no contabilizadas serán 
deducibles en la declaración-liquidación del período co- 
rrespondiente a su contabilización o en las de los si- 
guientes. En todo caso, unas y otras cuotas sólo podrán 
deducirse cuando no haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

En el supuesto de las ventas ocasionales a que se re- 
fiere el artículo 5,  apartado uno, letra e) de esta Ley, el 
derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la de- 
claración relativa al período en que se realice la en- 
trega de los correspondientes medios de transporte 
nuevos. 

Se entenderán soportadas las cuotas dedu- 
cibles en el momento en que su titular reciba la corres- 
pondiente factura o demás documentos justificativos del 
derecho a deducir o, en su caso, emita el documento 
equivalente a la factura previsto en el artículo 165, apar- 
tado uno de esta Ley. 

Si el devengo del Impuesto se produjese en un mo- 
mento posterior al de la recepción de la factura o emi- 
sión del documento equivalente en que se efectúe su re- 
percusión, dichas cuotas se entenderán soportadas 
cuando se devenguen. 

No obstante, en los casos a que se refiere el artículo 
98, apartados dos y cuatro, de esta Ley las cuotas dedu- 
cibles se entenderán soportadas en el momento en que 
nazca el derecho a la deducción.» 

Cuatro. 

Tercero. Artículo lOl.uno, segundo párrafo: 

<<No obstante, la opción por aplicación de la prorrata 
especial surtirá efectos únicamente respecto de los sec- 
tores diferenciados de la actividad del sujeto pasivo, de- 
terminados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
9, número lo, letra c), letras a') y c') de esta Ley». 

SECCIÓN 3". 

Régimen Especial de las Agencias de Viaje. 

Artículo 16. Agencias de Viaje. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el apartado 
uno del artículo 141 y el artículo 142 quedarán redacta- 
dos de la siguiente forma: 

Primero. Artículo 141.Uno. 

«Uno. El régimen especial de las agencias de viajes 
será de aplicación: 
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1". A las operaciones realizadas por las agencias de 
viajes cuando actúen en nombre propio respecto de los 
viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes en- 
tregados o servicios prestados por otros empresarios o 
profesionales. 

A efectos de este régimen especial, se considerarán 
viajes los servicios de hospedaje o transporte prestados 
conjuntamente o por separado y, en su caso, con otros de 
carácter accesorio o complementario de los mismos. 

2". A las operaciones realizadas por los organiza- 
dores de circuitos turísticos en los que concurran las cir- 
cunstancias previstas en el número anterior». 

Segundo. Artículo 142. 

«En las operaciones a las que resulte aplicable este 
régimen especial los sujetos pasivos no estarán obliga- 
dos a consignar en factura separadamente la cuota re- 
percutida, debiendo entenderse, en su caso, compren- 
dida en el precio de la operación. 

En las operaciones efectuadas para otros empresarios 
o profesionales, que comprendan exclusivamente entre- 
gas de bienes o prestaciones de servicios realizadas to- 
talmente en el ámbito espacial del Impuesto, se podrá 
hacer constar en la factura, a solicitud del interesado y 
bajo la denominación «cuotas de IVA incluidas en el 
precio», la cantidad resultante de multiplicar el precio 
total de la operación por 6 y dividir el resultado por 100. 
Dichas cuotas tendrán la consideración de cuotas sopor- 
tadas por repercusión directa para el empresario o pro- 
fesional destinatario de la operación». 

SECCI~N 4". 

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección. 

Artículo 17. Régimen especial de bienes usados, obje- 
tos de arte, antigüedades y objetos de co- 
lección. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se modifi- 
can los siguientes artículos de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
quedarán redactados en la siguiente forma: 

Primero. Artículo 13. Hecho imponible. 

«Estarán sujetas las siguientes operaciones realiza- 
das en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto: 

1". Las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
efectuadas a título oneroso por empresarios, profesiona- 
les o personas jurídicas que no actúen como tales 
cuando el transmitente sea un empresario o profesional. 

No se comprenden en estas adquisiciones intracomu- 
nitarias de bienes las siguientes: 

a) Las adquisiciones de bienes cuya entrega se 
efectúe por un empresario o profesional que se beneficie 
del régimen de franquicia del Impuesto en el Estado 
miembro desde el que se inicie la expedición o el trans- 
porte de los bienes. 

b) Las adquisiciones de bienes cuya entrega haya 
tributado con sujeción a las reglas establecidas para el 
régimen especial de bienes usados, objetos de arte, anti- 
güedades y objetos de colección en el Estado miembro 
en el que se inicie la expedición o el transporte de los 
bienes. 

c) Las adquisiciones de bienes que se correspondan 
con las entregas de bienes que hayan de ser objeto de 
instalación o montaje comprendidas en el artículo 68, 
apartado dos, número 2" de esta Ley. 

Las adquisiciones de bienes que se correspon- 
dan con las ventas a distancia comprendidas en el artí- 
culo 68, apartado tres de esta Ley. 

Las adquisiciones de bienes que se correspondan 
con las entregas de bienes objeto de Impuestos Especia- 
les a que se refiere el artículo 68, apartado cinco de esta 
Ley. 

f) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
cuya entrega en el Estado de origen de la expedición o 
transporte haya estado exenta del Impuesto por aplica- 
ción de los criterios establecidos en el artículo 22, apar- 
tados uno al once de esta Ley. 

d) 

e) 

2". Las adquisiciones intracomunitarias de medios 
de transporte nuevos, efectuadas a título oneroso por las 
personas a las que sea de aplicación la no sujeción pre- 
vista en el artículo 14, apartados uno y dos de esta Ley, 
así como las realizadas por cualquier otra persona que 
no tenga la condición de empresario o profesional, cual- 
quiera que sea la condición del transmitente. 

A estos efectos, se considerarán medios de trans- 
porte: 

a) Los vehículos terrestres accionados a motor 
cuya cilindrada sea superior a 48 cm, o su potencia ex- 
ceda de 7,2 Kw. 

Las embarcaciones cuya eslora máxima sea su- 
perior a 7,5 metros, con excepción de aquéllas a las que 
afecte la exención del artículo 22, apartado uno de esta 

b) 

h Y *  
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c) Las aeronaves cuyo peso total al despegue ex- 
ceda de 1.550 kilogramos, con excepción de aquéllas a 
las que afecte la exención del artículo 22, apartado cua- 
tro de esta Ley. 

Los referidos medios de transporte tendrán la consi- 
deración de nuevos cuando, respecto de ellos, se dé 
cualquiera de las circunstancias que se indican a conti- 
nuación: 

a) Que su entrega se efectúe antes de los tres meses 
siguientes a la fecha de su primera puesta en servicio o, 
tratándose de vehículos terrestres accionados a motor, 
antes de los seis meses siguientes a la citada fecha. 

b) Que los vehículos terrestres no hayan recorrido 
más de 6000 kilómetros, las embarcaciones no hayan 
navegado más de 100 horas y las aeronaves no hayan 
volado más de 40 horas.» 

Segundo. Artículo 20. Exenciones en operaciones 
interiores. 

«Se suprime el número 27" del apartado uno.» 

Tercero. Artículo 25. Exenciones en las entregas 
destinadas a otros Estados miembros. 

Se modifican los apartados uno y dos del artículo 25, 
que quedarán redactados de la siguiente forma: 

«Uno. Las entregas de bienes definidas en el artí- 
culo 8 y en el artículo 9, número 2" de esta Ley, expedi- 
dos o transportados, por el vendedor, por el adquirente o 
por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de 
los anteriores, al territorio de otro Estado miembro, 
siempre que el adquirente sea: 

a) Un empresario o profesional identificado a efec- 
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido en un Estado 
miembro distinto del Reino de España. 

b) Una persona jurídica que no actúe como empre- 
sario o profesional, pero que esté identificada a efectos, 
del Impuesto en un Estado miembro distinto del Reino 
de España. 

La exención descrita en este apartado no se aplicará a 
las entregas de bienes efectuadas para aquellas personas 
cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al Impuesto en el Estado miembro de des- 
tino en virtud de los criterios contenidos en el articulo 
14, apartados uno y dos de esta Ley. 

Tampoco se aplicará esta exención a las entregas de 
bienes acogidas al régimen especial de bienes usados, 

objetos de arte, antigüedades y objetos de colección re- 
gulado en el capítulo IV del título IX de esta Ley. 

Dos. Las entregas de medios de transportes nue- 
vos, efectuadas en las condiciones indicadas en el apar- 
tado uno, cuando los adquirentes en destino sean las 
personas comprendidas en el penúltimo párrafo del 
apartado precedente o cualquiera otra persona que no 
tenga la condición de empresario o profesional.» 

Cuarto. Artículo 27. Importaciones de bienes 
cuya entrega en el interior estuviese exenta del Im- 
puesto. 

«Se suprime el número 9" del artículo 2 7 ~ .  

Quinto. Artículo 68. Lugar de realización de las 
entregas de bienes. 

Se modifica el apartado tres que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

«Tres. Se entenderán realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto las entregas de bienes cuya ex- 
pedición o transporte se inicie en otro Estado miembro 
con destino al mencionado territorio cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

1". Que la expedición o el transporte de los bienes 
se efectúe por el vendedor o por su cuenta. 

2". Que los destinatarios de las citadas entregas 
sean las personas cuyas adquisiciones intracomunita- 
rias de bienes no estén sujetas al Impuesto en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley, o bien, cual- 
quier otra persona que no tenga la condición de sujeto 
pasivo. 

3". Que los bienes objeto de dichas entregas sean 
bienes distintos de los que se indican a continuación: 

a) Medios de transporte nuevos, definidos en el ar- 
tículo 13, número 2" de esta Ley. 

b) Bienes objeto de instalación o montaje a que se 
refiere el apartado dos, número 2" del presente artículo. 

c) Bienes cuyas entregas hayan tributado conforme 
al régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección en el Estado miem- 
bro de inicio de la expedición o transporte de los bienes 

4" Que el importe total, excluido el Impuesto, de las 
entregas efectuadas por el empresario o profesional 
desde otro Estado miembro con destino al territorio de 
aplicación del Impuesto, con los requisitos de los núme- 
ros anteriores, haya excedido durante el año natural pre- 
cedente la cantidad de 4.550.000 pesetas. 
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Lo previsto en este apartado será de aplicación, en 
todo caso, a las entregas efectuadas durante el año en 
curso una vez superado el límite cuantitativo indicado 
en el párrafo anterior. 

También se considerarán realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto las entregas efectuadas en las 
condiciones señaladas en este apartado, aunque no se 
hubiese superado el límite cuantitativo indicado, 
cuando los empresarios hubiesen optado por dicho lugar 
de tributación en el Estado miembro de inicio de la ex- 
pedición o transporte. 

En la aplicación del límite a que se refiere este nú- 
mero debe considerarse que el-importe de la contrapres- 
tación de las entregas de los bienes no podrá fraccio- 
nase a estos efectos.». 

Sexto. Artículo 96. Exclusiones y restricciones 
del derecho a deducir. 

La referencia contenida en el número 4" del apartado 
uno del artículo 96 al artículo 139 de esta Ley debe sus- 
tituirse por la de artículo 136, números 2", 3" y 4" de esta 
Ley. 

Séptimo. Artículo 120. Normas generales. 

Se modifican los apartados uno, tres y cuatro del ar- 
tículo ,120, que quedarán redactados de la siguiente 
forma: 

«Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido son los siguientes: 

1". Régimen simplificado. 
2". Régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca. 
3". Régimen especial de los bienes usados, objetos 

de arte, antigüedades y objetos de colección. 
4". Régimen especial de las agencias de viajes. 
5". Regímenes especiales del comercio minorista.» 

«Tres. Los regímenes especiales de bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección y de 
determinación proporcional de las bases imponibles se 
aplicarán exclusivamente a los sujetos pasivos que 
hayan presentado la declaración prevista en el artículo 
164, apartado uno, número 1" de esta Ley, relativa al co- 
mienzo de las actividades que determinan su sujeción al 
Impuesto». 

«Cuatro. Los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca se aplicarán salvo re- 
nuncia expresa de los sujetos pasivos, ejercitada en los 
plazos y forma que se determinen reglamentariamente. 

El régimen especial de los bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección se aplicará 
salvo renuncia de los sujetos pasivos, que podrá efec- 
tuarse para cada operación en particular y sin comunica- 
ción expresa a la Administración. 

El derecho de opción por el régimen especial de de- 
terminación proporcional de las bases imponibles se 
ejercitará en los plazos y forma que se determinen re- 
glamentariamente». 

Octavo. Capítulo IV del título E. 

Se modifica el capítulo IV del título IX de la Ley, que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

«Capítulo IV. Régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección. 

Artículo 135. Régimen especial de los bienes usa- 
dos, objetos de arte, antigüedades y objetos de colec- 
ción. 

Uno. Los sujetos pasivos revendedores de bienes 
usados o de bienes muebles que tengan la consideración 
de objetos de arte, antigüedades u objetos de colección 
aplicarán el régimen especial regulado en este Capítulo 
a las siguientes entregas de bienes: 

1". Entregas de bienes usados, objetos de arte, anti- 
güedades u objetos de colección adquiridos por el re- 
vendedor a: 

a) 

b) 

Una persona que no tenga la condición de em- 
presario o profesional. 

Un empresario o profesional que se beneficie 
del régimen de franquicia del Impuesto en el Estado 
miembro de inicio de la expedición o transporte del 
bien, siempre que dicho bien tuviese para el referido 
empresario o profesional la consideración de bien de in- 
versión. 

c) Un empresario o profesional en virtud de una en- 
trega exenta del Impuesto, por aplicación de lo dis- 
puesto en el artículo 20, apartado uno, números 24" Ó 
25" de esta Ley. 

d) Otro sujeto pasivo revendedor que haya aplicado 
a su entrega el régimen especial de los bienes usados, ob- 
jetos de arte, antigüedades y objetos de colección. 

2". Entregas de objetos de arte, antigüedades u ob- 
jetos de colección que hayan sido importados por el pro- 
pio sujeto pasivo revendedor. 

Entregas de objetos de arte adquiridos a empre- 
sarios o profesionales en virtud de las operaciones a las 
que haya sido de aplicación el tipo impositivo reducido 

3". 
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establecido en el artículo 91, apartado uno, números 4 y 
5 de esta Ley. 

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante- 
rior, los sujetos pasivos revendedores podrán aplicar a 
cualquiera de las operaciones enumeradas en el mismo 
el régimen general del Impuesto, en cuyo caso tendrán 
derecho a deducir las cuotas del Impuesto soportadas o 
satisfechas en la adquisición o importación de los bienes 
objeto de reventa, con sujeción a las reglas establecidas 
en el título VIII de esta Ley. 

Artículo 136. Concepto de bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección y de sujeto 
pasivo revendedor. 

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se conside- 
rarán: 

1". Bienes usados, los bienes muebles corporales 
susceptibles de uso duradero que, habiendo sido utiliza- 
dos con anterioridad por un tercero, sean susceptibles de 
nueva utilización para sus fines específicos. 

No tienen la consideración de bienes usados: 

a) Los materiales de recuperación, los envases, los 
embalajes, el oro, el platino y las piedras preciosas. 

b) Los bienes que hayan sido utilizados, renovados 
o transformados por el propio sujeto pasivo transmi- 
tente o por su cuenta. A efectos de lo establecido en este 
Capítulo se considerarán de renovación las operaciones 
que tengan por finalidad el mantenimiento de las carac- 
terísticas originales de los bienes cuando su coste ex- 
ceda del precio de adquisición de los mismos. 

2". 
nuación: 

Objetos de arte, los bienes enumerados a conti- 

a) cuadros, <<collages» y cuadros de pequeño ta- 
maño similares, pinturas y dibujos, realizados total- 
mente a mano por el artista, con excepción de los planos 
de arquitectura e ingeniería y demás dibujos industria- 
les, comerciales, topográficos o similares, de los artícu- 
los manufacturados decorados a mano, de los lienzos 
pintados para decorados de teatro, fondos de estudio o 
usos análogos (código NC 9701); 

b) grabados, estampas y litografías originales de ti- 
radas limitadas a 200 ejemplares, en blanco y negro o en 
color, que procedan directamente de una o varias plan- 
chas totalmente ejecutadas a mano por el artista, cual- 
quiera que sea la técnica o la materia empleada, a ex- 
cepción de los medios mecánicos o fotomecánicos (Có- 
digo NC 9702 O0 00); 

c) esculturas originales y estatuas de cualquier ma- 
teria, siempre que hayan sido realizadas totalmente por 
el artista; vaciados de esculturas, de tirada limitada a 
ocho ejemplares y controlada por el artista o sus dere- 
chohabientes (código NC 9703 O0 00); 

d) tapicerías (código NC 5805 O0 00) y textiles mu- 
rales (código NC 6304 O0 00) tejidos a mano sobre la 
base de cartones originales realizados por artistas, a 
condición de que no haya más de ocho ejemplares de 
cada uno de ellos; 

e) ejemplares únicos de cerániica, realizados total- 
mente por el artista y firmados por él; 

f) esmaltes sobre cobre realizados totalmente a 
mano, con un límite de ocho ejemplares numerados y 
en los que aparezca la firma del artista o del taller, a ex- 
cepción de los artículos de bisutería, orfebrería y joye- 
ría; 

g) fotografías tomadas por el artista y reveladas e 
impresas por el autor o bajo su control, firmadas y nu- 
meradas con un límite de treinta ejemplares en total, 
sean cuales fueren los formatos y soportes. 

3". Objetos de colección, los bienes enumerados a 
continuación: 

a) sellos de correos, timbres fiscales, marcas posta- 
les, sobres primer día, artículos franqueados y análogos, 
obliterados, o bien sin obliterar que no tengan ni hayan 
de tener curso legal (código NC 9704 O0 00); 

b) colecciones y especímenes para colecciones de 
zoología, botánica, mineralogía o anatom'a, o que ten- 
gan interés histórico, arqueológico, paleontológico, et- 
nográfico o numismático (código NC 9705 O0 00). 

4". Antigüedades, los objetos que tengan más de 
cien años de antigüedad y no sean objetos de arte o de 
colección (código NC 9706 O0 00). 

Revendedor de bienes, el empresario que rea- 
lice con carácter habitual entregas de los bienes com- 
prendidos en los números anteriores, que hubiesen sido 
adquiridos o importados para su posterior reventa. 

5". 

También tiene la condición de revendedor el organi- 
zador de ventas en subasta pública de los bienes citados 
en el párrafo anterior, cuando actúe en nombre propio 
en virtud de un contrato de comisión de venta. 

Artículo 137. La base imponible. 

La base imponible de las entregas de bienes a las que se 
aplique el régimen especial de los bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección estará consti- 
tuida por el margen de beneficio aplicado por el sujeto pa- 
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sivo revendedor, minorado en la cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido correspondiente a dicho margen. 

A estos efectos, se considerará margen de beneficio 
la diferencia entre el precio de venta y el precio de 
compra del bien. 

El precio de venta estará constituido por el importe 
total de la contraprestación de la transmisión, deter- 
minada de conformidad con lo establecido en los artí- 
culos 78 y 79 de esta Ley, más la cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que grave la operación. 

El precio de compra estará constituido por el im- 
porte total de la contraprestación correspondiente a la 
adquisición del bien transmitido, determinada de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 78,79 y 82 
de esta Ley, más el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que, en su caso, haya gravado la ope- 
ración. 

Cuando se transmitan objetos de arte, antigüedades 
u objetos de colección importados por el sujeto pasivo 
revendedor, para el cálculo del margen debeneficio se 
considerará como precio de compra la base imponible 
de la importación del bien, determinada con arreglo a 
lo previsto en el artículo 83 de esta Ley, más la cuota 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la im- 
portación. 

El margen de beneficio a que se refiere este artí- 
culo no podrá ser inferior al 20 por ciento del precio 
de venta del bien. No obstante, tratándose de vehícu- 
los automóviles de turismo, dicho porcentaje será del 
10 por ciento. 

Artículo 138. Repercusión del Impuesto. 

En las facturas que do.cumenten las operaciones a 
que resulte aplicable este régimen especial, los sujetos 
pasivos no podrán consignar separadamente la cuota 
repercutida, debiendo entenderse ésta comprendida en 
el precio total de la operación. 

No serán deducibles las cuotas soportadas por los 
adquirentes de bienes usados, objetos de arte, antigüe- 
dades u objetos de colección que les hayan sido entre- 
gados por sujetos pasivos revendedores con aplica- 
ción del régimen especial regulado en este Capítulo. 

Artículo 139. Deducciones. 

Los sujetos pasivos revendedores no podrán dedu- 
cir las cuotas del Impuesto soportadas o satisfechas 
por la adquisición o importación de bienes que sean a 
su vez transmitidos por aquéllos en virtud de entregas 
sometidas a este régimen especial.» 

Noveno. Se deroga el artículo 140 del capítulo V 
del título IX de la Ley. 

CAPITULO VI 

Impuestos Especiales 

Artículo 18. Devoluciones en los Impuestos especia- 
les sobre el Alcohol y las Bebidas Alco- 
hólicas. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley los 
artículos 22 y 43 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, quedarán modificados como 
sigue: 

Primero. Al artículo 22 se añade una nueva letra c) 
cÓn la siguiente redacción: 

«c) La devolución a fábrica o depósito fiscal, así 
como la destrucción bajo control de la Administración 
tributaria de bebidas alcohólicas que hayan dejado de 
ser adecuadas para el consumo humano». 

Segundo. El artículo 43 queda redactado como 
sigue: 

«Además de en los supuestos previstos en los artículos 
10 y 22, se reconocerá el derecho a la devolución del Im- 
puesto, en las condiciones que reglamentariamente se de- 
terminen, en los supuestos de utilización de alcohol en 
procesos de fabricación en los que no sea posible la utili- 
zación de alcohol desnaturalizado y siempre que el alco- 
hol no se incorpore al producto resultante del procesos. 

Artículo 19. Exenciones, devoluciones y tipos reduci- 
dos del Impuesto sobre Hidrocarburos. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los 
artículos 51, 52 y 54 de la Ley 38/1992, de 28 de di- 
ciembre, de Impuestos Especiales, quedarán modifica- 
dos de la forma siguiente: 

Primero. Al artículo 5 1 se añaden dos nuevos apar- 
tados, 6 y 7, con la siguiente redacción: 

«6. La utilización como combustible de aceites 
usados comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 29/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxi- 
cos y Peligrosos estará exenta del impuesto siempre que 
tal utilización se lleve a cabo con cumplimiento de lo 
previsto en la referida Ley y en su normativa de desa- 
rrollo. 

7. En las condiciones que reglamentariamente se 
determinen estará exenta del impuesto la fabricación o 
importación de los productos que a continuación se rela- 
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cionan que se destinen a su uso como carburante, direc- 
tamente o mezclados con carburantes convencionales, 
en el campo de los proyectos innovadores para el desa- 
rrollo tecnológico de productos menos contaminantes: 

a) El alcohol etílico producido a partir de produc- 
tos agrícolas o de origen vegetal (bioetanol) definido en 
la subpartida 2207 20 O0 10/80 del arancel integrado de 
las Comunidades Europeas, ya se utilice directamente o 
previa modificación química. 

b) El alcohol metílico (metanol) definido en el có- 
digo NC 2905 11 O0 y obtenido a partir de productos de 
origen agrícola o vegetal, ya se utilice directamente o 
previa modificación química. 

c) Los aceites vegetales definidos en los códigos 
NC 1507, 1508, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514 y 1515. 

d) El aceite vegetal, modificado químicamente, de- 
finido en el código NC 15 1 8 ~ .  

Segundo. Al artículo 52 se añade una’ nueva letra 
d) con la siguiente redacción: 

«d) La devolución a fábrica o depósito fiscal de 
productos objeto del impuesto que accidentalmente 
hayan resultado mezclados con otros o contaminados». 

Tercero. El apartado 2 del artículo 54 queda redac- 
tado como sigue: 

«2. La utilización de gasóleo como carburante, con 
aplicación del tipo establecido en el epígrafe 1.4 de la 
tarifa 1” del impuesto quedará limitada a: 

a) Los motores de tractores y maquinaria agrícola 
utilizados en agricultura, incluida la horticultura, gana- 
dería y silvicultura. 

b) Los motores fijos. 
c) Los motores de maquinaria minera no apta para 

circular por vías públicas, que se utilice en actividades 
reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas 
y por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modifica- 
ción de la anterior. 

Salvo en los casos previstos en este apartado y en el 
apartado 2 del artículo 5 1, estará prohibida la utilización 
como carburante del gasóleo al que, conforme a lo que re- 
glamentariamente se establezca, le hubieran sido incor- 
porados los correspondientes trazadores y marcadores». 

Artículo 20. Impuesto especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los 
artículos 65 y 66 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
quedarán modificados de la forma siguiente: 

Primero. El apartado 3 del artículo 65 queda redac- 
tado como sigue: . 

«3. La modificación, antes de transcurridos cuatro 
años desde la primera matriculación definitiva, de las 
circunstancias o requisitos determinantes de los supues- 
tos de no sujeción o de exención previstos en la presente 
Ley, dará lugar a la autoliquidación e ingreso del im- 
puesto especial con referencia al momento en que se 
produzca dicha modificación, salvo que tras la modifi- 
cación resulte aplicable un supuesto de no sujeción o de 
exención de los previstos en esta Ley. Para que la trans- 
misión del medio de transporte que en su caso se pro- 
duzca surta efectos ante el Órgano competente en mate- 
ria de matriculación, será necesario, según el caso, acre- 
ditar ante dicho Órgano el pago del impuesto, o bien pre- 
sentar ante el mismo la declaración de no sujeción o 
exención debidamente diligenciada por el órgano ges- 
tor, o el reconocimiento previo de la Administración 
Tributaria para la aplicación del supuesto de no sujeción 
o de exención. 

Asimismo, la autoliquidación e ingreso a que se re- 
fiere el párrafo anterior no será exigible cuando la mo- 
dificación de las circunstancias consista en el envío del 
medio de transporte fuera del territorio de aplicación del 
impuesto con carácter definitivo, lo que se acreditará 
mediante la certificación de la baja en el registro corres- 
pondiente expedida por el órgano competente en mate- 
ria de matriculación. 

La expedición de un permiso de circulación o utiliza- 
ción por el órgano competente en materia de matricula- 
ción para un medio de transporte que se reintroduzca en 
el territorio de aplicación del impuesto tras haber sido 
enviado fuera del mismo con carácter definitivo y aco- 
gido a lo dispuesto en el párrafo anterior o en el apar- 
tado 3 del artículo 66, tendrá la consideración de pri- 
mera matriculación definitiva a efectos de este im- 
puesto». 

Segundo. Al artículo 66, que pasará a titularse 
«Exenciones y devoluciones», se añade un nuevo apar- 
tado 3 con la siguiente redacción: 

«3. Los empresarios dedicados profesionalmente a 
la reventa de medios de transporte tendrán derecho, res- 
pecto de aquéllos que acrediten haber enviado con ca- 
rácter definitivo fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto antes de que hayan transcurrido cuatro años 
desde su primera matriculación definitiva, a la devolu- 
ción de la parte de la cuota satisfecha correspondiente al 
valor del medio de transporte en el momento del envío. 
El envío con carácter definitivo fuera del territorio de 
aplicación del Impuesto del medio de transporte se acre- 
ditará mediante la certificación de la baja en el registro 
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correspondiente expedida por el Órgano competente en 
materia de matriculación. 

En la devolución a que se refiere el párrafo anterior 
se aplicarán las siguientes reglas: 

a) El envío fuera del territorio de aplicación del im- 
puesto habrá de efectuarse como consecuencia de una 
venta en f i i e .  

b) La base de la devolución estará constituida por 
el valor de mercado del medio de transporte en el mo- 
mento del envío, sin que pueda exceder del valor que re- 
sulte de la aplicación de las tablas de valoración a que se 
refiere el apartado b) del artículo 69 de esta Ley. 

c) El tipo de la devolución será el aplicado en su 
momento para la liquidación del impuesto. 

d) El importe de la devolución no será superior, en 
ningún caso, al de la cuota satisfecha. 

e) La devolución se solicitará por el empresario re- 
vendedor en el lugar, forma, plazos e impresos que esta- 
blezca el Ministro de Econom’a y Hacienda.» 

CAPITULO VII 

Impuestos locales 

Artículo 21. Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

Uno. Se modifica el artículo 96.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

«4. Los Ayuntamientos podrán incrementar las 
cuotas fijadas en el apartado primero de este artículo, 
mediante la aplicación sobre las mismas de los coefi- 
cientes que a continuación se indican: 

Coeficientes 

A) Municipios con población de derecho 
hasta 5.000 habitantes ........................ 

B) Municipios con población de derecho 
de 5.001 a 20.000 habitantes .............. 

C) Municipios con población de derecho 
de 20.001 a 50.000 habitantes ............ 

D) Municipios con población de derecho 
de 50.001 a 1OO.OOO habitantes .......... 

E) Municipios con población de derecho 
superior a 100.000 habitantes ............. 

Hasta 1,6 

Hasta 1,7 

Hasta 1,8 

Hasta 1,9 

Hasta 2» 

Dos. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 
1995, los Ayuntamientos que decidan modificar sus or- 
denanzas fiscales reguladoras del coeficiente a que se 

refiere el apartado anterior, deberán aprobar el texto de- 
finitivo de las nuevas ordenanzas fiscales y publicarlas 
en el Boletín Oficial correspondiente, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
3911988, Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de 
diciembre, antes del 1 de abril de 1995. 

Artículo 22. ,Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Uno. Se añade un apartado 7 al artículo 108 de la 
Ley 3911988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha- 
ciendas Locales, con la siguiente redacción: 

«7. Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valo- 
res catastrales con arreglo a lo previsto en los artículos 
70 y 71 de la presente Ley, se toma&, a efectos de la de- 
terminación de la base imponible de este Impuesto, 
como valor del terreno, o de la parte de éste según las re- 
glas contenidas en los apartados anteriores, el importe 
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la 
reducción que en cada caso fijen los respectivos Ayun- 
tamientos. 

Dicha reducción tendrá como límite máximo el 60 
por ciento y como límite m’nimo el 40 por ciento. Den- 
tro de estos límites, los Ayuntamientospodrán fijar para 
cada uno de los cinco primeros años de efectividad de 
los nuevos valores catastrales un tipo de reducción dis- 
tinto. En los municipios cuyos ayuntamientos respecti- 
vos no fijen la reducción, ésta se aplicará, en todo caso, 
al tipo del 60 por ciento». 

Dos. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 
1995, los ayuntamientos en cuyos municipios tengan 
efectividad nuevo valores catastrales en ese año podrán 
fijar la reducción prevista en el apartado anterior me- 
diante la aprobación del texto definitivo de la oportuna 
ordenanza fiscal y su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial correspondiente, todo ello con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 26 de di- 
ciembre, antes del 1 de abril de 1995. 

Artículo 23. Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Uno.1. Se modifica el artículo 88 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

<<Los ayuntamientos podrán modificar las cuotas mí- 
nimas fijadas en las tarifas del Impuesto, mediante la 
aplicación sobre las mismas de un coeficiente Único 

- 368 - 



Núm. 52 

para todas las actividades ejercidas en sus respectivos 
términos municipales, con arreglo al siguiente cuadro: 

Municipios con Coeficiente 
población de derecho Máximo Mínimo 

De hasta 5.000 habitantes 194 078 
De 5.001 a 20.000 habitantes 1,6 . 0,s 
De 20.001 a 50.000 habitantes 197 098 
De 50.001 a 100.000 habitantes 198 098 
Superior a 100.000 habitantes 139 078 

2. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 1995, 
los ayuntamientos que deban modificar sus Ordenanzas 
fiscales reguladoras del coeficiente establecido en el ar- 
ticulo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu- 
ladora de las Haciendas Locales, con el fin de adaptar 
las mismas a las prescripciones contenidas en el número 
1 anterior de este artículo, deberán aprobar el texto defi- 
nitivo de las nuevas Ordenanzas fiscales y publicarlas 
en el Boletín Oficial correspondiente, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la citada Ley 
39/1988, antes del 1 de abril de 1995. 

Asimismo, dichos ayuntamientos podrán, dentro del 
referido plazo, modificar sus ordenanzas fiscales regu- 
ladoras de la escala de índices de situación contenida en 
el artículo 89 de la misma Ley 39/1988». 

CAPITULO VI11 

Tasas 

Artículo 24. Tasas por expedición de permisos de tra- 
bajo a ciudadanos extranjeros. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
artículo 4 de la Ley 29/1968, de 20 de junio, sobre exac- 
ciones por expedición de permisos de trabajo, modifi- 
cado por la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, quedará 
redactado como sigue: 

<<Artículo 4. 

Las cuotas tributarias para ejercer una actividad lu- 
crativa laboral o profesional, por cuenta propia o ajena, 
según los distintos tipos de permisos de trabajo, serán 
las que a continuación se especifican: 

1. Permisos de trabajo por cuenta ajena. 

a) PermisoA. 
Por la concesión del permiso abonarán: 

- La empresa: 15.000 pesetas si la duración es infe- 
rior a tres meses; 25.000 pesetas si la duración está com- 

prendida entre tres y seis meses y 30.000 si su duración 
es superior a seis meses. 
- El trabajador: 1.000 pesetas. 

b) PermisoB. 
Por la concesión de este tipo de permiso abonarán: 

-La empresa: 25.000 pesetas, si la retribución men- 
sual bruta del trabajador es inferior a dos veces el Sala- 
rio Mínimo Interprofesional, y 50.000 pesetas si la retri- 
bución es igual o superior a dos veces el Salario Mínimo 
Interprofesional. 

. 

- El trabajador: 1.000 pesetas. 

En caso de renovación: 

- La empresa: 1O;OOO pesetas. 
- El trabajador: 1 .O00 pesetas. 

c) Permisoc. 
Por la concesión o renovación de este permiso el tra- 

bajador abonará 1 .O00 pesetas. 

2. Permisos de trabajo por cuenta propia. 

a) Permiso de trabajo del tipo D. 
- Por la concesión inicial se abonarán 25.000 pese- 

- Por la renovación 10.000 pesetas. 
tas. 

b) Permiso de trabajo de tipo E. 
Por la concesión o renovación de este permiso se 

abonarán 1 .O00 pesetas. 

3. Permiso de trabajo por cuenta propia o ajena 
para trabajadores fronterizos. 

a) PermisoF. 
Por la concesión o renovación del permiso se abona- 

rán: 
- Cuenta ajena: las cuantías previstas para el per- 

miso B, según los casos. 
- Cuenta propia: en la primera concesión, la cuantía 

prevista para el permiso D, y en las sucesivas la prevista 
para el permiso E. 

4. Autorizaciones colectivas. 
Abonarán las empresas por cada extranjero inte- 

grante del grupo 5:OOO pesetas. 

5. Recargo. 
Las cuotas señaladas con cargo al trabajador y, en su 

caso, a la empresa, en los apartados anteriores, sufrirán 
un recargo del 20.por 100 cuando se hubiera dejado 
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transcurrir el plazo establecido para solicitar la conce- 
sión o renovación del permiso. 

6. Sujetos no obligados al pago de las tasas. 
No vendrán obligados al pago de los derechos co- 

rrespondientes, por la expedición de permisos de tra- 
bajo, cuando pretendan realizar una actividad lucrativa, 
laboral o profesional por cuenta ajena, los nacionales 
iberoamericanos, filipinos, andorranos, ecuatoguinea- 
nos, las personas originarias de Gibraltar, los sefardíes, 
los hijos de español o española de origen y los extranje- 
ros nacidos en España». 

Artículo 25. Tasas exigibles por los servicios y activi- 
dades realizados por la Dirección Gene- 
ral de la Policía y por el Organismo Au- 
tónomo Jefatura Central de Tráfico de- 
pendientes del Ministerio de Justicia e 
Interior. 

Uno. Las tasas exigibles como contraprestación de 
los servicios y actividades realizados por la Dirección 
General de la Policía del Ministerio de Justicia e Inte- 
rior, se devengarán, a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, por las siguientes cuantías: 

- D.N.1 ............................................... 835 pts. 
- D.N.I. con recargo ........... i.............. 1.515 pts. 
- Pasaportes ....................................... 2.100 pts. 

Dos. Las tasas exigibles como contraprestación de 
los servicios y actividades realizados por el Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico, dependiente del 
Ministerio de Justicia e Interior, se devengarán, a partir de 
la entrada en vigor de esta Ley, por las siguientes cuantías: 

Grupo 1. Permisos de circulación Pesetas 

1. Expedición de permiso de circulación de 
cualquier tipo de vehículo que deba ser 
matriculado (incluidos diplomático, con 
sular y matrícula turística) ......................... 8.650 

2. Expedición de licencias de circulación de 
ciclomotores .............................................. 2.175 

3. Autorización de circulación para conjun- 
tos tractor-remolque ................................... 2.175 

4. Permisos y autorizaciones de carácter tem- 
poral para traslados y pruebas de vehículos 
y autorizaciones especiales en razón del 
vehículo o utilización de la carretera ......... 2.175 

5. Cambios de titularidad de los permisos de 
circulación por transferencia de vehículos 5.400 

Grupo 11. Pe&sos para conducción 

1. Pruebas de aptitud para la expedición de 
permisos para conducir .............................. 9.750 

2. Cuando las pruebas de aptitud se realicen 
fuera de la capital de la provincia .............. 10.825 

3. Canjes de permisos de conducción por 
otros extranjeros o expedidos por autorida- 
des militares ............................................... 2.175 

. 

4. Licencias para conducción de ciclomotores . 2.175 

Grupo III. Escuelas particulares de conductores 

1. Autorización de apertura de escuelas parti- 
culares de conductores o secciones de las 
mismas ....................................................... 37.850 

2. Autorizaciones por alteración de los ele- 
mentos personales o materiales de las es- 
cuelas particulares de conductores. 

a) Sin inspección ................................ 3.250 
b) Con inspección ............................... 9.725 

3. Expedición de certificados de aptitud para 
directores y profesores de escuelas parti- 
culares de conductores y otras titulaciones 
cuya expedición esté atribuida a la Direc- 
ción General de Tráfico, así como duplica- 
dos de los mismo ....................................... 10.800 

Grupo IV. Otras tarifas 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Anotaciones de cualquier clase en los ex- 
pedientes, suministro de datos, certifica- 
ciones, cotejos y desglose de documentos. 900 

Inspección practicada en virtud de pre- 
cepto'reglamentario (con un máximo de 
dos al año) ................................................. 8.650 

Sellado de cualquier tipo de placas ........... 550 

Duplicados de permisos, autorizaciones 
por extravío, deterioro, revisión o cual- 
quier modificación de aquéllos .................. 2.200 

Utilización de placas facilitadas por la Ad- 
ministracion ................................................ 1 .O80 ., 

Sellado de los libros talonarios para vehí- 
culos que circulen con permiso para prue- 
bas .............................................................. 1.080 
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7. Otras licencias o-permisos otorgados por el 
organismo ................................................. 1 .O80 

Artículo 26. Tasa exigible a la notificación de sustan- 
cias químicas nuevas. 

Uno. Se crea la tasa por la notificación a la Admi- 
nistración General del Estado, de sustancias químicas 
nuevas. 

Esta tasa se regirá por la presente Ley y por las 
demás fuentes normativas que para las tasas se estable- 
cen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 

Dos. Constituye el hecho imponible de la tasa la 
prestación o realización, por los órganos competentes de 
la Administración General del Estado, de la tramitación, 
estudios, evaluaciones, ensayos o similares derivados de: 

a) La notificación completa o simplificada de sus- 
tancias químicas nuevas, según lo previsto en su regla- 
mentación específica, y 

b) La caracterización del riesgo de las sustancias 
citadas en la letra anterior. 

Tres. La tasa se devengará cuando se presente la 
solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no 
se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las perso- 
nas físicas o jurídicas que realicen la notificación de las 
sustancias químicas nuevas o soliciten las restantes ac- 
tuaciones que constituyen el hecho imponible. 

Cuatro. 

Cinco. Cuantía de la tasa: 

1. La cuantía de la tasa se determinará, para los 
casos de notificación, en función de la cantidad de sus- 
tancia comercializada, exigiéndose el importe que pro- 
ceda en el tramo específico que resulte aplicable en cada 

. caso. 

1.1. En los supuestos de notificación completa: 

Cantidad de sustancia comercializada por año y fabri- 
cante en (TM). 

Igual o mayor a una e inferior a diez .. 270.525 pesetas. 
Igual o mayor a diez e inferior a-mil ... 391.592 pesetas. 

o bien si previamente se ha notificado 
conforme al apartado anterior ............. 121 .O67 pesetas. 
Igual o superior a mil .......................... 590.802 pesetas 

conforme a los apartados anteriores ... 199.210 pesetas. 
o bien si previamente se ha notificado 

1.2. En los supuestos de notificación simplificada: 

Cantidad de sustancia comercializada por año y fabri- 
cante (en kilogramos). 

Menor de cien ..................................... 
Igual o mayor de cien e inferior a mil 146.822 pesetas. 

2. En los supuestos de caracterización del riesgo de 
una sustancia, el importe de la tasa será de 143.645 pe- 
setas o de 82.807 pesetas, según se trate, respectiva- 
mente, de una notificación completa o simplificada. 

Las cuantías citadas en el párrafo anterior se reduci- 
rán en un 50 % cuando el notificante presente una eva- 
luación del riesgo adecuada. 

Cuando la presentación de los datos requeridos 
se realice mediante un diskette armonizado, las cuantías 
previstas en los apartados anteriores tendrán una reduc- 
ción de 14.196 pesetas. 

116.403 pesetas. 

3. 

Seis. La tasa será objeto de autoliquidación por los 
sujetos pasivos, de acuerdo con los modelos que se 
aprueben, realizándose su pago en efectivo mediante in- 
greso en entidad de depósito autorizada por el Ministe- 
no  de Econom’a y Hacienda. 

Siete. La gestión de la presente tasa corresponde al 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Ocho. Mediante Real Decreto, el Gobierno podrá 
modificar la regulación y cuantía de los supuestos con- 
templados en esta tasa, conforme a la presente Ley y te- 
niendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Artículo 27. Tasas por controles de sanidad exterior 
realizados a carnes y productos de origen 
animal de países no comunitarios. 

Uno. Las tasas por controles de sanidad exterior re- 
alizados a carnes y productos de origen animal de países 
no comunitarios, se regirán por la presente Ley y por las 
demás fuentes normativas que para las tasas se estable- 
cen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 

Dos. Constituye el hecho imponible de las tasas la 
realización, en el territorio nacional integrado en la 
Unión Aduanera Comunitaria, de los controles sanita- 
rios reglamentariamente establecidos correspondientes 
a carnes y productos de origen animal, procedentes de 
países terceros, con ocasión de su introducción en el te- 
rritorio de la Unión Europea. 

Tres. Las tasas se devengarán cuando se solicite la 
introducción de los productos sometidos a los controles 
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sanitarios, los cuales no se realizarán sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de las tasas las perso- 
nas a quienes afecten los controles sanitarios, tales 
como los importadores o cualquier persona física o jurí- 
dica que solicite la introducción de los productos some- 
tidos a los controles sanitarios. 

Estarán exentos del pago de las tasas los 
productos de origen animal que: 

Cuatro. 

Cinco. 

a) Destinados al consumo humano, tengan un peso 

b) En virtud de la normativa aplicable no iieban ser 

c) Se destinen, íntegramente, a exposiciones o fe- 

neto, a la importación, inferior a un kilogramo. 

sometidos a controles sanitarios sistemáticos. 

rias comerciales. 

Seis. Cuantías de las tasas. 

1. Las cuantías de las tasas serán las siguientes: 

1.1 Carnes frescas, refrigeradas y congeladas, de es- 
pecies bovinas, porcinas, ovinas, caprinas, caballar, 
asnal y mular y a sus despojos comestibles: 

- 0,70 Ptas.kg. de cada una de las carnes o despo- 

- Mínimo: 3.947 Ptas. por partida. 
- Mínimo dentro del marco de comercio entre re- 

giones fronterizas, O Ptas. 
-En caso de Acuerdos específicos entre la Unión Eu- 

ropea y un país tercero, se aplicarán los gravámenes esta- 
blecidos en los mismos. Además, si el acuerdo consistiera 
en una reducción de las frecuencias de los controles vete- 
rinarios, los gravámenes a aplicar se reducirán proporcio- 
nalmente a la reducción de frecuencias acordada. 

jos mencionados. 

1.2. Otros productos de origen animal: 

A. Carnes de aves frescas, refrigeradas y congela- 
das y sus despojos. 

- Hasta 1 .O00 kg., 0,70 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 pts. 
- A partir de 1.000 kg., 0,50 Ptaskg. 
- Máximo, 36.000 Ptas. 

B. Carnes de conejo, de caza de cría y de caza sil- 
vestre, frescas, refrigeradas y congeladas: 

- Hasta 1.000 kg., 0,70 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 pts. 
- A partir de 1 .O00 kg., 0,50kg. 
- Máximo, 36.000 Ptas. 

C. Productos cárnicos y preparaciones alimenticias 
que contengan carne de cualquier especie animal, cual- 
quiera que sea su método de elaboración: 

- 1,OO Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 
- A partir de 13.000 kg., 0,70 Ptaskg. 
- Máximo, 36.000 Ptas. 

D. Tripas, vejigas y estómagos elaborados: 

- 0,75 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 
- A partir de 18.000 kg., 0,25 Ptaskg. 
- Máximo, 36.000 Ptas. 

E. Grasas y aceites animales y sus mezclas: 

- 0,50 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 
- Máximo 36.000 Ptas. 

E Moluscos bivalvos vivos; 

- Hasta 500 kg., 1,OO Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 
- A partir de 500 kg., 0,75 Ptaskg. 
- Máximo, 36.000 Ptas. 

G. Productos de la pesca y de la acuicultura, fies- 
C O S ,  refrigerados, congelados o elaborados por cual- 
quier método: 

- Hasta 16.000 kg., 0,70 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 pts. 
- A partir de 16.000 kg. 0,50 Ptaskg. 
- Máximo, 100.000 Ptas. 

H. Caracoles de tierra. 

- Hasta 500 kg., 0,70 Ptaskg. 
- Mínimo 500 pts. 
- A partir de 500 kg. 0,50 Ptaskg. 

1. Ancas de rana: 

- 0,50 Ptaskg. 
- Mínimo, 500 Ptas. 

J. 
leche: 

Leche, productos lácteos y productos a base de 

- Hasta 22.000 kg. O S O  Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 
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- A partir de 22.000 kg. 0,25 Ptaskg. 
- Máximo 36.000 Ptas. 

K. Huevos y ovoproductos: 

- 0,25 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 

L. Miel y productos apícolas: 

- 0,25 Ptaskg. 
- Mínimo, 4.000 Ptas. 
- Máximo 36.000 Ptas. 

2. Las cuantías establecidas en el número anterior 
serán del 25 por 100 tratándose de importaciones desti- 
nadas, exclusivamente, al abastecimiento de la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias. 

3. No podrá modificarse la composición o el volu- 
men de las partidas de productos con el fin de alterar la 
liquidación de la cuota tributaria. 

Siete. Las tasas se liquidarán por las oficinas liqui- 
dadoras de los servicios de sanidad exterior de los pun- 
tos de inspección fronteriza autorizados, con carácter 
previo a la expedición del documento oficial de control 
sanitario de mercancías. El pago podrá hacerse en efec- 
tivo en dichas oficinas o mediante ingreso en cuenta res- 
tringida de recaudación abierta en entidad de depósito 
autorizada por el Ministerio de Econom’a y Hacienda. 

Ocho. De acuerdo con el principio de equivalencia 
recogido en el artículo 7 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, y con la normativa que apruebe la Unión Europea, 
el Gobierno mediante Real Decreto, podrá modificar la 
regulación y cuantía de las que, en virtud de los contro- 
les contemplados en el agartado Dos, se establecen en el 
apartado Seis. 

Nueve. La gestión de la tasa se efectuará por el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo. 

Diez. Se deroga la Sección 4” de los «Derechos Sa- 
nitarios sobre tráfico marítimo y aéreo» de las tasas por 
servicios sanitarios, convalidados por Decreto 
474/1960, de 10 de marzo. 

CAPITULO M 

Otras normas financieras 

Artículo 28. Modificaciones de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales. 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 70 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 70 

1. La fijación de los valores catastrales se llevará a 
cabo con arreglo a los criterios de valoración regulados 
en los artículos 67 y 68. 

2. Las Ponencias de valores recogerán los criterios, 
tablas de valoración, planeamiento urbanístico vigente 
con la delimitación de suelo de naturaleza urbana que 
corresponda y demás elementos precisos para llevar a 
cabo la fijación de los valores catastrales. En todo caso, 
estas Ponencias se ajustarán a las directrices para la co- 
ordinación nacional de valores. 

Previamente a su aprobación, las Ponencias de valo- 
res y sus modificaciones se someterán a informe del 
ayuntamiento o ayuntamientos interesados, en el plazo 
y con los efectos señalados en el artículo 83 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Los acuerdos de aprobación de las Ponencias se 
publicarán por edictos en el Boletín Oficial de la Pro- 
vincia dentro del primer semestre del año inmediata- 
mente anterior en que deban surtir efecto los valores ca- 
tastrales resultantes de las mismas, indicándose el lugar 
y plazo de exposición al público, que no será inferior a 
15 días; dichas Ponencias serán recurribles en vía eco- 
nómico-administrativa sin que la interposición de la re- 
clamación suspenda la ejecutoriedad del acto. 

4. A partir de la publicación de las Ponencias, los 
valores catastrales resultantes de las mismas deberán ser 
notificados individualmente a cada sujeto pasivo antes 
de la finalización del año inmediatamente anterior a 
aquél en que deban surtir efecto dichos valores, pu- 
diendo ser recurridos en vía económico-administrativa 
sin que la interposición de la reclamación suspenda la 
ejecutoriedad del acto. 

La notificación de los valores catastrales será reali- 
zada por las gerencias territoriales de la Dirección Ge- 
neral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria directamente o mediante empresas de servi- 
cio especializadas. A estos efectos, los notificadores, 
debidamente habilitados por la Administración, levan- 
tarán acta de su actuación, recogiendo los hechos acae- 
cidos durante la misma. La notificación se realizará en 
el domicilio del interesado. En el caso de ser descono- 
cido el interesado o su domicilio, o concurrir cualquier 
circunstancia que impida tener constancia de la realiza- 
ción de la notificación habiéndolo intentado en tiempo y 
forma por dos veces, ésta se entenderá realizada, sin 
más trámite, con la publicación de los valores mediante 
edictos dentro del plazo señalado anteriormente, sin 
perjuicio de que, en estos supuestos, los interesados 
puedan obtener copia de las notificaciones personán- 

3. 
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dose en las oficinas de la gerencia territorial compe- 
tente. 

Previo anuncio efectuado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, los edictos se publicarán en el Ayuntamiento 
correspondiente al término municipal en que se ubiquen 
los inmuebles y quedarán expuestos durante un plazo de 
15 días. 

En todo caso, los interesados podrán señalar a la Ge- 
rencia Territorial correspondiente el domicilio en el que 
se han de efectuar las notificaciones, acompañando rela- 
ción de los bienes inmuebles cuya valoración deba ser 
objeto de notificación. 

Con referencia exclusiva para los casos de notifica- 
ción de valores revisados o modificados, a los que se re- 
fiere el presente apartado, el plazo para la interposición 
del recurso de reposición o reclamación económico-ad- 
ministrativa será de un mes, contado a partir del día si- 
guiente al de la recepción fehaciente de la notificación 
o, en su caso, al de la finalización del plazo de exposi- 
ción pública de los edictos. 

5. Los valores catastrales así fijados deberán ser re- 
visados cada ocho años». 

Dos. Se modifica el artículo 71 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que queda redactado como sigue: 

<<Artículo 71 

1. Los valores catastrales se modificarán, de oficio 
o a instancia de la Entidad local correspondiente, 
cuando el planeamiento urbanístico u otras circunstan- 
cias pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre 
aquéllos y los valores de mercado de los bienes inmue- 
bles situados en el término municipal o en alguna o va- 
rias zonas, polígonos discontinuos o fincas del mismo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior requerirá inexcu- 
sablemente la elaboración de nuevas Ponencias de valo- 
res o, en su caso, la modificación de las vigentes. 

Asimismo, las Ponencias de valores podrán mo- 
dificarse cuando los terrenos de naturaleza rústica dejen 
de tener esa consideración por encontrarse en alguno de 
los supuestos previstos en el apartado a) del artículo 62, 
sin que dicha modificación pueda afectar a los criterios 
y directrices de coordinación de valores urbanos. 

3. Tratándose de bienes inmuebles localizados par- 
cialmente en dos o más términos municipales, podrán 
ser valorados mediante la aplicación de una Ponencia 
especial y única para cada inmueble, o para un conjunto 
de los que sean homogéneos por su uso o destino. 

Igualmente se podrán valorar, mediante la aplicación 
de una ponencia de ámbito supramunicipal, la totalidad 
de los bienes inmuebles situados en los municipios que 
constituyan una conurbación. 

2. 

4. Todas las Ponencias o modificaciones de las 
mismas derivadas de lo establecido en los apartados an- 
teriores se publicarán y serán recurribles en los términos 
regulados en el artículo 70, debiendo notificarse sólo los 
valores catastrales resultantes modificados o nuevos 
conforme a lo dispuesto en el mismo». 

Tres. Se modifica el artículo 73.6 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

«En los municipios en los que entren en vigor revi- 
siones o modificaciones de los valores catastrales con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores, los 
Ayuntamientos respectivos podrán reducir, durante un 
período máximo de seis años, hasta la cuarta parte los 
tipos de gravamen.generales previstos en el apartado 2 
anterior» . 

Cuatro. Se modifica el artículo 77.2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

«2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presen- 
tar declaraciones de alta, baja o variación, por las altera- 
ciones de orden físico, económico o jurídico concer- 
nientes a los bienes inmuebles que tengan trascendencia 
a efectos de este Impuesto. Dichas declaraciones se for- 
malizarán en las condiciones, plazos y modelos que es- 
tablezca el Ministerio de Econom’a y Hacienda». 

Cinco. Se modifica el artículo 112 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

« 1. Durante el quinquenio 1994-1998 la participa- 
ción de los municipios en los tributos del Estado se de- 
terminará con arreglo a las normas contenidas en esta 
Ley. 

La financiación inicial definitiva de los munici- 
pios por su participación en los tributos del Estado es de 
655.888,7 millones de pesetas. 

Para el quinquenio citado en el apartado anterior, los 
Municipios dispondrán de un porcentaje de participa- 
ción en los Tributos del Estado que se aprobará provi- 
sionalmente por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, en función de la financiación inicial 
definitiva fijada en el párrafo anterior y de las previsio- 
nes de recaudación del Estado para 1994, por los con- 
ceptos a que se refiere el número 1 del artículo 11 3. 

Liquidados los Presupuestos Generales del Es- 
tado de 1994, se fijará el porcentaje de partícipación de- 
finitivo de los Municipios en los Tributos del Estado 
para el quinquenio 1994-1998, según la recaudación re- 

2. 

3. 
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almente obtenida por el Estado por los conceptos cita- 
dos en el párrafo precedente, y se aprobará por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1996.» 

Seis. Se modifica el artículo 114 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

«Para determinar el índice de evolución a que se re- 
fiere el artículo 113, apartado 1, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

A) Como norma general, el índice de evolución 
será el cociente entre los ingresos del Estado del año al 
que se refiera la participación y los del ejercicio 1994 
definidos como expresa el número 1 del artículo 113. 

B) Como excepciones a la norma general, se esta- 
blecen los siguientes límites de incremento de la finan- 
ciación: 

a) El crecimiento de la financiación será, como má- 
ximo, igual al incremento del Producto Interior Bruto, 
en términos nominales, entre los años citados en el apar- 
tado A) anterior. 

b) En cualquier caso el incremento de la financia- 
ción nunca será inferior al que experimente el índice de 
precios al consumo, entre los años citados en el apartado 
A) anterior». 

Siete. Se modifica el artículo 125 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

<< 1. Durante el quinquenio 1994- 1998 la participa- 
ción de las provincias en los tributos del Estado se de- 
terminará con arreglo a las normas contenidas en esta 
Ley. 

2. La financiación inicial definitiva de las Provin- 
cias por su participación en los Tributos del Estado es de 
379.11 1,3 millones de pesetas. 

Para el quinquenio citado en el apartado anterior, las 
Provincias dispondrán de un porcentaje de participación 
en los Tributos del Estado que se ap?obará provisional- 
mente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, en función de la financiación inicial defini- 
tiva fijada en el párrafo anterior y de las previsiones de 
recaudación del Estado para 1994, por los conceptos a 
que se refiere el número 1 del artículo 113. 

3. Liquidados los Presupuestos Generales del Es- 
tado de 1994, se fijará el porcentaje de participación de- 
finitivo de las Provincias en los Tributos del Estado para 
el quinquenio 1994-1998, según la recaudación real- 
mente obtenida por el Estado por los conceptos citados 

en el párrafo precedente, y se aprobará por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1996.~ 

Ocho. Se' modifica el artículo 126.2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

«En ningún caso, las provincias e islas podrán perci- 
bir por esta distribución, singularmente consideradas, 
cantidad inferior a la que hubieran percibido como fi- 
nanciación el último año del quinquenio anterior». 

Nueve. Se modifica la disposición adicional deci- 
motercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu- 
ladora de las Haciendas Locales, que queda redactada 
como sigue: 

«Durante el quinquenio 1994- 1998, los municipios 
que han venido integrando las áreas metropolitanas de 
Madrid y Barcelona continuarán percibiendo, con 
cargo a la participación global de los municipios en los 
tributos del Estado, la dotación compensatoria prevista 
en el artículo 113.2,~) de la Ley 33/1987, de 23 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1988. 

Las cantidades totales, entes locales perceptores y 
fórmula de distribución de cada ejercicio serán fijadas 
por la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de 
esta Ley». 

TITULO 11 

NORMAS LABORALES Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

CAPITULO 1 

Procedimientos y organización de la Seguridad 
Social 

Artículo 29. Procedimiento de recaudación de la Se- 
guridad Social 

Los artículos, párrafos, rúbricas y disposición adicio- 
nal que a continuación se relacionan, del Texto Refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
quedan redactados en los términos siguientes: 

Uno. .Artículo 20, número 3, segundo párrafo: 

«... establecidas reglamentariamente. 
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La eficacia de la resolución administrativa por la que 
se conceda el aplazamiento o fraccionamiento estará su- 
peditada a que se garantice la obligación, en los térmi- 
nos que reglamentariamente se establezcan, mediante la 
constitución de los correspondientes derechos reales o 
personales, salvo que concurran causas de carácter ex- 
traordinario que aconsejen eximir de esta obligación». 

Dos. «Artículo 21. Prescripción. 

La obligación de pago de cuotas a la Seguridad So- 
cial prescribirá a los cinco años, a contar desde la fecha 
en que preceptivamente debieron ser ingresadas. 

La prescripción quedará interrumpida por las causas 
ordinarias y, en todo caso, por cualquier actuación ad- 
ministrativa realizada con conocimiento formal del res- 
ponsable del pago conducente a la liquidación o recau- 
dación de la deuda y, especialmente, por su reclamación 
administrativa mediante reclamación de deuda o acta de 
liquidación». 

Tres. 

Fuera del supuesto regulado en este número, los su- 
jetos responsables del pago de cuotas no podrán com- 
pensar sus créditos frente a la Seguridad Social por 
prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado o 
por cualquier otro concepto con el importe de aquellas 
cuotas, cualquiera que sea el momento del pago de las 
mismas y hayan sido o no reclamadas en período volun- 
tario o en vía de apremio, sin perjuicio del derecho de 
los sujetos responsables para solicitar el pago de sus res- 
pectivos créditos frente a la Tesorería General de la Se- 
guridad Social o a la Entidad gestora correspondiente». 

«Artículo 26, número 2, párrafo 2" 

Cuatro. «Artículo 27.-Recargos de mora y de apre- 
mio aplicables a las cuotas. 

1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido 
para el pago de las cuotas a la Seguridad Social sin in- 
greso de las mismas, se devengarán -automáticamente 
los siguientes recargos: 

1.1. Cuando los sujetos responsables del pago hu- 
bieran presentado los documentos de cotización dentro 
del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 5 por ciento de la deuda, si 
abonaren las cuotas debidas dentro de los dos meses na- 
turales siguientes al del vencimiento del plazo regla- 
mentario. 

b) Recargo de mora del 20 por ciento, si abonaren 
las cuotas debidas después del vencimiento del plazo a 

que se refiere el apartado a) precedente y antes de ini- 
ciarse la vía de apremio. 

c) Recargo de apremio del 20 por ciento, si abona- 
ren las cuotas debidas después de iniciarse la vía de 
apremio. 

1.2. Cuando los sujetos responsables del pago no 
hubieren presentado los documentos de cotización den- 
tro del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 20 por ciento, si abonaren 
las cuotas debidas antes de iniciarse la vía de apremio. 

b) Recargo de apremio del 35 por 100, si abonaren 
las cuotas debidas después de iniciarse la vía de apre- 
mio. 

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputa- 
ble a error de la Administración, sin que la misma actúe 
en calidad de empresario, no se aplicará recargo alguno 
por mora, independientemente de la obligación de resar- 
cir al trabajador de los perjuicios que dicha mora hu- 
biera podido ocasionarle». 

. 

Cinco. «Artículo 28. Recargos de mora y apre- 
mio aplicables a las deudas que no sean por cuotas. 

1. Las deudas con la Seguridad Social que tengan 
el carácter de ingresos de derecho público y cuyo objeto 
esté constituido por recursos distintos a cuotas, recargos 
o, en su caso, intereses sobre unas y otros, se incremen- 
tarán con un recargo de mora del 20 por ciento cuando 
se paguen fuera del plazo reglamentario que tengan es- 
tablecido. 

Si la deuda fuere satisfecha después de iniciada 
la vía de apremio, el recargo de esta naturaleza aplicable 
será asimismo del 20 por ciento». 

2. 

Seis: . «Artículo 30. Reclamaciones de deudas. 

1. Vencido el plazo reglamentario sin ingreso de las 
cuotas debidas, la Tesorería General de la Seguridad So- 
cial reclamará al sujeto responsable el importe de dichas 
cuotas, incrementando su importe con los recargos que 
procedan conforme a lo dispuesto en el número 1 del ar- 
tículo 27 de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 

a) Falta total de cotización respecto de los trabaja- 
dores dados de alta y figurados en los documentos de 
cotización presentados en plazo reglamentario. 

b) Falta de pago de cualquiera de las aportaciones 
que integran las cuotas cuando se hubieren presentado 
en plazo reglamentario los documentos de cotización. 
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c) Diferencias en las cuotas debidas por trabajado- 
res dados de alta o en los recargos aplicables a las mis- 
mas por errores en las liquidaciones practicadas en los 
documentos de cotización presentados en plazo regla- 
mentario, siempre que tales diferencias resulten directa- 
mente de dichos documentos. 

Deudas por cuotas relativas trabajadores dados 
de alta incluidos en los Regímenes Especiales de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y Emple- 
ados de Hogar, por cuotas fijas del Régimen Especial 
Agrario y del Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar, así como las relativas al Seguro Escolar y cual- 
quier otra cuota fija que se establezca. 

e) Todas aquellas deudas por cuotas cuya liquida- 
ción no corresponda a 1; Inspección de Trabajo y Segu-. 
ridad Social. 

d) 

2. Los importes que figuren en las reclamaciones 
de deudas por cuotas, impugnadas o no, deberán ser he- 
chos efectivos hasta el último. día hábil del mes si- 
guiente al de su notificación, incidiéndose automática- 
mente, en caso de impago, en la situación de apremio. 

En las deudas cuyo objeto sean recursos de la 
Seguridad Social distintos a cuotas, si, vencido el plazo 
reglamentario establecido, no se hubiere efectuado su 
pago en la cuantía fijada en la reclamación de la deuda 
por la Tesorería General no impugnada, se incidirá au- 
tomáticamente en la situación de apremio con aplica- 
ción del recargo establecido en el artículo 28 de la pre- 
sente Ley. 

Si, frente a las reclamaciones de deudas a que se 
refieren los números anteriores, se f6rmuIare recurso or- 
dinario, su interposición no suspenderá el procedi- 
miento recaudatorio, salvo que se garantice con aval su- 
ficiente o se consigne el importe de la deuda, incluido, 
en su caso, el recargo de mora en que se hubiere incu- 
rrido, en cuyo supuesto el importe de la deuda fijada en 
la resolución administrativa recaída deberá pagarse den- 
tro de los quince días siguientes a aquél en que se noti- 
fique dicha resolución, incidiéndose automáticamente, 
en otro caso, en la situación de apremio». 

3. 

4. 

Siete. «Artículo 31. Actas de Liquidación de 
Cuotas. 

1. Procederá a la expedición de Actas de Liquida- 
ción en las deudas por cuotas originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en 
cualquiera de los Regímenes del sistema de la Seguri- 
dad Social. 

Falta de cotización por trabajadores dados de 
alta, cuando el sujeto responsable no haya presentado 
los documentos de cotización en plazo reglamentario, 

b) 

así como por trabajadores no figurados en tales docu- 
mentos aunque éstos se presenten dentro de dicho plazo 
reglamentario. 

c) Diferencias de cotización por trabajadores dados 
de alta, cuando dichas diferencias no resulten directa- 
mente de los documentos de cotización presentados en 
plazo reglamentario y, en todo caso, de los presentados 
fuera de dicho plazo. 

Las actas de liquidación de cuotas se levantarán por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, notificán- 
dose en todos los casos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, que, asimismo, notificará las actas 
que figuren en el documento único a que se refiere el 
número 5 del presente artículo. 

2. En la Dirección Provincial de la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social existirá una Unidad de la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social para el ejercicio 
de las funciones descritas en el número anterior, y las 
específicas que le encomiende la Tesorería General de 
la Seguridad Social en el ámbito de la gestión recauda- 
toria y en el de las competencias de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Dicha Unidad coordinará las actuaciones que en esta 
materia y en su respectivo ámbito territorial realicen los 
funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social no integrados en la Unidad. 

A cada Unidad de la Inspección de Trabajo y Seguri- 
dad Social se adscribirán los funcionarios de la Inspec- 
ción de Trabajo y Seguridad Social que se considere ne- 
cesario por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
dependiendo en todo lo relacionado con el ejercicio de 
sus funciones inspectoras de la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con quien se 
relacionarán directamente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Tra- 
bajo y Seguridad Social podrán desarrollar la totalidad 
de los cometidos que dicho Cuerpo tiene encomenda- 
dos, según lo establecido en la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infraccio- 
nes y sanciones en el orden social. 

3. Los interesados podrán formular ante el respec- 
tivo Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social recurso ordinario frente a las actas de 
liquidación notificadas, de las que se dará traslado a los 
trabajadores afectados quienes podrán interponer dicho 
recurso respecto del período de tiempo o la base de co- 
tización a que la liquidación se contrae e improcedencia 
de la liquidación. 

Los importes de los descubiertos figurados en 
las actas de liquidación, objeto o no de recurso ordina- 
rio, deberán ser hechos efectivos hasta el último día del 

4. 
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mes siguiente al de su notificación, incidiéndose auto- 
máticamente en otro caso en la situación de apremio. 

Si contra el acta de liquidación se formulare recurso 
ordinario,se estará a lo dispuesto en el número 4 del ar- 
tículo anterior. 

Las actas de infracción por infracciones graves 
tipificadas en el artículo 14.1, apartados 2, 4 y 5 de la 
Ley 8/1988, de 7 de abril, que conlleven la expedición 
de actas de liquidación que se refieran a los mismos he- 
chos, se formalizarán en un documento único, a pro- 
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
ajustándose el procedimiento sancionador y liquidatorio 
a los trámites previstos en esta Ley y en la Ley 8/1988. 

Las sanciones que procedan por las infracciones a 
que se refiere el presente apartado se reducirán automá- 
ticamente al 50% de su cuantía cuando el sujeto infrac- 
tor dé su conformidad a la liquidación practicada y cum- 
pla sus obligaciones en el plazo que se fije al efecto. 

La competencia para resolver estos expedientes uni- 
ficados corresponderá a los Jefes de las Unidades de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las Direc- 
ciones Provinciales de la Tesorería General de la Segu- 
ridad Social. 

Contra dichas resoluciones cabrá recurso ordinario 
ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en los términos contemplados en el 
apartado 3 de este artículo. 

Los importes de las sanciones y de las liquida- 
ciones figurados en el documento único a que se refiere 
el número anterior, deberán ser hechos efectivos hasta el 
Último día del mes siguiente al de la notificación de la 
resolución que imponga la sanción y confirme la liqui- 
dación, iniciándose automáticamente en defecto de 
pago la vía de apremio. 

Si contra dicha resolución se formulara recurso ordi- 
nario ante el Director Provincial de la Tesorería, se es- 
tará a lo dispuesto en el número 4 del artículo anterior.» 

5. 

6. 

Ocho. «Artículo 32. Determinación de las deu- 
das por cuotas. 

1. Las reclamaciones de deudas por cuotas, en lo 
supuestos a que se refieren los apartados a), b), c) y e) 
del número 1 del artículo 30, se extenderán en función 
de las bases declaradas por el sujeto responsable y, si no 
existiese declaración, se tomará como base de cotiza- 
ción la media, entre la base m’nima y máxima corres- 
pondiente al Último grupo de cotización conocido en 
que estuviese encuadrada la categoría de los trabajado- 
res a que se refiere la reclamación. 

Las actas de liquidación se extenderán en base a 
la remuneración total que tenga derecho a percibir el 
trabajador o la que efectivamente perciba de ser ésta su- 
perior en razón del trabajo que realice por cuenta ajena 

2. 

y que deba integrar la base de cotización en los términos 
establecidos en la ley o en las normas de desarrollo. 

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
se vea en la imposibilidad de conocer el importe de las 
remuneraciones percibidas por el trabajador, se estimará 
como base de cotización la media entre la base mínima 
y máxima correspondiente al último grupo de cotiza- 
ción conocido en que estuviese encuadrada la categoría 
de los trabajadores a que se refiera el acta de liquida- 
ción». 

Nueve. «Artículo 33. Procedimiento de apremio 
y título ejecutivo. ‘ 

1. Transcurridos los plazos fijados, en sus respecti- 
vos casos, en los artículos 30 y 31 de esta Ley, sin que 
se hubiere satisfecho la deuda y con independencia del 
recurso contencioso-administrativo que los interesados 
puedan formular, se pasará automáticamente a la vía de 
apremio con aplicación del correspondiente recargo del 
20 o del 35 por ciento. 

La exacción de cuotas en dicha vía ejecutiva se efec- 
tuará mediante el procedimiento administrativo de apre- 
mio seguido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

2. El cumplimiento de las demás deudas con la Se- 
guridad Social, que tengan el carácter de ingresos de de- 
recho público y cuyo objeto no sean frutos, rentas o 
cualquier otro producto de sus bienes muebles o inmue- 
bles, se exigirá asimismo por el procedimiento adminis- 
trativo de apremio seguido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

Las reclamaciones de deudas por cuotas de la 
Seguridad Social y por los demás recursos de la misma ’ 
a que se refiere el número 2 de este artículo, así como 
las actas de liquidación de cuotas, cuando unas y otras 
no hubieran sido impugnadas o, en su caso, las resolu- 
ciones administrativas que las mismas originen, si no 
fueran satisfechas, constituyen el título ejecutivo para 
seguir la vía administrativa de apremio por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y tendrán la misma 
fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para pro- 
ceder contra los bienes y derechos de los deudores. 

Asimismo, constituyen título ejecutivo las resolucio- 
nes confirmatorias de las actas figuradas en el docu- 
mento único a que se refiere el número 5 del artículo 3 1 
de la presente Ley. 

4. Las costas y gastos que origine la recaudación en 
vía ejecutiva serán siempre a cargo del sujeto responsa- 
ble del pago. 

El Gobierno, mediante Real Decreto, a pro- 
puesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

3. 

5 .  
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aprobará el oportuno procedimiento para la cobranza de 
los débitos a la Seguridad Social en vía de apremio». 

Diez. «Artículo 34. . Providencia de apremio, 
oposición a la misma, notificación de embargo e impug- 
naciones al procedimiento de apremio. 

1. La ejecución contra el patrimonio del deudor a la 
Seguridad Social, en base a los títulos ejecutivos deter- 
minados en el número 3 del artículo anterior, se despa- 
chará mediante providencia de apremio, expedida por el 
órgano de la Tesorería General de la Seguridad Social 
que determine el Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, y que será notificada al deudor identificando la 
deuda pendiente y requiriéndole para que efectúe su 
pago con el recargo correspondiente. 

Si el deudor no efectuare el pago en el plazo que re- 
glamentariamente se establezca, se procederá al em- 
bargo de sus bienes, advirtiéndose así en la providencia 
de apremio. 

Las personas contra las que se hubiere iniciado pro- 
cedimiento ejecutivo por deudas a las Seguridad Social 
podrán formular oposición al apremio decretado dentro 
de los quince días siguientes al de su notificación. 

Contra la providencia de apremio sólo serán ad- 
misibles los siguientes motivos de oposición debida- 
mente justificados: 

2. 

a) Pago. 
b) Prescripción. 
c) Error material o aritmético en la determinación 

de la deuda. 
d) Condonación, aplazamiento de la deuda o sus- 

pensión del procedimiento. 
e) Falta de notificación de la reclamación de la 

deuda, del acta de liquidación o de las resoluciones que 
las mismas originen. 

Si se formulare impugnación por los motivos indica- 
dos en este número, el procedimiento de apremio única- 
mente se suspenderá, sin necesidad de la presentación 
de la garantía, hasta la resolución de la oposición. 

3. La ejecución contra el patrimonio del deudor se 
efectuará mediante el embargo y la realización del valor 
o, en su caso, la adjudicación de bienes del deudor en 
cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda in- 
crementado con una cantidad a cuenta para costas del 
procedimiento que en ningún supuesto podrá superar el 
3 por ciento del citado importe. 

Si el cumplimiento de la deuda con la Seguridad So- 
cial estuviere garantizado mediante aval, prenda, hipo- 
teca o cualquiera otra garantía personal o real, se proce- 
derá en primer lugar a ejecutarla, lo que se realizará en 

todo caso por los órganos de recaudación de la Admi- 
nistración de la Seguridad Social, a través del procedi- 
miento administrativo de apremio. 

Si los interesados formularen recurso ordinario 
en vía administrativa y, en su caso, contencioso-admi- 
nistrativa, el procedimiento de apremio no se suspen- 
derá si no se realiza el pago de la deuda perseguida, se 
garantiza con aval suficiente o se consigna su importe, 
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efec- 
tos, este último, de cantidad a cuenta de las costas regla- 
mentariamente establecidas a disposición de la Tesore- 
ría General de la Seguridad Social. 

5. Lo dispuesto en los números precedentes se en- 
tiende sin perjuicio de lo especialmente previsto en el 
artículo 35 de esta Ley y en los artículos 122 y siguien- 
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa». 

4. 

Once. «Artículo 36. Deber de información por 
entidades financieras, funcionarios públicos y profesio- 
nales oficiales. 

1. Las personas o entidades depositarias de dinero 
en efectivo o en cuenta, valores u otros bienes de deu- ’ 

dores a la Seguridad Social en situación de apremio, 
están obligadas a informar a la Tesorería General de la 
Seguridad Social y a cumplir los requerimientos que le 
sean hechos por la misma en el ejercicio de sus funcio- 
nes legales. 

2. Las obligaciones a que se refiere el número ante- 
rior deberán cumplirse bien con carácter general o bien 
a requerimiento individualizado de los órganos compe- 
tentes de la Administración de la Seguridad Social, en la 
forma y plazos que reglamentariamente se determinen. 

3. El incumplimiento de las obligaciones estableci- 
das en los números anteriores de este artículo no podrá 
ampararse en el secreto bancario. 

Los requerimientos relativos a los movimientos de 
cuentas corrientes, depósitos de ahorro y a plazo, cuen- 
tas de préstamos y créditos y demás operaciones activas 
o pasivas de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas 
de Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se de- 
diquen al tráfico bancario o crediticio, se efectuarán 
previa autorización del Director General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o, en su caso, y en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, del 
Director Provincial de la Tesorería General de la Segu- 
ridad Social competente, y deberán precisar las opera- 
ciones objeto de investigación, los sujetos pasivos afec- 
tados y el alcance de la misma en cuanto al período de 
tiempo a que se refieren. 

Los funcionarios públicos, incluidos los profe- 
sionales oficiales, están obligados a colaborar con la 
Administración de la Seguridad Social para suministrar 

4. 
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toda clase de información, objeto o no de tratamiento 
automatizado, siempre que sea útil. para la recaudación 
de recursos de Seguridad Social y demás conceptos de 
recaudación conjunta, de que aquellos dispongan, salvo 
que sea aplicable: 

a) El secreto del contenido de la correspondencia. 
b) El secreto de los datos que se hayan suminis- 

trado a la Administración Pública para una finalidad ex- 
clusivamente estadística. . 

El secreto del protocolo notarial abarcará los instru- 
mentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 
de la Ley de 28 de mayo de 1862 y los relativos a cues- 
tiones matrimoniales, con excepción de los referentes al 
régimen económico de las sociedad conyugal. 

5. La obligación de los profesionales de facilitar in- 
formación de transcendencia recaudatoria a la Adminis- 
tración de la Seguridad Social no alcanzará a los datos 
privados no patrimoniales que conozcan por razón del 
ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al 
honor o a la intimidad personal o familiar de las perso- 
nas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales 
de sus clientes de los que tenga conocimiento como 
consecuencia de la prestación de servicios profesionales 
de asesoramiento o defensa. 

Los profesionales no podrán invocar el secreto profe- 
sional a efectos de impedir la comprobación de su pro- 
pia cotización a la Seguridad Social. 

A efectos del artículo 8", apartado 1, de la Ley Orgá- 
nica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del dere- 
cho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, se considerará autoridad competente al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, a los titulares 
de los Órganos y Centros Directivos de la Secretaría Ge- 
neral para la Seguridad Social y de la Dirección General 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así 
como al Director General y a los Directores Provincia- 
les de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Los datos, informes o antecedentes obtenidos 
por la Administración de la Seguridad Social en el ejer- 
cicio de sus funciones recaudatorias tienen carácter re- 
servado y sólo podrán utilizarse para los fines recauda- 
torios encomendados a la Tesorería General de la Segu- 
ridad Social, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo a las administraciones tributarias a 
efectos del cumplimiento de obligaciones tributarias o 
para la investigación y persecución de delitos públicos, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el Real De- 
creto-Ley 5/1994, de 29 de abril, por el que se regula la 
obligación de comunicación de determinados datos a re- 
querimiento de las comisiones parlamentarias de inves- 
tigación. 

. 

6. 

Cuantas autoridades y funcionarios tengan conoci- 
miento de estos datos o informes estarán obligados al 
más estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo 
en los casos de los delitos citados, en los que se limita- 
rán a deducir el tanto de culpa o a remitir al Ministerio 
Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se es- 
timen constitutivos de delito. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieran corres- 
ponder, la infracción de este particular deber de sigilo se 
considerará siempre falta disciplinaria muy grave. 

7. La cesión de aquellos datos de carácter personal, 
objeto de tratamiento automatizado, que se deba efec- 
tuar a la Administración de la Seguridad Social con- 
forme a lo dispuesto en este artículo o, en general, en 
cumplimiento del deber de colaborar para la efectiva re- 
caudación de los recursos de la Seguridad Social, no re- 
querirá el consentimiento del afectado. En este ámbito, 
tampoco será de aplicación lo que, respecto a las Admi- 
nistraciones Públicas, establece el apartado.1 del artí- 
culo 19 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de 
regulación del tratamiento automatizado de los datos de 
carácter personal». 

Doce. Artículo 113. Número 3. 

«3. El ingreso de las cuotas fuera de plazo regla- 
mentario, tanto lo realice el empresario espontánea- 
mente o como consecuencia de reclamación administra- 
tiva de deuda o de acta de liquidación, se efectuará con 
arreglo al tipo de cotización vigente en la fecha en que 
las cuotas se devengarom. 

Trece. «Disposición adicional vigésimoquinta. 
Aplicación gradual en la expedición de actas de liquida- 
ción y del documento único de acta de infracción y de ii- 
quidación. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en fun- 
ción de las posibilidades de gestión de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y de la Tesorería General de 
La Seguridad Social, determinará la aplicación gradual 
de lo dispuesto en el número 1, letra b), y en el número 
5 del artículo 31 de esta Ley, para que por la citada Ins- 
pección se proceda a la expedición de actas de liquida- 
ción y del documento Único de acta de infracción y de 
acta de liquidación establecido. 

Hasta que por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se asuma en todo o en parte la expedición de 
actas de liquidación en el supuesto indicado en el nú- 
mero 1, letra b) del artículo 3 1 de esta Ley señalado en 
$1 párrafo anterior, la reclamación de las cuotas debidas 
rn dicho supuesto se efectuará por la Tesorería General 
de la Seguridad Social en la forma establecida en esta 
Ley, para las reclamaciones de deudas. 
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Artículo 30. Registro de Prestaciones Sociales Públi- 
cas. 

Uno. Se crea en la Seguridad Social el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas, correspondiendo su ges- 
tión y funcionamiento al Instituto Nacional de la Segu- 
ridad Social, con arreglo a las prescripciones contenidas 
en la presente Ley. 

Dos. A partir de su constitución quedará integrado 
en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas el ac- 
tual Banco de Datos de Pensiones, creado por la dispo- 
sición adicional quinta de la Ley 50/1984, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1985, y regulado por 
Real Decreto 2566/1985, de 27 de diciembre, que man- 
tiene su vigencia de acuerdo con lo establecido en la dis- 
posición transitoria cuarta de esta Ley. 

Tres. El Registro de Prestaciones Sociales Públicas 
integrará las prestaciones sociales públicas de carácter 
económico, destinadas a personas o familias, que se re- 
lacionan a continuación: 

a) Las pensiones abonadas por el régimen de clases 
pasivas del Estado y, en general, las abonadas con cargo 
a créditos de la sección 07 del Presupuesto de Gastos del 
Estado. 

b) Las pensiones abonadas por el Régimen General 
y los Regímenes Especiales de la Seguridad Social y, en 
general, cualesquiera otras abonadas por las entidades 
gestoras y colaboradoras del Sistema de la Seguridad 
Social, en cuanto estén financiadas por recursos públi- 

c) Las pensiones abonadas por aquellas entidades 
que actúan como sustitutorias de las entidades gestoras 
del sistema de la Seguridad Social, a que se refiere el 
Real Decreto 1879/1978, de 23 de junio. 

d) Las pensiozes de Seguridad Social en su moda- 
lidad no contributiva. 

e) Las pensiones abonadas por el Fondo Especial 
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, por los Fondos Especiales del Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General Ju- 
dicial y también, en su caso, por estas Mutualidades Ge- 
nerales, así como las abonadas por el Fondo Especial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

f) Las pensiones abonadas por el sistema o regíme- 
nes de previsión de las Comunidades Autónomas, las 
Corporaciones Locales y los propios Entes. 

g) Las pensiones abonadas por las Mutualidades, 
Montepíos o Entidades de Previsión Social que se fi- 
nancien en todo o en parte con recursos públicos. 

h) Las pensiones abonadas por empresas o socieda- 
des con participación mayoritaria, directa o indirecta, en 
su capital del Estado, Comunidades Autónomas, Corpo- 
raciones Locales u Organismos Autónomos de uno y 

cos. 

otras, bien directamente, bien mediante la suscripción 
de la correspondiente póliza de seguro con una institu- 
ción distinta, cualquiera que sea la naturaleza jurídica 
de ésta, o por las Mutualidades o Entidades de Previsión 
de aquéllas, en las cuales las aportaciones directas de los 
causantes de la prestación no sean suficientes para la co- 
bertura de las prestaciones a sus beneficiarios y su fi- 
nanciación se complemente con recursos públicos, in- 
cluidos los de la propia empresa o sociedad. 

Las pensiones abonadas por la Administración 
del Estado o las Comunidades Autónomas en virtud de 
la Ley de 21 de julio de 1960 y del Real Decreto 
262011981, de 24 de julio. 

j) Los subsidios económicos de garantía de ingre- 
sos m’nimos y de ayuda por tercera persona previstos en 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los Minusválidos. 
k) Las prestaciones económicas abonadas en virtud 

del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo. 
1) Los subsidios de desempleo en favor de trabaja- 

dores mayores de 52 años. 
m) Las asignaciones económicas de la Seguridad 

Social por hijo a cargo con 18 o más años y minusválido 
en un grado igual o superior a 65 por ciento. 

i) 

Cuatro. Las entidades, organismos o empresas res- 
ponsables de la gestión de las prestaciones enumeradas 
en el número anterior quedan obligados a facilitar al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, en la forma y 
en los plazos que reglamentariamente se establezcan, 
los datos identificativos de los titulares de las prestacio- 
nes sociales económicas, así como, en cuanto determi- 
nen o condicionen el reconocimiento y mantenimiento 
del derecho a aquéllas, de los beneficiarios, cónyuges y 
otros miembros de las unidades familiares, y los impor- 
tes y clases de las prestaciones abonadas y fecha de 
efectos de su concesión. 

Cinco. Las Entidades y Organismos responsables 
de la gestión de las prestaciones sociales públicas enu- 
meradas en el número Tres podrán consultar los datos 
incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públi- 
cas que sean necesarios para el reconocimiento y man- 
tenimiento de las prestaciones por ellos gestionadas, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 31. Suministro de información a las Entida- 
des Gestoras de las prestaciones econó- 
micas de la Seguridad Social. 

Uno. Por los organismos competentes depen- 
dientes del Ministerio de Econom’a y Hacienda o, en 
su caso, de las Comunidades Autónomas o de las Di- 
putaciones Forales se facilitarán, dentro de cada ejer- 
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cicio anual, a las Entidades gestoras de la Seguridad 
Social responsables de la gestión de las prestaciones 
económicas, y a petición de las mismas, los datos re- 
lativos a los niveles de renta y demás ingresos de los 
titulares de prestaciones, en cuanto determinen el de- 
recho a las mismas, así como de los beneficiarios, 
cónyuges y otros miembros de las unidades familia- 
res, siempre que deban tenerse en cuenta para el reco- 
nocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas pres- 
taciones, a fin de verificar si aquéllos cumplen en todo 
momento las condiciones necesarias para la percep- 
ción de las prestaciones y en la cuantía legalmente es- 
tablecida. 

Dos. Por los organismos competentes dependientes 
del Ministerio de Justicia e Interior, en colaboración con 
los correspondientes del Ministerio de Econom’a y Ha- 
cienda, se facilitarán a las Entidades gestoras de la Se- 
guridad Social responsables de la gestión de las presta- 
ciones económicas, y dentro del plazo máximo de tres 
meses a partir de la fecha en que acaezcan los hechos 
respectivos, los datos personales informatizados de 
todas las defunciones, así como de los matrimonios de 
personas viudas. 

Los datos que se faciliten deberán identificar, en todo 
caso, nombre y apellidos, documento nacional de iden- 
tidad y domicilio. 

CAPITULO 11 

Acción protectora del sistema de la Seguridad 
Social 

Artículo 32. Reordenación de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social. 

Los artículos, párrafos y rúbricas, que a continuación 
se relacionan, del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis- 
lativo 1/1994, de 20 de junio, quedan redactados en los 
siguientes términos: 

Uno. Artículo 38.1 .c), primer párrafo. 

«c) Prestaciones económicas en las situaciones de 
incapacidad temporal; maternidad; invalidez, en sus 
modalidades contributiva y no contributiva; jubila- 
ción, en sus modalidades contributiva y no contribu- 
tiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asisten- 
cial; muerte y supervivencia; así como las que se otor- 
guen en las contingencias y situaciones especiales que 
reglamentariamente se determinen por Real Decreto, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Sd- 
cial». 

Dos. Artículo 106.4. 

«4. La obligación de cotizar continuará en la situa- 
ción de incapacidad temporal, cualquiera que sea su 
causa, en la situación de maternidad y en las demás si- 
tuaciones previstas en el artículo 125 en que así se esta- 
blezca reglamentariamente». 

Tres. La rúbrica del capítulo N, titulo II, será la de 
«Incapacidad temporal». 

Cuatro. «Artículo 128. Concepto. 

1. Tendrán la consideración de situaciones deter- 
minantes de incapacidad temporal: 

a) Las debidas a enfermedad común o profesional 
y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el trabajador 
reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté 
impedido para el trabajo, con una duración máxima de 
doce meses, prorrogables por otros seis cuando se pre- 
suma que durante ellos pueda el trabajador ser dado de 
alta médica por curación. 

Los períodos de observación por enfermedad 
profesional en los que se prescriba la baja en el trabajo 
durante los mismos, con una duración máxima de seis 
meses, prorrogables por otros seis cuando se estime 
necesario para el estudio y diagnóstico de la enferme- 
dad. 

b) 

2. A efectos del período máximo de duración de la 
situación de incapacidad temporal que se señala en el 
apartado a) del número anterior, y de su posible pró- 
rroga, se computarán los de recaída y de observación». 

Cinco. «Artículo 130. Benefi-os. 

Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad 
temporal las personas integradas en este Régimen Ge- 
neral que se encuentren en cualquiera de las situaciones 
determinadas en el artículo 128, siempre que reúnan, 
además de la general exigida en el número 1 del artículo 
124, las siguientes condiciones: 

a) En caso de enfermedad común, que hayan cum- 
plido un período de cotización de ciento ochenta días 
dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al 
hecho causante. 

En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de 
enfermedad profesional, no se exigirá ningún período 
previo de cotización». 

b) 

Seis. La rúbrica del artículo 131 pasa a ser «Naci- 
miento y duración del derecho al subsidio». 
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Siete. Artículo 131, números 2 y 3. 

«2. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se 
encuentre en situación de incapacidad temporal, conforme 
a lo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 

3. Durante las situaciones de huelga y cierre patro- 
nal el trabajador no tendrá derecho a la prestación eco- 
nómica por incapacidad temporal». 

Ocho. «Artículo 13l.bis. Extinción del derecho 
al subsidio. 

1. El derecho al subsidio se extinguirá por el trans- 
curso del plazo máximo establecido para la situación de 
incapacidad temporal de que se trate; por ser dado de 
alta médica el trabajador, con o sin declaración de inva- 
lidez permanente; por haber sido reconocido al benefi- 
ciario el derecho al percibo de la pensión de jubilación; 
o por fallecimiento. 

2. Cuando la situación de incapacidad temporal se 
extinga por el transcurso del plazo máximo fijado en el 
apartado a) del número 1 del artículo 128, se examinará 
necesariamente, en el plazo máximo de tres meses, el 
estado del incapacitado a efectos de su calificación, en 
elgrado que corresponda, como inválido permanente. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en 
aquellos casos en los que, continuando la necesidad de 
tratamiento médico, la situación clínica del interesado 
hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta 
podrá retrasarse por el período preciso, que en ningún 
caso podrá rebasar los treinta meses siguientes a la 
fecha en que se haya iniciado la incapacidad temporal. 

Durante los períodos señalados en los párrafos prece- 
dentes no subsistirá la obligación de cotizar. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números an- 
teriores, cuando la extinción se produjera por el trans- 
curso del plazo máximo fijado en el apartado a) del nú- 
mero 1 del artículo 128, o por alta médica con declara- 
ción de invalidez permanente, así como en los supues- 
tos a que se refiere el segundo párrafo del número pre- 
cedente, los efectos de la situación de incapacidad tem- 
poral se prorrogarán hasta el momento de la califica- 
ción de la invalidez permanente, en cuya fecha se ini- 
ciarán las prestaciones económicas de ésta, salvo que 
las mismas sean superiores a las que venía percibiendo 
el trabajador, en cuyo caso se retrotraerán aquéllas al 
momento en que se haya agotado la incapacidad tem- 
poral». 

Nueve. «Artículo 132. Pérdida o suspensión del 
derecho al subsidio. 

1. El derecho al subsidio por incapacidad temporal 
podrá ser denegado, anulado o suspendido: 

a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulen- 
tamente para obtener o conservar dicha prestación. 

b) Cuando el beneficiario trabaje por cuenta propia 
o ajena. 

2. También podrá ser suspendido el derecho al 
subsidio cuando, sin causa razonable, el beneficiario 
rechace o abandone el tratamiento que le fuere indi- 
cado». 

Artículo 33. Protección por maternidad. 

Se introduce, en el Título II del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, un 
nuevo Capítulo IV bis, en los siguientes términos: 

«Capítulo IV Bis. Maternidad». 

«Artículo 133 bis. Situaciones protegidas. 

A efectos de la prestación por maternidad, se consi- 
deran situaciones protegidas la maternidad, la adopción 
y el acogimiento previo durante los períodos de des- 
canso que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo 
con lo previsto en el número 4 del artículo 48 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajado- 
res, y en el número 3 del artículo 30 de la Ley 3011984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública». 

¿Artículo 133 ter. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los 
trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que fuera su 
sexo, que disfruten de los descansos referidos en el artí- 
culo anterior, siempre que, reuniendo la condición gene- 
ral exigida en el número 1 del artículo 124, acrediten un 
período mínimo de cotización de ciento ochenta días, 
dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al 
parto, o a las fechas de la decisión administrativa o judi- 
cial de acogimiento o de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción, y reúnan las demás condicio- 
nes que reglamentariamente se determinen». 

«Artículo 133 quater. Prestación económica. 

La prestación económica por maternidad consistirá en 
un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base regu- 
ladora correspondiente. A tales efectos, la base regula- 
dora será equivalente a la que esté establecida para la 
prestación de incapacidad temporal, derivada de contin- 
gencias comunes». 
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«Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del de- 
recho al subsidio por maternidad. 

El derecho al subsidio por maternidad podrá ser de- 
negado, anulado o suspendido, cuando el beneficiario 
hubiera actuado fraudulentamente para obtener o con- 
servar dicha prestación, así como cuando trabajara por 
cuenta propia o ajena durante los correspondientes perí- 
odos de descanso». 

Artículo 34. Modificación de la regulación de la inva- 
lidez permanente. 

Se da nueva redacción a los artículos 134 y 143 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So- 
cial, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, en los siguientes términos: 

Uno. «Artículo 134. Concepto y clases. 

1. En la modalidad contributiva, es invalidez per- 
manente la situación del trabajador que, después de 
haber estado sometido al tratamiento prescrito y de 
haber sido dado de alta médicamente, presenta reduc- 
ciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de 
determinación objetiva y previsiblemente definitivas, 
que disminuyan o anulen su capacidad laboral. No obs- 
tará a tal calificación la posibilidad de recuperación de 
la capacidad laboral del inválido, si dicha posibilidad se 
estima médicamente como incierta o a largo plazo. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no 
será necesaria el alta médica para la valoración de la in- 
validez permanente en los casos en que concurran se- 
cuelas defitivas. 

También tendrá la consideración de invalidez perma- 
nente, en el grado que se califique, la situación de inca- 
pacidad que subsista después de extinguida la incapaci- 
dad temporal por el transcurso del plazo máximo de du- 
ración señalado para la misma en el apartado a) del nú- 
mero 1 del artículo 128, salvo en el supuesto previsto en 
el segundo párrafo del número 2 del artículo 13 1 bis, en 
el cual no se accederá a la situación de invalidez perma- 
nente hasta tanto no se proceda a la correspondiente ca- 
lificación. 

En la modalidad no contributiva, podrán ser 
constitutivas de invalidez las deficiencias, previsible- 
mente permanentes, de carácter físico o psíquico, con- 
génitas o no, que anulen o modifiquen la capacidad fí- 
sica, psíquica o sensorial de quienes las padecen. 

3. La invalidez permanente habrá de derivarse de la 
situación de incapacidad temporal, salvo que afecte a 
quienes carezcan de protección en cuanto a dicha inca- 
pacidad temporal, bien por encontrarse en una situación 

2. 

asimilada a la de alta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 125, que no la comprenda, bien en los su- 
puestos de asimilación a trabajadores por cuenta ajena, 
en los que se dé la misma circunstancia, de acuerdo con 
lo previsto en el número 2 del artículo 114 de esta Ley, 
bien en los casos de acceso a la invalidez permanente 
desde la situación de no alta, a tenor de lo previsto en el 
número 3 del artículo 13%. 

Dos. «Artículo 143. Calificación y revisión. 

1. Corresponde al Instituto Nacional de la Seguri- 
dad Social, a través de los órganos que reglamentaria- 
mente se establezcan y en todas las fases del procedi- 
miento, declarar la situación de invalidez permanente, a 
los efectos de reconocimiento de las prestaciones eco- 
nómicas a que se refiere la presente Sección. 

Toda resolución, inicial o de revisión, por la que 
se reconozca el derecho a las prestaciones de invalidez 
permanente, en cualquiera de sus grados, hará constar 
necesariamente el plazo a partir del cual se podrá instar 
la revisión por agravación o mejoría del estado invali- 
dante, en tanto que el incapacitado no haya cumplido la 
edad m’nima establecida en el artículo 161 de esta Ley, 
para acceder al derecho a la pensión de jubilación. Este 
plazo será vinculante para todos los sujetos que puedan 
promover la revisión. 

No obstante lo anterior, si el pensionista por invali- 
dez permanente estuviera ejerciendo cualquier trabajo, 
por cuenta ajena o propia, el Instituto Nacional de la Se- 
guridad Social podrá, de oficio o a instancia del propio 
interesado, promover la revisión, con independencia de 
que haya o no transcurrido el plazo señalado en la reso- 
lución. 

Las revisiones fundadas en error de diagnóstico po- 
drán llevarse a cabo en cualquier momento, en tanto el 
interesado no haya cumplido la edad a que se refiere el 
primer párrafo de este número. 

Las disposiciones que desarrollen la presente 
Ley regularán el procedimiento de revisión y la modifi- 
cación y transformación de las prestaciones económicas 
que se hubiesen reconocido al trabajador, así como los 
derechos y obligaciones que a consecuencia de dichos 
cambios correspondan a las Entidades gestoras o cola- 
boradoras y Servicios comunes que tengan a su cargo 
tales prestaciones». 

2. 

3. 

Artículo 35. Formalización de la cobertura de la pres- 
tación económica por incapacidad tem- 
poral. 

Se da nueva redacción a la disposición adicional un- 
décima del Texto Refundido de la Ley General de la Se- 

- 384 - 



Núm. 52 

guridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

«Disposición adicional undécima. Formalización 
de la cobertura de la prestación económica por incapaci- 
dad temporal. 

1. Cuando el empresario opte por formalizar la pro- 
tección respecto de las contingencias de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social con una Mutua de Accidentes de Trabajo y En- 
fermedades Profesionales de la Seguridad Social, podrá, 
asimismo, optar porque la cobertura de la prestación 
económica por incapacidad temporal derivada de con- 
tingencias comunes de ese mismo personal se lleve a 
efecto por la misma Mutua, en los términos que regla- 
mentariamente se establezcan. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, así como por lo que res- 
pecta a los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, los 
interesados podrán optar entre acogerse o no a la cober- 
tura de la protección del subsidio por incapacidad tem- 
poral. 

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior, 
que hayan optado por incluir, dentro del ámbito de la ac- 
ción protectora del Régimen de Seguridad Social co- 
rrespondiente, la prestación económica por incapacidad 
temporal, podrán optar, asimismo, entre formalizar la 
cobertura de dicha prestación con la Entidad gestora co- 
rrespondiente, con una Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social o 
con Mutualidades de Previsión Social, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

3. Las disposiciones reglamentarias a que se refie- 
ren los números anteriores establecerán, con respeto 
pleno a las competencias del sistema público en el con- 
trol sanitario de las altas y las bajas, los instrumentos de 
gestión y control necesarios para una actuación eficaz 
en la gestión de la prestación económica por incapaci- 
dad temporal llevada a cabo tanto por las Entidades ges- 
toras como por las Mutuas. 

De igual modo, las Entidades gestoras o las Mutuas 
podrán establecer acuerdos de colaboración con el Insti- 
tuto Nacional de la salud o los Servicios de salud de las 
Comunidades Autónomas». 

2. 

Artículo 36. Efectos en la relación laboral de las situa- 
ciones de incapacidad temporal e invali- 
dez permanente. 

Uno. Será causa de suspensión del conüato de tra- 
bajo la situación de incapacidad temporal 

Dos. Producida la extinción de la situación de inca- 
pacidad temporal, con declaración de invalidez perma- 
nente en los grados de incapacidad permanente total 
para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o 
gran invalidez, cuando, a juicio del órgano de califica- 
ción, la situación de incapacidad del trabajador vaya a 
ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría que 
permita su reincorporación al puesto de trabajo, subsis- 
tirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un período de dos años a con- 
tar desde la fecha de la resolución por la que se declare 
la invalidez permanente. 

Se autoriza al Gobierno para que incluya, de- 
bidamente regularizado y armonizado, el contenido de 
los dos números anteriores en el texto refundido a que se 
refiere la disposición final sexta de la Ley 11/1994, de 
19 de mayo, por la que se modifican determinados artí- 
culos del Estatuto de los Trabajadores, y del Texto arti- 
culado de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Laboral. 

Tres. 

Artículo 37. Prestación por maternidad en los Regí- 
menes Especiales. 

Se incluye en el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Le- 
gislativo 1/1994, de 20 de junio, la disposición adicional 
undécima bis, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional undécima bis. Prestación 
por maternidad en los Regímenes Especiales. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 
propia incluidos en los distintos Regímenes Especiales 
del sistema tendrán derecho a la prestación por materni- 
dad con la misma extensión y en los mismos términos y 
condiciones que los previstos para los trabajadores del 
Régimen General en el Capítulo IV bis del Título II de 
la presente Ley. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta pro- 
pia, los períodos durante los que se tendrá derecho a 
percibir el subsidio por maternidad serán coincidentes, 
en lo relativo tanto a su duración como a su distribución, 
con los períodos de descanso laboral establecidos para 
los trabajadores por cuenta ajena. 

Tanto para los trabajadores por cuenta propia in- 
cluidos en los distintos Regímenes Especiales, como 
para los 'trabajadores pertenecientes al Régimen Espe- 
cial de Empleados de Hogar que sean responsables de la 
obligación de cotizar, será requisito imprescindible para 
el reconocimiento y abono de la prestación que los inte- 
resados se hallen al corriente en el pago de las cuotas a 
la Seguridad Social>>. 

2. 

3. 
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Artículo 38. Gestión de las prestaciones de materni- 
dad. 

Se incluye una nueva disposición adicional, la undé- 
cima ter, en el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legisla- 
tivo 1/1994, de 20 de junio, con el contenido siguiente: 

«Disposición adicional undécima ter. 
las prestaciones ,económicas por maternidad. 

Gestión de 

Con relación a las prestaciones económicas de ma- 
ternidad reguladas en la presente Ley, no cabrá fórmula 
alguna de colaboración en la gestión por parte de las 
empresas, siendo gestionadas directamente por la Enti- 
dad gestora respectiva». 

CAPITULO III 

Mutuas de Accidentes de Tkabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social 

Artículo 39. Modificaciones en materia de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. 

Uno. Se añade un nuevo número 4 al artículo 70 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

' 

«4. Los estatutos establecerán, necesariamente, la 
responsabilidad de los asociados que desempeñen fun- 
ciones directivas, así como del director gerente, gerente 
o cargo asimilado; y la forma de hacer efectiva dicha 
responsabilidad. A tal efecto se recogerá expresamente 
que responden frente a la Seguridad Social, la Mutua y 
los empresarios asociados, por el daño que causen por 
actos contrarios a la normativa aplicable o a los Estatu- 
tos, así como por los realizados sin la diligencia con la 
que deben desempeñar el cargo. Asimismo deberá con- 
signase la responsabilidad solidaria de los miembros 
de la Junta directiva respecto de los acuerdos lesivos 
adoptados por la misma, salvo que prueben que, no ha- 
biendo intervenido en su adopción y ejecución, desco- 
nocían su existencia o conociéndola hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusie- 
ron expresamente a él. De igual forma deberá señalarse 
que en ningún caso exonerará de responsabilidades la 
circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido 
adoptado, autorizado o ratificado por la Junta Gene- 
ral». 

Dos. Se añade un nuevo número 3 al artículo 71 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So- 
cial, aprobado por Real Decreto-legislativo 1/1994, de 
20 de junio, en los siguientes términos: 

«3. Con independencia de las medidas cautelares 
de control establecidas en el artículo 74 de esta Ley, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá acordar, 
cuando se den los supuestos previstos en las letras a) y 
b) del número 1 del mencionado artículo 74, y así se en- 
tienda necesario para garantizar la adecuada dispensa- 
ción de las prestaciones por la Entidad a sus trabajado- 
res protegidos, la reposición de las reservas obligatorias 
de las Mútuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda- 
des Profesionales de la Seguridad Social y hasta los im- 
portes de las mismas que se encuentren reglamentaria- 
mente establecidos mediante el establecimiento de la 
correspondiente derrama entre sus asociados, como eje- 
cución parcial de la responsabilidad mancomunada que 
asumen en los resultados de la gestión de la Mutua». 

Tres. Los números 2 y 3 del artículo 75 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, quedan redactados en los siguientes términos: 

«2. No podrán formar parte de la Junta Directiva de 
una Mutua, ni ejercer el cargo de director gerente, ge- 
rente o asimilado, las personas que, en su condición de 
agentes o comisionistas, se dediquen a la tramitación 
por cuenta de la Mutua, de Convenios de asociación 
para la cobertura de los riesgos de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales. 

Tampoco podrá formar parte de la Junta Directiva, ni 
por sí mismo ni en representación de empresa asociada, 
cualquier persona que mantenga con la Mutua relación 
laboral, de prestación de servicios de carácter profesio- 
nal o que, por cualquier otro concepto, perciba de la en- 
tidad prestaciones económicas, a excepción del repre- 
sentante de los trabajadores a que se refiere el artículo 
34.1 del Reglamento General sobre colaboración de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro- 
fesionales de la Seguridad Social en la gestión de la Se- 
guridad Social. 

No podrá recaer en una misma persona y simultánea- 
mente más de un cargo de la Junta Directiva de las Mu- 
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe- 
sionales de la Seguridad Social, ya sea por sí mismos, 
como mutualistas o en representación de otras empresas . 

asociadas. 
3. El incumplimiento de lo previsto en los números 

anteriores se considera falta muy grave, a efectos de lo 
establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre In- 
fracciones y Sanciones en el Orden Social». 
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Cuatro. Se añade un nuevo número 3 al artículo 76 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, con el contenido siguiente: 

«3. Con cargo a recursos públicos, las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social no podrán satisfacer indemnizacio- 
nes por extinción de la relación laboral con su personal, 
cualesquiera que sean la forma de dicha relación y la 
causa de su extinción, que superen las establecidas para 
la relación laboral común regulada en el Estatuto de los 
Trabajadores .» 

Cinco. 1. Como órgano de participación institu- 
cional en el control y seguirbiento en la gestión desarro- 
llada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer- 
medades Profesionales de la Seguridad Social, se esta- 
blece una Comisión de Control y Seguimiento, que de- 
berá constituirse y actuar en cada una de estas entidades. 

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social re- 
gulará el número de miembros, con un máximo de diez, 
de la Comisión de Control y Seguimiento atendiendo a 
la dimensión y características de cada Mutua, así como 
el plazo máximo en que deberá quedar válidamente 
constituida la misma. 

Del número de miembros de cada Comisión de Con- 
trol y Seguimiento corresponderá la mitad a la represen- 
tación de los trabajadores protegidos por la Mutua, a tra- 
vés de las organizaciones sindicales más representativas 
en el ámbito territorial de actuación de la entidad, y la 
otra mitad a la representación de los empresarios aso- 
ciados a aquélla, elegidos a través de las organizaciones 
empresariales de mayor representatividad. 

Será presidente de la Comisión de Control y Segui- 
miento el que en cada momento lo sea de la propia 
Mutua. No podrá ser miembro de la misma cualquier 
otra persona que trabaje para la entidad o sea miembro 
de su Junta Directiva. 

Son competencias de la Comisión de control y 
Seguimiento de cada Mutua las siguientes: 

3. 

a) Conocer los criterios de actuación de la Mutua. 
b) Participar en la elaboración del anteproyecto de 

presupuestos de la Mutua. 
c) Informar el proyecto de memoria anual, previo a 

su remisión a la Junta General. 
d) Tener conocimiento previo de las propuestas de 

nombramiento del director-gerente, gerente o cargo asi- 
milado. 

e) Tener conocimiento y ser informada de la ges- 
tión llevada a cabo por la entidad. 

f) Proponer cuantas medidas se estimen necesarias 
para el mejor cumplimiento de los fines de la Mutua, en 
el marco de los objetivos generales de la Seguridad So- 
cial. 

g) En general, poder solicitar cuanta información 
genérica se precise respecto a la gestión realizada por la 
entidad. 

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
previo informe del Consejo General del Instituto Nacio- 
nal de la Seguridad Social, aprobará las reglas de fun- 
cionamiento de las Comisiones de Control y Segui- 
miento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer- 
medades Profesionales de la Seguridad Social, de 
acuerdo con las previsiones anteriores. 

CAPITULO IV 

Normas laborales 

Artículo 40. Contrato a tiempo parcial. 

El primer párrafo del número 2 y el número 3 del ar- 
tículo 4 de la Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre Medi- 
das Urgentes de Fomento de la Ocupación, quedan re- 
dactados de la siguiente forma: 

«2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse 
por tiempo indefinido o por duración determinada en los 
supuestos en los que legalmente se permita la utiliza- 
ción de esta modalidad de contratación, excepto en el 
contrato de aprendizaje. 

La base de cotización a la Seguridad Social y 
demás aportaciones que se recauden conjuntamente con 
aquélla estará constituida por las retribuciones efectiva- 
mente percibidas en función de las horas trabajadas. 

Para determinar los períodos de cotización y de cái- 
culo de la base reguladora de las prestaciones de Segu- 
ridad Social, incluida la de protección por desempleo, se 
computarán exclusivamente las horas trabajadas. Regla- 
mentariamente se determinará la forma de cálculo de los 
días de cotización exigibles, equivalentes a la jornada 
habitual diaria en la actividad de que se trate, así como 
los períodos en que los mismos hayan de estar com- 
prendidos. 

Tendrán la consideración de horas extraordinarias a 
todos los efectos, incluidos los de Seguridad Social, 
cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada de 
trabajo pactada en el contrato de trabajo. 

En el supuesto de trabajadores cuya prestación de ser- 
vicios sea inferior a 12 horas a la semana o 48 horas al 
mes, en cuyo cómputo se tendrá en cuenta a todos los em- 
pleadores para los que el trabajador preste servicios a 

3. 
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tiempo parcial con jornadas inferiores a las citadas, los 
derechos de protección social sólo incluirán las contin- 
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profe- 
sionales, asistencia sanitaria por contingencias comunes, 
la prestación económica correspondiente a los períodos 
de descanso por maternidad y Fondo de Garantía Salarial. 

A efectos de cálculo del citado límite semanal o men- 
sual, en los supuestos en que se haya pactado la distri- 
bución irregular de la jornada de trabajo, excepto para 
los trabajos fijos discontinuos, para el cálculo de las 
doce horas a la semana o cuarenta y ocho horas al mes 
se estará a lo que proporcionalmente resulte, teniendo 
en cuenta la jornada anual, o la correspondiente al 
tiempo de duración del contrato si dicha duración es in- 
ferior al año, en la actividad de que se trate». 

Artículo 41. Fondo de Garantía Salarial. 

El apartado 8 del artículo 33 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda re- 
dactado de la siguiente forma: 

«8. En las empresas de menos de veinticinco traba- 
jadores, el Fondo de Garantía Salarial abonará el 40 por 
100 de indemnización legal que corresponda a los traba- 
jadores cuya relación laboral se haya extinguido como 
consecuencia del expediente instruido en aplicación del 
artículo cincuenta y uno de esta Ley o por la causa pre- 
vista en la letra c) del artículo cincuenta y dos. 

El cálculo del importe de este abono se realizará 
sobre las indemnizaciones ajustadas a los límites previs- 
tos en el número dos de este artículo». 

Artículo 42. Movilidad geográfica. 

El apartado 2, párrafo primero del artículo 40 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba- 
jadores, queda redactado de la siguiente forma: 

«2. El traslado a que se refiere el número anterior 
deberá ir precedido de un período de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores de una dura- 
ción no inferior a quince días, cuando afecte a la totali- 
dad del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más 
de 5 trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del 
centro de trabajo, en un período de 90 días comprenda a 
un número de trabajadores de, al menos:» 

Artículo 43. Publicidad de los convenios. 

El apartado 3 del artículo 90 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda re- 
dactado de la siguiente forma: 

«En el plazo máximo de 10 días desde la presenta- 
ción del convenio en el Registro se dispondrá por la au- 
toridad laboral su publicación obligatoria y gratuita en 
el Boletín Oficial del Estado y, en función del ámbito te- 
rritorial del mismo, en los de las Comunidades Autóno- 
mas a que corresponda el convenio». 

Artículo 4.4. Programa de. fomento del empleo para 
1995. 

Uno. 1. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 10/1994, de 19 de mayo, de Medi- 
das Urgentes de Fomento de la Ocupación y en el artí- 
culo 17.3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatuto 
de los Trabajadores, durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1995, las em- 
presas podrán contratar temporalmente para la realiza- 
ción de sus actividades, cualquiera que fuere la natura- 
leza de las mismas, a trabajadores desempleados inclui- 
dos en alguno de los siguientes colectivos: 

a) Beneficiarios de prestaciones por desempleo de 
nivel contributivo o asistencial, que lleven inscritos 
como parados al menos un año en la Oficina de empleo. 

b) 
c) Trabajadores minusválidos. 

Trabajadores mayores de 45 años. 

Los empresarios deberán contratar a los trabajadores 
a través de la Oficina de empleo y formalizar el contrato 
por escrito en el modelo oficial que se facilitará por el 
Instituto Nacional de Empleo. 

2. La duración de estos contratos no podrá ser infe- 
rior a doce meses ni superior a tres años. Cuando se con- 
cierten por un plazo inferior al máximo establecido po- 
drán prorrogarse antes de su terminación por períodos 
no inferiores a doce meses. 

A la terminación del contrato el trabajador ten- 
drá derecho a percibir una compensación económica 
equivalente a doce días de salario por año de servicio. 

No podrán contratar temporalmente al amparo 
de la presente disposición las empresas que hayan amor- 
tizado puestos de trabajo por despido declarado impro- 
cedente, expediente de regulación de empleo o por la 
causa prevista en el apartado c) del artículo 52 del Esta- 
tuto de los Trabajadores, con posterioridad al 1 de enero 
de 1994. 

3. 

4. 

Dos. 1. Las contrataciones celebradas a jornada 
completa, con beneficiarios de prestaciones por desem- 
pleo de nivel contributivo o asistencial, darán lugar, du- 
rante un período máximo de tres años, a los siguientes 
beneficios: 
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a) Las empresas, cualquiera que sea su número de 
trabajadores en plantilla, que contraten a beneficiarios 
de prestaciones por desempleo mayores de cuarenta y 
cinco años o minusválidos, tendrán derecho a una re- 
ducción del 75 por 100 de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes. 

b) Las empresas de hasta veinticinco trabajadores 
que contraten a beneficiarios de prestaciones por de- 
sempleo, menores de cuarenta y cinco años, inscritos al 
menos un año como desempleados en la Oficina de Em- 
pleo, tendrán derecho a una reducción del 50 por 100 de 
las cuotas empresariales a la Seguridad Social por con- 
tingencias comunes. 

Las reducciones establecidas en los apartados a) 
y b) anteriores se elevarán al 100 por 100 y al 75 por 100 
respectivamente para el primer trabajador contratado 
por empresas, cualquiera que fuera su forma jurídica, 
que no hayan tenido trabajador alguno a su servicio 
desde el 1 de enero de 1994. 

c) 

2. No serán de aplicación las anteriores reduccio- 
nes de cuotas a las contrataciones realizadas con traba- 
jadores que hubieran estado contratados en la empresa 
con posterioridad al 1 de enero de 1994, así como las 
contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, 
descendientes y demás parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive del empresa- 
rio o de quienes ostenten cargos de dirección o sean 
miembros de los órganos de administración de las em- 
presas, que revistan la forma jurídica de sociedad, y las 
que se produzcan con estos últimos. 

Si durante la vigencia de las contrataciones rea- 
lizadas de conformidad con lo previsto en este apartado 
dos, la empresa amortizara puestos de trabajo por des- 
pido improcedente, expediente de regulación de empleo 
o por la causa prevista en el apartado c) del artículo 52, 
del Estatuto de los Trabajadores, perderá automática- 
mente el derecho a la reducción de cuotas derivadas de 
dichas contrataciones, debiendo ingresar, a partir del 
momento en que se haya producido la amortización las 
cuotas empresariales por contingencias comunes esta- 
blecidas con carácter general. 

El Instituto Nacional de Empleo compensará a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con cargo a 
las aplicaciones 480 y 487 del «Programa 312-A, Pres- 
taciones de desempleados», los menores ingresos que se 
originen por las reducciones de cuotas empresariales 
derivadas de contrataciones de beneficiarios de presta- 
ciones por desempleo, autorizándose al Ministerio de 
Econom’a y Hacienda para realizar las modificaciones 
de crédito necesarias para su cumplimiento. 

3. 

4. 

- 

Tres. La transformación de los contratos de dura- 
ción determinada regulados en esta disposición en con- 

tratos indefinidos dará derecho a la obtención de los be- 
neficios establecidos en la Ley 22/1992,d e 30 de julio, 
de medidas urgentes sobre fomento del empleo y pro- 
tección por desempleo, así como en el Real Decreto 
145111983, de 11 de mayo, por el que, en cumplimiento 
de lo previsto en Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el 
empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo 
de los trabajadores minusválidos, siempre que en el mo- 
mento de la transformación, que podrá producirse al 
vencimiento de la duración inicial del contrato o de las 
correspondientes prórrogas, los trabajadores sigan reu- 
niendo los requisitos exigidos en las citadas normas, ex- 
cepto el relativo a la inscripción como desempleados en 
la Oficina de Empleo. 

Artículo 45. 

Se añade un nuevo párrafo al final del número 5 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 1011994, de 
19 de mayo, sobre Medidas Urgentes de Fomento de la 
Ocupación con la siguiente redacción: 

«Igualmente recuperarán la pensión no contributiva 
de invalidez durante los procesos de incapacidad tem- 
poral por contingencias comunes». 

CAPITULO v 
Procedimiento laboral 

Artículo 46. Reclamación previa a la vía judicial. 

El número 4 del artículo 7 1 del Texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De- 
creto Legislativo 521/1990, de 27 de abril, queda modi- 
ficado de la forma siguiente: 

«4. En los dos supuestos anteriores, la entidad de- 
berá contestar expresamente en los plazos reglamenta- 
riamente establecidos. En caso contrario, se entenderá 
denegada la petición por silencio administrativo». 

Artículo 47. Efectos de las sentencias que declaren la 
nulidad de la decisión empresarial en los 
casos de modificación de las condiciones 
de trabajo. 

Se añade un apartado 7 al artículo 137 bis del Texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, apro- 
bado por el Real Decreto Legislativo 581/1990, de 27 de 
abril, con la siguiente redacción: 
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«7. Si la sentencia declarara la nulidad de la me- 
dida empresarial, su ejecución se efectuará en sus pro- 
pios términos, salvo que el trabajador inste la ejecu- 
ción prevista en el número anterior. En todo caso 
serán de aplicación los plazos establecidos en el 
mismo. >> 

Artículo 48. Legitimación. 

La letra b) del artículo 145 del Texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril, queda re- 
dactada de la siguiente forma: 

«b). De los acuerdos dela autoridad laboral com- 
petente, cuando ésta apreciara dolo, coacción o abuso de 
derecho en la conclusión de los acuerdos de suspensión 
o extinción a que se refieren los artículos 47 y 51.5 del 
Estatuto de los Trabajadores.» 

CAPITULO VI 

Mutualismo administrativo y Clases Pasivas 

Artículo 49. Cómputo de servicios en pensiones de 
Clases Pasivas. 

Con efectos de 1 de enero de 1995, la disposición 
transitoria primera del Texto Refundido de Ley de Cla- 
ses Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Le- 
gislativo 670/1987, de 30 de abril, quedará redactada 
como sigue: 

<< 1. En los términos que se determinen reglamenta- 
riamente, el personal funcionario, civil y militar, de la 
Administración del Estado, ingresado con anterioridad 
a 1 de enero de 1985, y que antes de dicha fecha hubiera 
pasado de un cuerpo, escala, plaza o empleo, que tuviera 
asignado determinado índice de proporcionalidad, a 
prestar servicios en otro de índice de proporcionalidad 
superior, tendrá derecho a que se le computen, a los 
efectos del artículo 31 de este texto, hasta un máximo de 
diez años de los que efectivamente haya servido en el 
cuerpo, escala, plaza o empleo del menor de los índices 
de proporcionalidad, como si hubieran sido prestados en 
el mayor. 

2. El cómputo de servicios regulados en el número 
anterior será de aplicación a las pensiones del régimen 
de clases pasivas que se causen por jubilación o retiro 
forzoso o por incapacidad permanente o inutilidad y por 
fallecimiento». 

Artículo 50. Régimen Especial de Seguridad Social 
de los Funcionarios Civiles del Estado. 

Uno. La rúbrica y los artículos que a continuación 
se relacionan de la Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Es- 
tado, quedan redactados en los términos siguientes: 

1. La rúbrica del capítulo V, sección Ii, será la de 
«Incapacidad' temporal». 

2. «Artículo 20. 

Tendrán la consideración de estados o situaciones de- 
terminantes de la incapacidad temporal, los de enferme- 
dad, accidente, y los denominados períodos de observa- 
ción en caso de enfermedad profesional. . 

Los funcionarios que de conformidad con lo estable- 
cido en el artículo 69 de la Ley Articulada de Funciona- 
rios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, hayan 
obtenido licencias por enfermedad o accidente que im- 
pida el normal desempeño de las funciones públicas, se 
encontrarán en la situación de Incapacidad Temporal. 

Asimismo se encontrarán en dicha situación los fun- 
cionarios que hayan obtenido licencia a consecuencia 
de encontrarse en período de observación médica en 
caso de enfermedades profesionales.:;, 

La concesión de las licencias y el control de las mis- 
mas, corresponderá a los órganos administrativos deter- 
minados por las normas de competencias en materias de 
gestión de personal, con el asesoramiento facultativo 
que, en su caso, estimen oportunos. 

A efectos de cómputo de plazos, se considerará que 
existe nueva enfermedad cuando el proceso patológico 
sea diferente y, en todo caso, cuando se hayan interrum- 
pido las licencias durante un mínimo de un año. 

La duración de la primera y sucesivas licencias será 
del tiempo previsiblemente necesario para la curación y 
con el máximo de un mes cada una de ellas. 

En cualquier momento en que se prevea que la enfer- 
medad o lesión por accidente impedirá definitivamente 
el desempeño de las funciones públicas, se iniciará, por 
el órgano de jubilación competente, de oficio o a instan- 
cia del interesado, el procedimiento de jubilación por 
Incapacidad Permanente para el servicio. Por Orden Mi- 
nisterial se establecerán los mecanismos necesarios para 
coordinar las actuaciones de la Mutualidad y las del ór- 
gano de jubilación. 

Los permisos o licencias por parto, adopción y acogi- 
miento establecidos en el número 3 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, con la modificación introducida por la Ley 
3/1989, de 3 de marzo, no tendrán la consideración de In- 
capacidad Temporal. Si al término del permiso continuase 
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la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las 
licencias que dan lugar a la Incapacidad Temporal». 

3. «Artículo 21. 

La duración y extinción de la situación de Incapaci- 
dad Temporal serán las mismas que las-del Régimen 
General de la Seguridad Social. 

En la situación de incapacidad temporal el funciona- 
rio tendrá los siguientes derechos económicos: 

A)- Durante los primeros tres meses, los previstos 
en el artículo 69 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, de 7 de febrero de 1964. 

B) Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones 
básicas, la prestación por hijo a cargo, en su caso y, un 
subsidio por Incapacidad Temporal a cargo de la Mutua- 
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MU- 
FACE), cuya cuantía, fija e invariable mientras dure la in- 
capacidad, será la mayor de las dos cantidades siguientes: 

- El 80 por ciento de las retribuciones básicas 
(sueldo, trienios y grado, en su caso), incrementadas en 
la sexta parte de una paga extraordinaria, correspon- 
dientes al primer mes de licencia. 
- El 75 por ciento de las retribuciones complemen- 

tarias devengadas en el primer mes de licencia. 

La suma de las cantidades anteriores no podrá exce- 
der del importe de las percepciones que el funcionario 
tuviera en el primer mes de licencia. 

Cuando la extinción de la situación de incapacidad 
temporal se produjera por el transcurso del plazo máximo 
establecido, se prorrogarán los efectos de la situación de 
incapacidad temporal, hasta el momento de la declaración 
de la jubilación por incapacidad permanente en cuya fecha 
se iniciaran las prestaciones económicas de ésta, salvo que 
las mismas fueran superiores a las que venía percibiendo 
el funcionario, en cuyo caso se retrotraerán al momento en 
que se haya agotado la incapacidad temporal». 

Dos. Todas las referencias a las situaciones de in- 
capacidad transitoria para el servicio e invalidez provi- 
sional y a los subsidios de igual denominación que se 
contienen en la Ley sobre Seguridad Social de los Fun- 
cionarios Civiles del Estado, se entenderán efectuados a 
la situación y subsidio de Incapacidad temporal. 

Artículo 5 1. Régimen Especial de la Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas. 

Uno. La rúbrica y los artículos que a continuación 
se relacionan de la Ley 28/1975, de 27 de junio, sobre 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, quedan re- 
dactados en los términos siguientes: 

1. 

2. «Artículo 21. 

La rúbrica del capítulo V, sección segunda, será 
la de «Incapacidad temporal». 

1. Tendrán la consideración de estados o situaciones 
determinantes de la incapacidad temporal, los de enfer- 
medad, accidente, y los denominados períodos de ob- 
servación en caso de enfermedad profesional. 

Los funcionarios civiles incorporados a este Régi- 
men Especial que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, hayan ob- 
tenido licencias por enfermedad o accidente que impi- 
dan el normal desempeño de las funciones públicas, 
se encontrarán en la situación de Incapacidad Tempo- 
ral. 

Asimismo se encontrarán en dicha situación los fun- 
cionarios que hayan obtenido licencia a consecuencia 
de encontrarse en período de observación médica en 
caso de enfermedades profesionales. 

La concesión de las licencias y el control de las mis-  
mas, corresponderá a los órganos administrativos deter- 
minados por las normas de competencias en materias de 
gestión de personal, con el asesoramiento facultativo 
que, en su caso, estimen oportunos. 

A efectos de cómputo de plazos, se considerará que 
existe nueva enfermedad cuando el proceso patológico 
sea diferente y, en todo caso, cuando se hayan interrum- 
pido las licencias durante un m’nimo de un año. 

La duración de la primera y sucesivas licencias será 
del tiempo previsiblemente necesario para la curación y 
con el máximo de un mes cada una de ellas. 

En cualquier momento en que se prevea que la enfer- 
medad o lesión por accidente impedirá definitivamente 
el desempeño de las funciones públicas, se iniciará, por 
el órgano de jubilación competente, de oficio o a instan- 
cia del interesado, el procedimiento de jubilación por 
Incapacidad Permanente para el servicio. Por Orden Mi- 
nisterial se establecerán los mecanismos necesarios para 
coordinar las actuaciones del Instituto y las del órgano 
de jubilación. 

La duración y extinción de la situación de Incapaci- 
dad temporal serán las mismas que las del Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social. 

En la situación de incapacidad temporal el funciona- 
rio tendrá los siguientes derechos económicos: 

A) Durante los primeros tres meses, los previstos 
en el artículo 69 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, de 7 de febrero de 1964. 
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B) Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones 
básicas, la prestación por hijo a cargo, en su caso, y un 
subsidio por Incapacidad Temporal a cargo del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), cuya cuantía, 
fija e invariable mientras dure la incapacidad, será la 
mayor de las dos cantidades siguientes: 

- El 80 por ciento de las retribuciones básicas 
(sueldo, trienios y grado, en su caso), incrementadas en 
la sexta parte de una paga extraordinaria, correspon- 
dientes al primer mes de licencia. 
- El 75 por ciento de las retribuciones complemen- 

tarias devengadas en el primer mes de licencia. 
La suma de las cantidades anteriores no podrá exce- 

der del importe de las percepciones que el funcionario 
tuviera en el primer mes de licencia. 

Cuando la extinción de la situación de incapacidad 
temporal se produjera por el transcurso del plazo má- 
ximo establecido, se prorrogarán los efectos de la situa- 
ción de incapacidad temporal, hasta el momento de la 
declaración de la jubilación por inutilidad para el servi- 
cio en cuya fecha se iniciaran las prestaciones económi- 
cas de ésta, salvo que las mismas fueran superiores a las 
que venía percibiendo el funcionario, en cuyo caso se 
retrotraerán al momento en que se haya agotado la inca- 
pacidad temporal. 

Los permisos o licencias por parto, adopción y acogi- 
miento establecidos en el número 3 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, con la modificación introducida por la Ley 
3/1989, de 3 de marzo, no tendrán la consideración de in- 
capacidad temporal. Si el término del permiso continuase 
la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán 
las licencias que dan lugar a la incapacidad temporal». 

2. El personal militar con pérdida temporal de con- 
diciones psicofísicas de aptitud para el servicio tendrá el 
régimen previsto en la Ley 1711989, de 19 de julio, de 
reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil 
a las Directivas de la Comunidad Económica Europea 
(CEE) en materia de Sociedades, y en sus disposiciones 
de desarrollo. 

3. «Artículo 23. 

En caso de inutilidad para el servicio se percibirán 
las siguientes prestaciones: 

a) Una pensión vitalicia, cuya cuantía se determi- 
nará reglamentariamente teniendo en cuenta la de los 
haberes pasivos que pueda el beneficiario percibir del 
Estado y el grado de invalidez, susceptible de estima- 
ción objetiva. A estos efectos se apreciarán los siguien- 
tes grados de invalidez: 

- Inutilidad física para el servicio propio, con inca- 
pacidad absoluta y permanente para toda profesión, ofi- 
cio o trabajo. 
- Gran invalidez, si el beneficiario, como conse- 

cuencia de sus pérdidas anatómicas o funcionales, se 
encuentra incapacitado de-forma total y permanente 
para el ejercicio de cualquier actividad de tal manera 
que precise la asistencia de otra persona para realizar 
los actos más esenciales de la vida, o para su guarda o 
gobierno. El gran inválido tendrá derecho, además, a 
una cantidad mensual equivalente al cincuenta por 
ciento de la pensión de jubilación o retiro que le corres- 
ponda con arreglo a la legislación de Derechos Pasivos 
destinada a remunerar a la persona encargada de su 
asistencia. 

b) Tratamientos de recuperación fisiológica y, en 
su caso, cursos de formación profesional siempre que 
unos y otros sean necesarios para la readaptación y re- 
habilitación del beneficiario, con obligación de some- 
terse a los mismos. Si aquél se sometiera a tratamiento 
distinto del previsto, se estará a lo dispuesto en el artí- 
culo 19. 3, y asimismo los que, sin causa razonable re- 
chacen o abandonen los tratamientos o cursos citados 
podrán ser privados del derecho a la pensión que pu- 
diera corresponderles. 

Las prestaciones económicas correspondientes al per- 
sonal en esta situación de inutilidad para el servicio, se 
abonarán cualquiera que sea la causa que la motive y la 
antigüedad o efectividad en el servicio de aquél, pero 
siempre que se hallase prestando servicio activo en el 
momento de'pasar a dicha situación o ésta fuese conti- 
nuación de la incapacidad transitoria. También podrán 
causar esta prestación quienes se encuentren en la situa- 
ción administrativa de disponible o servicios especiales.» 

Dos. Lo dispuesto en el artículo 23 se aplicará sin 
perjuicio del mantenimiento de la titularidad de las pen- 
siones vitalicias reconocidas con arreglo a la anterior re- 
dacción del mismo, en la cuantía correspondiente a 31 
de diciembre de 1994. 

Todas las referencias a la situación de incapa- 
cidad transitoria para el servicio y a la prestación eco- 
nómica correspondiente que se contienen en la Ley 
sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas se en- 
tenderán efectuadas a la situación y subsidio de incapa- 
cidad temporal. 

Tres. 

Artículo 52. Régimen Especial de los Funcionarios de 
, la Administración de Justicia. . .  

Uno. Los apartados b) y c) del artículo 9 y el apar- 
tado b) del artículo 10 del Real Decreto-Ley 16/1978, de 
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7 de julio, por el que se regula el Régimen Especial de 
Seguridad Social de los funcionarios de la Administra- 
ción de Justicia, quedan redactados en los siguientes tér- 
minos: 

Artículo 9: 

«b) Incapacidad temporal. 
c) Incapacidad permanente» 

Artículo 10: 

«b) Prestaciones por incapacidad temporal». 

Dos. Los artículos 68, 69 y 70 del Real Decreto 
3283/1978, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Mutualidad General Judicial, quedan 
modificados en los siguientes términos: 

1. La Incapacidad Laboral, en sus modalidades de 
temporal y permanente, consistirá en la falta o disminu- 
ción de la integridad psicofísica del mutualista, con re- 
flejo en la situación económico-profesional del funcio- 
nario. 

Los funcionarios comprendidos en la Ley Or- 
gánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, que 
hayan obtenido licencias por enfermedad o accidente 
que impidan el normal desempeño de sus funciones, 
se considerarán en la situación de Incapacidad Tem- 
poral. 

La concesión de las licencias y el control de las mis- 
mas corresponderá a los Órganos judiciales y adminis- 
trativos competentes en materia de gestión de personal, 
con el asesoramiento facultativo que, en su caso, esti- 
men oportuno. 

A efectos de cómputo de plazos, se considerará que 
existe nueva enfermedad cuando el proceso patológico 
sea diferente y, en todo caso, cuando se hayan interrum- 
pido las licencias durante un m’nimo de un año. 

La duración de la primera y sucesivas licencias será 
del tiempo previsible para la curación y con el máximo 
de un mes cada una de ellas. 

En cualquier momento en que se prevea que la enfer- 
medad o lesión por accidente impedirá definitivamente 
el desempeño de las funciones públicas, se iniciaría, por 
el órgano de jubilación competente, de oficio o a instan- 
cia del interesado, el procedimiento de jubilación por 
incapacidad permanente para el servicio. Por Orden mi- 
nisterial se establecerán los mecanismos necesarios para 
coordinar las actuaciones de la Mutualidad y las del ór- 
gano de jubilación. 

Los permisos o licencias por parto, adopción y aco- 
gimiento establecidos en el número 3 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun- 

2. 

ción Pública, con la modificación introducida por la Ley 
3/1989, de 3 de marzo, no tendrán la consideración de 
incapacidad temporal. Si el término del permiso conti- 
nuase la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se ini- 
ciarán las licencias que dan lugar a la incapacidad tem- 
poral. 

3. La duración y extinción de la situación de inca- 
pacidad temporal serán las mismas que las del Régimen 
General de la Seguridad Social. 

En la situación de incapacidad temporal, el funciona- 
rio mutualista tendrá los siguientes derechos económi- 
cos: 

A) Durante los seis primeros meses los previstos 
en el artículo 375.1 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y en los reglamentos orgánicos corres- 
pondientes a los distintos cuerpos de funcionarios de la 
Administración de Justicia. 

Desde el séptimo mes, percibirá las retribucio- 
nes básicas y, en su caso, la prestación por hijo a cargo 
y un subsidio por incapacidad temporal a cargo de la 
Mutualidad General Judicial, cuya cuantía, fija e inva- 
riable mientras dure la incapacidad, será la mayor de las 
dos cantidades siguientes: 

B) 

- El 80 por ciento de las retribuciones básicas 
(sueldo y trienios), incrementadas en la sexta parte de 
una paga extraordinaria, correspondientes al primer mes 
de licencia. 
- El 75 por ciento de las retribuciones complemen- 

tarias devengadas en el primer mes de licencia. 
La suma de las cantidades anteriores no podrá exce- 

der del importe de las percepciones que el funcionario 
tuviera en el primer mes de licencia. 

Cuando la extinción de la situación- de incapacidad 
temporal se produjera por el transcurso del plazo má- 
ximo establecido, se prorrogarán los efectos de la situa- 
ción de incapacidad temporal, hasta el momento de la 
declaración de la jubilación por incapacidad perma- 
nente en cuya fecha se iniciarán las prestaciones econó- 
micas de ésta, salvo que las mismas fueran superiores a 
las que venía percibiendo el funcionario, en cuyo caso 
se retrotraerán al momento en que se haya agotado la in- 
capacidad temporal. 

Tres. Todas las referencias a las situaciones de in- 
capacidad transitoria para el servicio e invalidez provi- 
sional y a los subsidios de igual denominación que se 
contienen en la legislación de la Seguridad Social de los 
funcionarios de la Administración de Justicia, se enten- 
derán efectuados a la situación y subsidio de Incapaci- 
dad Temporal. 
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TITULO 111 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CAPITULO 1 

Retribuciones 

Artículo 53. Complemento de destino correspon- 
diente a los cuerpos docentes en los nive- 
les educativos anteriores a la universi- 
dad. 

En los niveles educativos anteriores a la universidad, 
el nivel de complemento de destino correspondiente a 
los Cuerpos docentes incluidos en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación y Ciencia, será el.que a 
continuación se indica, con independencia del puesto de 
trabajo concreto que se desempeñe. 

Catedráticos de Música y Artes Escénicas ........... 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 

Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Di- 
seño, con condición de Catedrático .................. 

Profesores de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Di- 
seño .................................................................. 24 

Profesores de Música y Artes Escénicas ............... 24 
Profesores Técnicos de EProfesional y Maestros 

de Taller de Artes Plásticas y Diseño ............... 24 
Maestros ................................................................ 21 

26 

26 

Los funcionarios pertenecientes a cuerpos y escalas 
declaradas a extinguir a que hace referencia el punto 7 
de la disposición adicional décima de la Ley Orgánica 
1/90, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis- 
tema Educativo, conservarán el nivel de complemento 
de destino que con anterioridad tuvieron asignados. 

Artículo 54. Profesorado previsto en la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo. 

Uno. El profesorado del Cuerpo de Enseñanza Se- 
cundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Forma- 
ción Profesional, incluido en el ámbito de gestión del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, que no disponga de ho- 
rario completo en su centro para impartir las áreas, mate- 
rias o módulos de su especialidad y no desee completarlo 
en otro centro de su localidad, experimentará una reduc- 
ción en sus retribuciones básicas y complementarias pro- 
porcional al de la jornada lectiva docente no realizada. 

Dos. Sin perjuicio de lo establecido con carácter ge- 
neral en el artículo 72 de la Ley articulada de Funciona- 
rios Civiles del Estado, aprobada por Real Decreto 
31964, de 7 de febrero, y en atención a las peculiarida- 
des del personal docente, reconocidas en el artículo 1, 
apartado 1.2 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública, y con carácter de 
transitoriedad durante el período de implantación de la 
reforma educativa prevista por la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, los profesores de los cuerpos docentes pre- 
vistos en dicha Ley Orgánica, con destino en el ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, po- 
drán percibir hasta el total de sus retribuciones, tanto bá- 
sicas como complementarias, cuando sean autorizados 
para el disfrute de licencias por estudios durante el curso 
escolar, en los supuestos, términos, plazos y condiciones 
que determine el Ministerio de Educación y Ciencia, con 
el informe favorable de los Ministerios de Econom’a y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas. 

Artículo 55. Secretarios de la Administración de Jus- 
ticia, técnicos facultativos y médicos fo- 
renses. 

El artículo cuarto de la Ley 491983, de 29 de di- 
ciembre, queda redactado de la siguiente forma: 

«Secretarios de la Administración de Justicia, técni- 
cos facultativos y médicos forenses. 

Categoría primera ................................................. 3,50 
Categona segunda ................................ ; ................ 3,25 
Categoría tercera ................ .:. ................................ 3,OO 
Secretarios de la Admininistración de Justicia 

procedentes de Tanger y de la zona norte de 
Marruecos, a extinguir ..................................... 3,OO 

Médicos forenses y técnicos facultativos .............. 3,000 

Artículo 56. Modificación del régimen retributivo de 
los funcionarios de la Administración de 
Justicia. 

Uno. .El artículo 13 de la Ley 17/80, por la que se 
establece el régimen retributivo de los Funcionarios de 
la Administración de Justicia, queda redactado de la si- 
guiente forma: 

«Artículo 13. Las retribuciones complementarias 
del personal incluido en el sistema que establece la pre- 
sente Ley serán el complemento de destino y la presta- 
ción familiar por hijo a cargo: 
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. 1. El complemento de destino se abonará en fun- 
ción de las siguientes características: 

a) Jerarquía, carácter de la función y representa- 

b) Lugar de destino o especial cualificación de éste 

c) Especiales responsabilidad, penosidad o dificul- 

d) Ejercicio conjunto de otro cargo en la Adminis- 

ción inherente al cargo. 

y volumen de trabajo. 

tad. 

tración de Justicia además del que sea titular. 

Previo informe del Consejo General del Poder Judi- 
cial, el régimen y cuantía del complemento de destino se 
fijarán conjuntamente por los Ministerios de Econom’a 
y Hacienda y Justicia e Interior. 

2. La prestación familiar por hijo a cargo se abo- 
nará en las mismas condiciones y cuantías que para los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado.» 

Dos. Se modifica el artículo 14 de la Ley 17/80, 
por la que se establece el régimen retributivo de los Fun- 
cionarios de la Administración de Justicia. 

«Artículo 14. Todo el personal incluido en esta Ley 
habrá de cumplir en el desempeño de las funciones que 
las normas orgánicas le atribuyen el horario completo 
en ellas previsto para la actividad de los distintos órga- 
nos Judiciales y Fiscalías. 

La diferencia en cómputo mensual, entre la jornada 
reglamentaria de trabajo, y la efectivamente realizada 
por los funcionarios, dará lugar, salvo justificación por 
los medios que se fijen reglamentariamente, a la corres- 
pondiente deducción proporcional de haberes. 

Para el cálculo del valorhora aplicable a dicha de- 
ducción se tomará como base la totalidad de las retribu- 
ciones íntegras mensuales que perciba el funcionario di- 
vididas por 30 y, a su vez, este resultado por el número 
de horas que el funcionario tenga obligación de cumplir, 
de media, cada día.» 

CAPITULO rr 

Otras normas reguladoras del régimen 
de los funcionarios públicos. 

Artículo 57. Convocatoria de provisión de plazas de 
Formación Sanitaria Especializada. 

La convocatoria de provisión de plazas de Forma- 
ción Sanitaria Especializada, regulada mediante Orden 

de 27 de junio de 1989, efectuada bajo propuesta de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y 
Consumo, requerirá el informe favorable del Ministerio 
de Econom’a y Hacienda antes de su aprobación me- 
diante Orden del Ministerio de la Presidencia. 

Artículo 58. Relaciones de puestos de trabajo. 

Hasta tanto se aprueben la totalidad de las relaciones de 
puestos de trabajo de la Administración General del Es- 
tado y de sus Organismos Autónomos, se mantendrán en 
vigor los catálogos de puestos de trabajo, cuyas modifica- 
ciones se efectuarán conforme al procedimiento señalado 
en el artículo treinta y siete de la Ley 37/1988, de 28 de di- 
ciembre, de. Presupuestos Generales del Estado para 1989. 

Artículo 59. Puestos que pueden ser desempeñados 
por personal laboral. 

Se añade un nuevo guión al artículo 15. 1. c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública. 

«- Los puestos con funciones auxiliares de carácter 
instrumental y apoyo administrativo». 

Artículo 60. Promoción interna en convocatorias in- 
dependientes. 

Se añade un segundo párrafo al artículo 22.1. de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, con la siguiente redacción. 

«Dichas pruebas, en las que deberán respetarse los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, podrán lle- 
varse a cabo en convocatorias independientes de las de 
ingreso cuando, por conveniencia de la planificación 
general de los recursos humanos, así lo autorice el Go- 
bierno o el órgano competente de las demás Adminis- 
traciones Públicas». 

Artículo 61. Promoción interna del grupo D al C. 

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública. 

«Disposición adicional vigesimosegunda: 

El acceso a cuerpos o escalas del grupo C podrá lle- 
varse a cabo a través de la promoción interna desde 
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cuerpos o escalas del grupo D del área de actividad o 
funcional correspondiente, cuando éstas existan, y se 
efectuará por el sistema de concurso-oposición, con va- 
loración en la fase de concurso de los méritos relaciona- 
dos con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel 
de formación y la antigüedad. 

A estos efectos se requerirá la titulación establecida 
en el artículo 25 de esta Ley o una antigüedad de diez 
años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años 
y la superación de un curso específico de formación al 
que se accederá por criterios objetivos. 

La presente disposición tiene el carácter de base del 
régimen estatutario de los funcionarios públicos, dictada 
al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución.» 

Artículo 62. Cambio de denominación de cuerpos y 
escalas de Funcionarios. 

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública. 

«Disposición adicional vigesimotercera. 

Se autoriza al Gobierno para modificar la denomina- 
ción de los cuerpos o escalas que contengan el nombre 
de algún Ministerio, Organismo o título académico, 
cuando se haya producido la de éstos, a propuesta del 
Departamento a que estuvieren adscritos y siempre que 
ello no implique creación, modificación, refundición o 
supresión de los mismos». 

Artículo 63: Integración de determinado personal en 
los cuerpos de funcionarios docentes. 

Uno. Podrán integrarse durante el ejercicio de 
1995, en los correspondientes cuerpos docentes que 
deben impartir las enseñanzas a que se refiere la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene- 
ral del Sistema Educativo, el personal docente que tenga 
la condición de funcionario de la subescala técnica de 
las Administraciones Locales, cuando concurran las si- 
guientes circunstancias: 

a) Estuvieran prestando servicios en un centro do- 
cente de titularidad de la Administración local, ya cre- 
ado a la entrada en vigor de la presente Ley, en el que se 
impartan enseñanzas de régimen general de carácter 
obligatorio o postobligatorio, o estudios superiores de 
música de régimen especial. 

Se produce una transformación de la titularidad 
del centro docente en favor de la Admistración educa- 

b) 

tiva competente, mediante el correspondiente acuerdo 
que deberá ser vigente en el ejercicio de 1995. 

Tengan la titulación académica requerida según 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, o la que en el momento 
de su ingreso en la administración local se exigía para el 
acceso a los cuerpos docentes estatales. 

No procederá esta integración respecto del personal 
docente de carácter laboral. 

c) 

Dos. La ordenación de estos funcionarios en los 
cuerpos en los que se integran se hará respetando la 
fecha de su nombramiento como funcionario de la Ad- 
ministración local correspondiente. 

Tres. Los funcionarios a los que se refiere este artí- 
culo continuarán desempeñando los destinos definitivos 
que tengan asignados en el momento de su integración, 
quedando, en lo sucesivo, sujetos a la normativa sobre 
provisión de puestos de trabajo docentes. 

Cuatro. La Administración educativa competente 
elaborará la relación nominal de funcionarios a que se 
refiere este precepto y cuya integración se propone, a 
efectos de la expedición del correspondiente título ad- 
ministrativo. 

Cinco. A efectos de movilidad territorial del ám- 
bito de la Administración Educativa que corresponda, 
los servicios prestados por este personal con anteriori- 
dad a su nombramiento como funcionario de ésta, serán 
valorados de acuerdo con lo que se establezca en las 
convocatorias específicas que a tal efecto se aprueben. 

Seis. A efectos de consolidación y consecución de 
sexenios o conceptos análogos por parte de este perso- 
nal, se considerarán únicamente los servicios prestados 
a partir de la integración en los respectivos cuerpos do- 
centes. 

Los gastos derivados de dicha integración se imputa- 
rán a los créditos presupuestarios propios de la Admi- 
nistración educativa que se haya hecho cargo de la titu- 
laridad del correspondiente centro docente. 

Este artículo se dicta al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 149.1, 18". y 30". de la Constitu- 
ción. 

Siete. 

Artículo 64. Provisión de puestos de trabajo reserva- 
dos a funcionarios de la 'Administración 
local con habilitación de carácter nacio- 
nal. 

Uno. Con respeto en todo caso de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, las corpora- 
ciones locales, por razón de necesidad o urgencia, po- 
drán proponer nombramientos de funcionarios interi- 
nos, para ocupar puestos de trabajo reservados a habili- 
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tados de carácter nacional, a favor de personas en pose- 
sión de la titulación exigida para el acceso a la Subes- 
cala y Categoría a que los puestos pertenezcan. 

Las resoluciones de nombramiento se efectuarán por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Dos. El número 7" de la letra b) del apartado 2 del 
artículo 129 del texto refundido de las disposiciones le- 
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
queda redactado como sigue: 

«7O. Las acumulaciones y comisiones de servicio 
de funcionarios con habilitación de carácter nacional 
cuando excedan del ámbito territorial de una Comuni- 
dad Autónoma». 

Tres. El apartado 1 del artículo 159 del texto refun- 
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, queda redactado como sigue: 

«La competencia de ejecución en materia de crea- 
ción, supresión y clasificación de los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional corresponde a las 
Comunidades Autónomas de acuerdo con los límites de 
población, presupuesto y demás circunstancias genera- 
les y objetivas que se establezcan reglamentariamente 
por la Administración del Estado». 

Artículo 65. Situación de servicios especiales. Ley 
17/89, Reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional. 

Se modifica el artículo 99, punto 1, letra c) de la Ley 
17/89, dándole la siguiente redacción: 

«c) Cuando sean adscritos a los Servicios del Tri- 
bunal Constitucional, del Defensor del Pueblo o desti- 
nados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos 
en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril.» 

' 

Artículo 66. 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 33 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, con la siguiente redacción: 

«No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los 
funcionarios públicos pertenecientes al grupo A y el per- 
sonal laboral al servicio de las Administraciones Públicas 
que ocupen un puesto de trabajo para el que se requiera 

- 

una titulación equivalente a la exigida para los funciona- 
rios del grupo A podrán jubilarse, a petición propia, a par- 
tir de los 65 años de edad y su jubilación con carácter 
obligatorio tendrá lugar al cumplir la edad de 70 años. 

TITULO IV 

NORMAS DE GESTI~N Y ORGANIZACI~N 

CAPITULO 1 

Normas de gestión 

Artículo 67. De la contratación del transporte escolar. 

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que suscriba contratos de duración plurianual, con 
cláusulas de revisión de precios en su caso, para la pres- 
tación del servicio de transporte escolar, de acuerdo con 
el artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria. 

Artículo 68. De la contratación del transporte del per- 
sonal de instituciones penitenciarias. 

Se autoriza al Ministerio de Justicia e Interior para 
que suscriba contratos de duración plurianual, con cláu- 
sulas de revisión de precios en su caso, para la presta- 
ción del servicio de transporte de personal a los estable- 
cimientos penitenciarios, de acuerdo con el artículo 61 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 69. Normas de gestión de los créditos cofi- 
nanciados por la Comunidad Europea. 

La modificación, sustitución o supresión de proyec- 
tos o actuaciones del Fondo Europeo de Desarrollo Re- 
gional, cofinanciados por la Comunidad Europea, apro- 
bados por la Comisión, excepto los que sean competen- 
cia de las Administraciones Autonómicas, deberán ser 
previamente autorizados por el Ministerio de Econom'a 
y Hacienda. Dicha autorización se entenderá otorgada si 
en el plazo de quince días desde su presentación en la 
Dirección General de Planificación no se ha producido 
la resolución sobre el fondo de la propuesta. Todo ello, 
sin perjuicio de las competencias, en su caso, del co- 
rrespondiente Comité de Seguimiento. 

Artículo 70. Pagos a justificar. 

Se suprime el apartado c) del número 2 del artículo 
79 del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta- 
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ria, aprobado por Real Decreto legislativo 1.091/1.988, 
de 23 de septiembre, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 79. 1. Tendrán el carácter de «pagos a 
justificar» las cantidades que excepcionalmente se li- 
bren para atender gastos sin la previa aportación de la 
documentación justificativa a que se refiere el artículo 
anterior. 

2. Procederá la expedición de órdenes a justificar 
en los supuestos siguientes. 

a) Cuando los documentos justificativos no puedan 
aportarse antes de formular la propuesta de pago. 

b) Cuando los servicios o prestaciones a que se re- 
fieran hayan tenido o vayan a tener lugar en territorio 
extranjero. 

c) En los casos de servicios no transferidos a las 
Comunidades Autónomas y que por carecer la Adminis- 
tración Central de una estructura suficiente para llevar- 
las a la práctica sea encomendada su realización a di- 
chas Comunidades. 

El mismo carácter tendrán las órdenes de pago que 
expidan los organismos autónomos del Estado y que 
tengan por objeto satisfacer gastos a realizar en locali- 
dad donde no exista dependencia del organismo de que 
se trate. 

3. Los Ministros Jefes de los Departamentos minis- 
teriales y los Presidentes o Directores de los organismos 
autónomos del Estado establecerán, previo informe del 
Interventor delegado, las normas que regulen la expedi- 
ción de órdenes de pago a justificar con cargo a sus res- 
pectivos presupuestos de gastos, determinando los crite- 
rios generales, los límites cuantitativos y los conceptos 
presupuestarios a los que sean aplicables. 

4. Los perceptores de estas órdenes de pago queda- 
rán obligados a justificar la aplicación de las cantidades 
recibidas y sujetos al régimen de responsabilidades pre- 
vistos en la presente Ley. El plazo de rendición de las 
cuentas será de tres meses, excepto las correspondientes 
a pagos de expropiaciones y pagos en el extranjero que 
podrán ser rendidas en el plazo de seis meses. El Direc- 
tor General del Tesoro y Política Financiera y, en su 
caso, los Presidentes o Directores de los Organismos au- 
tónomos del Estado podrán excepcionalmente ampliar 
estos plazos a seis y doce meses, respectivamente, a 
propuesta del órgano gestor del crédito, con informe de 
la Intervención Delegada. 

5. En el curso del mes siguiente a la fecha de apor- 
tación de los documentos justificativos a que se refieren 
los números anteriores de este artículo, se llevará a cabo 

la aprobación o reparo de la cuenta por la Autoridad 
competente. 

6. Con cargo a los libramientos efectuados a justi- 
ficar únicamente podrán satisfacerse obligaciones del 
ejercicio, según previene el artículo 63 de esta Ley. No 
obstante, los gastos a realizar en el extranjero de impor- 
tancia respecto al orden público, la seguridad nacional y 
otros relevantes, a juicio del Consejo de Ministros, im- 
putados en un ejercicio y librados a justificar podrán ser 
objeto de ejecución y justificación en el siguiente. 

7. No tendrán la condición de pagos a justificar las 
provisiones de fondos de carácter permanente que se re- 
alicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para la aten- 
ción de gastos periódicos o repetitivos. Estos anticipos 
de caja fija tendrán la consideración de operaciones ex- 
trapresupuestarias y su cuantía global no podrá exceder 
para cada Ministerio u organismo autónomo del 7 por 
100 del total de los créditos del capítulo destinados a 
gastos corrientes en bienes y servicios del Presupuesto 
vigente en cada momento. Las unidades administrativas 
responsables de estos fondos justificarán su aplicación o 
situación conforme se establezca reglamentariamente y 
tales fondos formarán parte integrante del Tesoro Pú- 
blico». 

Artículo 7 1. Intervención previa. 

El apartado 1 del artículo 95 del Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real De- 
creto legislativo 1.091A.988, de 23 de septiembre, 
queda redactado como sigue: 

«No estarán sometidos a intervención previa los gas- 
tos de material no inventariable, suministros menores, 
los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, 
una vez intervenido el gasto correspondiente al período 
inicial del acto o contrato del que deriven o sus modifi- 
caciones, así como otros gastos menores de 500.000 
pesetas que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
hagan efectivos a través del sistema de anticipos de 
caja fijan. 

Artículo 72. Anticipo de caja fija del Ministerio de 
Defensa. 

No obstante lo establecido en el artículo 68 de esta 
Ley, para las adquisiciones de material militar y servi- 
kios complementarios del Ministerio de Defensa en el 
exterior, se concede un anticipo de caja fija, cuya cuan- 
tía global no podrá exceder del 2,5 por 100 del total de 
los créditos de inversiones reales del Presupuesto de 
Gastos de dicho Ministerio. 
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Artículo 73. Declaración de urgente ocupación. 

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
afectados por las expropiaciones a que dé lugar la eje- 
cución de las obras necesarias para la realización de 
las carreteras que se contienen en el «Programa de ac- 
tuaciones prioritarias en carreteras 1993-1995», apro- 
bado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de 
diciembre de 1993, sin perjuicio del cumplimiento, en 
su momento, del trámite previo de información pú- 
blica, por lo que respecta a la relación de los bienes y 
derechos a que se refieren los correspondientes pro- 
yectos. 

Artículo 74. Declaración de obras de interés general. 

Se declaran de interés general las obras que a conti- 
nuación se detallan: 

Comunidad 
Autónoma 

~ 

Actuación 

Madrid 

Rioja 
Navarra 
Pais Vasco 

Castilla-León 

Cantabria 

Cataluña 

Saneamiento y depuración de arroyo 
Culebro 
Depuración aguas de Logroño 
Depuración comarca Pamplona 
- Depuración y vertido de la Ría de 

- EDAR Galindo 2" Fase. 
- Saneamiento y depuración del alto 

Nervión 
- Depuración y vertido de San Se- 

bastian-Pasajes 
- EDAR Palencia 
- EDAR Salamanca 
Saneamiento Saja-Besaya. 
Saneamiento de Santoña. 
Canal Segarra-Garrigues (Segre) 

Guernica. 

Artículo 75. Obras de infraestructuras ferroviarias. 

Uno. En materia de establecimiento y construcción 
de ferrocarriles estatales, será de plena aplicación lo dis- 
puesto en la Sección 2", artículo 10 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras. 

A las obras de construcción, reparación o 
conservación de ferrocarriles estatales será de plena 
aplicación lo dispuesto en la Sección 2", artículo 12 de 
la Ley 251'1988, de Carreteras. 

Dos. 

CAPITULO II 

Normas de organización 

SECCIÓN ia 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 76. Autorización al Presidente del Gobierno 
en materia de reestructuraciones admi- 
nistrativas 

Se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, 
mediante Real Decreto, dictado a propuesta del mismo, 
el número, denominación y competencias de los depar- 
tamentos ministeriales. 

Artículo 77. Reordenación de organismos autónomos 
y entidades públicas. 

Se autoriza al Gobierno para que mediante Real De- 
creto, a propuesta conjunta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Econom'a y Hacienda, 
y de acuerdo con el departamento afectado, proceda a: 

a) Transformar o suprimir organismos autónomos 
y entidades públicas si sus fines se han cumplido o si, 
permaneciendo sus fines, su realización puede ser atri- 
buida a Órganos de la Administración centralizada o a 
otro Organismo autónomo, sociedad estatal o entidad 
pública. 

b) Refundir o modificar la regulación de los orga- 
nismos autónomos y entidades públicas, respetando, en 
todo caso, los fines que tuvieran asignados respecto de 
los que existieran adscritos determinados ingresos como 
medios económicos para la obtención de los fines men- 
cionados. 

Cuando el Gobierno haga uso de esta autorización 
dará cuenta al Congreso de los Diputados y Senado de 
las medidas tomadas. 

SECCI~N 2". 

De los Organismos Autónomos, las sociedades 
estatales y otros entes públicos 

Artículo 78. Instituto de Turismo de España 

El Instituto de Turismo de España podrá participar 
directa o indirectamente en sociedades, en constitución 
o ya constituidas, cuyo objeto social esté vinculado con 
sus fines y objetivos. 
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Artículo 79. Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas 

Con el fin de allegar recursos para la construcción de 
viviendas militares de apoyo logístico, satisfacer el 
pago de la compensación económica y atender a los 
demás fines que prevé el Real Decreto 1751/1990, de 20 
de diciembre, por el que se crea el Instituto para la Vi- 
vienda de las Fuerzas Armadas, se suprime el Patronato 
de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de 
Casas de la Armada, el Patronato de Casas del Ejército 
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas mi- 
litares, el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas tendrá plena capacidad para enajenar, permutar, 
gravar y arrendar locales, edificios y terrenos integrados 
como propios en su patrimonio. 

La Oficina liquidadora de la Dirección General de 
Personal, creada por la disposición adicional segunda 
del Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, queda 
integrada en el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas teniendo por cometido la gestión patrimonial 
del Instituto. 

Por los Ministerios de Econom’a y Hacienda, de De- 
fensa y para las Administraciones Públicas se adoptarán 
las medidas necesarias para integrar en el Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas la estructura orgá- 
nica de la Oficina Liquidadora, así como el personal que 
viniera prestando sus servicios en la misma, respetán- 
dose su situación administrativa o laboral, sin que ello 
represente incremento de gasto. 

Artículo 80. Fondos de Garantía de Depósitos 

Uno. El artículo 3 del Real Decreto-Ley 18/1982, 
de 24 de septiembre, sobre Fondos de Garantía de De- 
pósitos en Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, 
queda redactado de la siguiente forma: 

<< 1. El patrimonio de los Fondos de Garantía de De- 
pósitos en Cajas de Ahorro y en Cooperativas de Cré- 
dito se nutrirá con aportaciones anuales de las entidades 
integradas en cada uno de ellos, equivalentes al 1 por 
mil de sus depósitos, y con aportaciones anuales del 
Banco de España iguales al conjunto de aquéllas. 
Cuando el saldo de los anticipos del Banco de España a 
un Fondo de los incluidos en este punto supere cuatro 
veces la cuantía de las aportaciones de las entidades y el 
Banco de España del último ejercicio, aquella cifra 
podrá ser elevada por el Gobierno, a propuesta del 
Banco de España, al 2 por mil para ese Fondo. 

2. El patrimonio del Fondo de Garantía de Depósi- 
tos en establecimientos bancarios se nutrirá con aporta- 
ciones anuales de los Bancos integrados en el equiva- 

lente al 2 por mil de sus depósitos y con aportaciones 
anuales del Banco de España iguales a la cifra que re- 
presenten los de la Banca privada. 

En el caso de que cualquiera de los Fondos al- 
canzase un patrimonio suficiente para sus fines, y previa 
liquidación de los anticipos o ayudas financieras de otro 
tipo del Banco de España, el Ministro de Econom’a y 
Hacienda, a propuesta del Banco de España, podrá acor- 
dar una disminución de las aportaciones anuales men- 
cionadas. A tal efecto podrá alterar o no la relación de 
aportaciones entre las entidades respectivas y el Banco 
de España y hasta podrá llegar a suprimir la aportación 
de éste». 

3. 

Dos. La citada norma tiene carácter básico, de con- 
formidad con lo prevenido en el artículo 149.1.11 de la 
Constitución. 

Artículo 81. Instituto de Crédito Oficial 

Se autoriza al Gobierno para que reglamentariamente 
determine los casos y condiciones en los que el Instituto 
de Crédito Oficial, en su condición de Agencia Finan- 
ciera del Estado, ha de gestionar los préstamos que se 
otorguen con cargo a los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

Artículo 82. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Se autoriza con carácter general a la Fábrica Nacio- 
nal de Moneda y Timbre a acuñar y comercializar mo- 
nedas conmemorativas y especiales de todo tipo. La 
acuñación y venta de monedas será acordada por Orden 
del Ministerio de Econom’a y Hacienda que fijará las 
características propias de las monedas, sus valores fa- 
ciales, el límite máximo y las fechas iniciales de emi- 
sión, así como los precios de venta al público. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Garantía del Estado para obras de interés 
cultural. 

Uno. La disposición adicional novena de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patronato Histórico Espa- 
ñol, queda redactada en la siguiente forma: 

<< 1.  El Estado podrá comprometerse a indemnizar 
por la destrucción, pérdida, sustracción o daño de aque- 
llas obras de relevante interés artístico, histórico, pale- 
ontológico, arqueológico, etnográfico, científico o téc- 
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nico, que se cedan temporalmente para su exhibición 
pública a museos, bibliotecas o archivos de titularidad 
estatal y competencia exclusiva del Ministerio de Cul- 
tura y sus Organismos Autónomos. 

A los efectos de esta disposición, la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza tendrá la misma consi- 
deración que los museos señalados en el párrafo ante- 
rior. 

3. El otorgamiento del compromiso del Estado se 
acordará para cada caso por el Ministro de Cultura a so- 
licitud de la entidad cesionaria. 

En dicho acuerdo se precisará la obra u obras a que se 
refiere, la cuantía, los requisitos de seguridad y protec- 
ción exigidos y las obligaciones que deban ser cumpli- 
das por los interesados. 

El límite máximo del compromiso que se otorgue a 
una obra o conjunto de obras para su exhibición en una 
misma exposición así como el límite del importe total 
acumulado de los compromisos otorgados por el Estado 
se establecerán en las leyes anuales de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado 

Por Real Decreto, a propuesta de los Ministros 
de Cultura y de Econom’a y Hacienda, se regulará el 
procedimiento y requisitos para el otorgamiento de este 
compromiso y la forma de hacerlo efectivo en su caso». 

2. 

4. 

Dos. El importe acumulado de los compromisos 
otorgados en 1995 por este concepto no puede exceder 
de 30.000 millones de pesetas. El límite máximo del 
compromiso que se otorgue a una obra o conjunto de 
obras para su exhibición en una misma exposición será 
de 10.000 millones de pesetas. 

Segunda. Ayudas a los afectados por el VIH previstas 
en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de 
mayo, por el que se concede ayudas a los 
afectados por el virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH), como consecuencia de estu- 
dios realizados en el sistema sanitario pú- 
blico. 

Se establece un nuevo plazo de tres meses, contados 
a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de la 
presente Ley, para la presentación de solicitudes de las 
ayudas previstas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 
de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados 
por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) como 
consecuencia de actuaciones realizadas en el sistema sa- 
nitario público, con los requisitos y en las condiciones 
establecidos en el mismo. Dicho plazo se establece sin 
perjuicio del excepcionalmente previsto en el párrafo 
segundo del artículo quinto del citado Real Decreto- 
Ley. 

Tercera. Apertura de plazo de solicitudes de indemni- 
zación a favor de quienes sufrieron prisión 
como consecuencia de los supuestos contem- 
plados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, 
de Amnistía. 

A partir de 1 de enero de 1995 queda abierto el plazo 
de solicitudes de las indemnizaciones reguladas en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 4/1990, de 
29 de junio, en la redacción dada a la misma por la dis- 
posición adicional decimoctava de la Ley 31/1991, de 
30 de diciembre. 

Las condiciones para el reconocimiento del derecho 
serán las mismas que las establecidas en las citadas nor- 
mas, con la excepción de la relativa al plazo para for- 
mular solicitud. 

En el supuesto de que el causante del derecho hu- 
biera fallecido con posterioridad a 31 de diciembre de 
1990 sin haber formulado la correspondiente solicitud y 
acreditando en dicha fecha los requisitos exigidos, ten- 
drá derecho a la indemnización el cónyuge supérstite 
que acredite las condiciones contenidas en las normas 
que se citan en el párrafo primero de esta disposición. 

La Administración considerará válidas, de oficio o a 
instancia de los interesados, las solicitudes cursadas 
fuera del plazo establecido, con independencia de que 
hubiera recaído o no resolución sobre las mismas. A 
estos efectos la Dirección General de Costes de Perso- 
nal y Pensiones Públicas deberá entender instadas en 
forma todas las comunicaciones o peticiones que, vin- 
culadas al procedimiento para el reconocimiento del de- 
recho a las indemnizaciones, hubieran sido presentadas 
por los interesados, hasta el 31 de diciembre de 1994, 
ante cualesquiera Administraciones Públicas. 

Cuarta. Tributación de las distribuciones de benefi- 
cios a sociedades matrices residentes en los 
Estados miembros de la Unión Europea. 

El artículo 17.1 de la Ley 29/1991, de 16 de diciem- 
bre, de adecuación de determinados conceptos a las di- 
rectivas y reglamentos de las Comunidades Europeas, 
quedará redactado de la siguiente manera: 

«El presente título tiene por objeto regular la tributa- 
ción de las distribuciones de beneficios efectuadas por 
las sociedades residentes en España a sus sociedades 
matrices residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea cuando concurran los siguientes requisi- 
tos: 

a) Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas 
a alguno de los tributos que gravan beneficios de las en- 
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tidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión 
Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 
90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, rela- 
tiva al régimen aplicable a las Sociedades matrices y fi- 
liales de Estados miembros diferentes. 

b) Que la distribución del beneficio no sea conse- 
cuencia de la liquidación de la sociedad filial. 

c) Que ambas sociedades revistan alguna de las 
formas previstas en el  anexo de la Directiva 
90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, rela- 
tiva al régimen aplicable a las sociedades matrices y fi- 
liales de Estados miembros diferentes.>> 

Quinta. Subvenciones de la política agraria comunita- 
ria. 

1. No se integrarán en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Im- 
puesto sobre Sociedades las rentas positivas que se pon- 
gan de manifiesto como consecuencia de: 

a) La percepción de las siguientes ayudas de la po- 
lítica agraria comunitaria: 

1" - Abandono definitivo del cultivo del viñedo. 
2" - Prima al arranque de plantaciones de manza- 

3" - Prima al arranque de plataneras. 
4" - Abandono definitivo de la producción lechera. 

nos. 

b) La percepción de las siguientes ayudas de la po- 

- Abandono definitivo de la actividad pesquera. 
c) La percepción de ayudas públicas que tengan 

por objeto reparar la destrucción, por incendio, inunda- 
ción o hundimiento, de elementos patrimoniales afectos 
al ejercicio de actividades empresariales. 

lítica pesquera comunitaria: 

2. Para calcular la renta que no se integrará en la 
base imponible se tendrá en cuenta tanto el importe de 
las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales 
que, en su caso, se produzcan en los elementos afectos a 
las actividades. Cuando el importe de estas ayudas sea 
inferior al de las pérdidas producidas en los citados ele- 
mentos podrá integrarse en la base imponible la diferen- 
cia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se ex- 
cluirá de gravamen el importe de las ayudas. 

Sexta. Deducción por dividendos 

Los dividendos o participaciones en beneficios co- 
rrespondientes a rendimientos bonificados de acuerdo 

con lo previsto'en el artículo 2 de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, 
de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
la protección por desempleo no darán derecho a la de- 
ducción prevista en el artículo 78, siete. a) de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. En la base imponible del citado 
Impuesto se integrará el 100 por ciento de dichos divi- 
dendos y participaciones en beneficios. 

Séptima. Haciendas locales 

Lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 73 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha- 
ciendas Locales, será de aplicación a los municipios en 
los que hayan entrado en vigor nuevos valores catastra- 
les a partir del 1 de enero de 1994. 

Octava. Concesión de incentivos fiscales y subven- 
ciones a los residentes en el resto de la Unión 
Europea que no lo sean en territorio español. 

Los residentes en la Unión Europea que no lo sean 
en España y que por su condición de tales deban some- 
terse a la legislación tributaria del Estado, sin que por 
esa circunstancia puedan acogerse a la de la Comuni- 
dad Autónoma o Territorio Histórico del País Vasco o 
Navarra en el que operen tendrán derecho, en el marco 
de la normativa comunitaria, al reembolso por la Ad- 
ministración Tributaria del Estado de las cantidades 
que hubieran pagado efectivamente en exceso con res- 
pecto al supuesto de haberse podido acoger a la legisla- 
ción propia de dichas Comunidades Autónomas o Te- 
rritorios Históricos, en los términos que reglamentaria- 
mente se establezcan. 

Novena. Sanciones en la Ley 25/1988, de 29 de julio, 
de Carreteras y en la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas. 

Uno. Se modifica el artículo 34 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, que quedará redactado en 
la siguiente forma: 

«34. 1. La imposición de sanciones para infrac- 
ciones leves corresponderá al Gobernador Civil; la de 
las graves al Director General de Carreteras y la de las 
muy graves al Ministro de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente, cuando el importe de la sanción a 
imponer sea inferior a 1O.OOO.OOO de pesetas y al Con- 
sejo de Ministros cuando exceda de dicha cifra. 
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2. La imposición de la sanción que corresponda 
será independiente de la obligación de indemnizar los 
daños y perjuicios causados, cuyo importe será fijado 
por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente». 

Dos. Se modifica el artículo 109 de la Ley 2911985, 
de 2 de agosto, de Aguas. 

El segundo párrafo de su apartado 1 quedará redac- 
tado en la siguiente forma: 

«Infracciones leves, multa de hasta 1 .OOO.OOO de pe- 

Infracciones menos graves, multa de 1.000.001 a 

Infracciones graves, multa de 5.000.001 a 

Infracciones muy graves, multa de 50.000.001 a 

setas. 

5.000.000 de pesetas. 

50.000.000 de pesetas. 

100.000.000 de pesetas». 
a 

Su apartado 2 quedará redactado de la siguiente 
forma: 

«2. La sanción de las infracciones leves y menos 
graves corresponderá al Organismo de cuenca. La san- 
ción de las infracciones graves corresponderá al Direc- 
tor General competente cuando su cuantía no rebasara la 
cifra de 25.000.000 de pesetas y al Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente cuando supere 
esta cifra. la sanción de las infracciones muy graves co- 
rresponderá al MinistrÓ de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente cuando su cuantía no rebase la cifra 
de 75.000.000 de pesetas y al Consejo de Ministros 
cuando supere esta cifra». 

Décima. Caja General de Depósitos. 

El Gobierno, mediante Real Decreto, aprobará un 
nuevo Reglamento de la Caja General de Depósitos. 

El citado Reglamento regulará, en particular, las mo- 
dalidades de garantías, depósitos y consignaciones que 
puedan constituirse ante la Caja; los requisitos de sol- 
vencia exigibles a cada fiador o avalista, según cada 
modalidad de garantía; los límites que, en su caso, pue- 
dan establecerse para evitar la excesiva concentración 
de garantías otorgadas por un mismo fiador; el procedi- 
miento para la constitución, cancelación e incautación 
de las garantías; así como las tasas que, en su caso, co- 
rresponda aplicar. 

La Caja General de Depósitos informará preceptiva- 
mente todo proyecto de disposición reglamentaria por la 

que se establezca la obligación de constituir cualquier 
tipo de garántía ante aquélla. 

Undécima. Ordenación de los transportes terrestres. 

Las infracciones de la legislación reguladora de los 
transportes terrestres prescribirán en los plazos y condi- 
ciones establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de no- 
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
salvo cuando se trate de infracciones leves, en cuyo 
caso, el plazo de prescripción será de un año. 

Duodécima. Régimen de Seguridad Social de los Fun- 
cionarios de la Administración General 
del Estado. 

Cuando una Única prestación de servicios sea causa 
de la inclusión obligatoria de un funcionario público en 
más de un Régimen de Seguridad Social, podrá optar, 
por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al Ré- 
gimen Especial de Seguridad Social de los funcionarios 
públicos que le corresponda. Si la doble afiliación 
afecta a dos regímenes especiales de funcionarios, 
podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer a 
uno solo de ellos. 

Decimotercera. Créditos otorgados por el extinguido 
Fondo Nacional de Protección al Tra- 
bajo. 

Las deudas existentes a fecha 1 de enero de 1995, na- 
cidas de los Préstamos concedidos por el extinguido 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo y de los que, 
tras su extinción, se concedieron para el mismo fin, con 
cargo al presupuesto de la Administración General del 
Estado-Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuyos 
titulares actuales sean empresas, individuales o societa- 
rias, en funcionamiento, quedarán condonadas en el 
momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
siempre que se acredite, ante el Instituto Nacional de 
Fomento de la Econom’a Social, por los representantes 
legítimos de esas empresas, mediante la presentación de 
la adecuada documentación justificativa que se deter- 
mine, la concurrencia de los siguientes requisitos: a) 
Existencia y funcionamiento de la empresa en fecha 1 
de enero de 1995; b) Titularidad actual del préstamo; 
y c) Existencia de puestos de trabajo en la empresa. 

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se 
establecerán los trámites y requisitos de la documenta- 
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ción justificativa necesarios para la efectividad de lo 
previsto en la presente Disposición. 

Decimocuarta. , 

Por Ley se regularán los términos y condiciones en 
que los organismos a que se refiere la Disposición Adi- 
cional cuadragésimo octava de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986 podrán realizar aporta- 
ciones a Mutualidades de Previsión Social o suscribir 
contratos de seguro en favor de su personal a efectos del 
adecuado tratamiento en el régimen financiero, fiscal y 
de concurrencia de pensiones públicas. 

Decimoquinta. 

Se modifica el apartado 2 b) del artículo 38 del De- 
creto 3059/1966, de l de diciembre, de aprobación del 
texto refundido de tasas fiscales, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«b) En ... /... el tipo será del 3% del importe total 
... /...» (resto igual). 

Decimosexta. Modificaciones del artículo 53 de la 
Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

1. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 b) del 
artículo 53 de la Ley 8/1980, de 30 de marzo, del Esta- 
tuto de los Trabajadores, con la siguiente redacción: 

«Cuando la decisión extintiva se fundare en el artí- 
culo 52 c) de esta Ley, con alegación de causa econó- 
mica, y como consecuencia de tal situación económica 
no se pudiera poner a disposición del trabajador la in- 
demnización a que se refiere el párrafo anterior, el em- 
presario, haciéndolo constar en la comunicación escrita, 
podrá dejar de hacerlo, sin perjuicio del derecho del tra- 
bajador de exigir de aquél su abono cuando tenga efec- 
tividad la decisión extintiva.» 

2. La letra a) del apartado 5 del artículo 53 de la 
Ley 8/1980, de 30 de marzo, del Estatuto de los Traba- 
jadores, queda redactada de la siguiente forma: 

«En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho 
a la indemnización prevista en el número 1 de este artí- 
culo, consolidándola de haberla recibido, y se entenderá 
en situación de desempleo por causa a él no imputable.» 

Decimoséptima. Seguros de Riesgos en Actos de Ser- 
vicio del Personal de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Se podrán concertar seguros que cubran el riesgo de 
accidente profesional y fallecimiento en acto de servicio 

del personal al servicio de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado en el que concurran circunstancias 
que hagan necesaria dicha cobertura. La determinación 
de las funciones y contingencias concretas que se consi- 
deran incluidas en el ámbito del párrafo anterior corres- 
ponde al titular del Departamento o Autoridad en que 
haya desconcentrado sus atribuciones o delegado el 
ejercicio de la competencia para contratar en el ámbito 
respectivo. 

Decimoctava. 

Se modifica el apartado Quinto del Anexo de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que quedará redac- 
tado de la siguiente manera: 

«Quinto. Régimen de depósito distinto de los adua- 
neros. . 

a) En relación con los bienes objeto de impuestos 
especiales, el régimen de depósito distinto de los adua- 
neros será el régimen suspensivo aplicable en los su- 
puestos de fabricación, transformación o tenencia de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabrica- 
ción en fábricas o depósitos fiscales, de circulación de 
los referidos productos entre dichos establecimientos y 
de importación de los mismos con destino a fábrica o 
depósito fiscal. 

b) En relación con los demás bienes, el régimen de 
depósito distinto de los aduaneros será el régimen sus- 
pensivo aplicable a los bienes excluidos del régimen de 
depósito aduanero por razón de su origen o procedencia, 
con sujeción, en lo demás, a las mismas normas que re- 
gulan el mencionado régimen aduanero. 

También se incluirán en este régimen los bienes que 
se negocian en mercados oficiales de futuros y opciones 
basados en activos no financieros, mientras los referidos 
bienes no se pongan a disposición del adquirente. 

El régimen de depósito distinto de los aduaneros a 
que se refiere esta letra b) no será aplicable a los bienes 
destinados a su entrega a personas que no actúan como 
empresarios o profesionales, con excepción de las entre- 
gas efectuadas en las tiendas libres de impuestos a que 
se refiere el artículo 25, apartado cuatro de esta Ley.» 

Decimonovena. Régimen de depósito distinto de los 
Aduaneros (Anexo). 

Se propone modificar el último párrafo del apartado 
dos del artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
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«A los efectos de esta Ley, el régimen de depósito 
distinto de los aduaneros será el definido en el Anexo de 
la misma.» 

Vigésima. Complementos para las situaciones de in- 
capacidad laboral transitoria e invalidez 
provisional. 

Hasta la revisión y celebración de nuevos Convenios 
Colectivos, los complementos pactados para las situa- 
ciones de incapacidad laboral transitoria o invalidez 
provisional, se aplicarán a las situaciones que, de con- 
formidad con lo previsto en la presente Ley, se declaran 
como de incapacidad temporal. 

En el supuesto de que los complementos pactados 
fueran distintos para las situaciones de incapacidad la- 
boral transitoria e invalidez provisional, se aplicarán a 
las situaciones de incapacidad temporal los previstos, en 
los citados Convenios, para la incapacidad laboral tran- 
sitoria, durante el tiempo al que ésta se podría haber ex- 
tendido de acuerdo con la legislación vigente en la fecha 
de conclusión del Convenio. 

Vigésimoprimera. Suministro de información a la 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

Por los organismos competentes dependientes del 
Ministerio de Justicia e Interior, en colaboración con los 
correspondientes del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, se facilitarán a la Administración Tributaria, con 
la periodicidad que se determine, y siempre después de 
dos meses desde que acaezcan los hechos respectivos, 
los datos personales informatizados de todas las defun- 
ciones y matrimonios. 

Los datos que se faciliten deberán contener, en todo 
caso, nombre y apellidos, Documento Nacional de Iden- 
tidad y domicilio. 

Vigésimosegunda. Normativa aplicable a los Camine- 
ros del Estado. 

Los miembros del colectivo de Camineros del Es- 
tado, regulado por el Decreto 3184/1973, de 30 de no- 
viembre, podrán integrarse en las plantillas de personal 
laboral del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, adquiriendo a todos los efectos la 
condición de personal laboral fijo. Las diferencias retri- 
butivas que, en su caso, pudieran originarse a conse- 
cuencia de la integración, se recogerán en un comple- 
mento personal transitorio de carácter absorbible. 

Queda derogado el Decreto citado, que no obstante 
continuará aplicándose transitoriamente a quienes no 
soliciten la integración; se faculta al Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente para re- 
gular su régimen específico. 

Vigésimotercera. 

La Disposición Adicional Duodécima de la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de In- 
centivos Fiscales a la participación privada en actividades 
de interés general, queda redactada en la siguiente forma: 

«Régimen aplicable a las federaciones deportivas es- 
pañolas, territoriales de ámbito autonómico y al Comité 
Olímpico Español. 

Lo dispuesto en el párrafo primero de los artículos 
42.3 y 43 de esta Ley no resultará de aplicación, en su 
caso, a las federaciones deportivas españolas, a las fede- 
raciones deportivas territoriales de ámbito autonómico 
integradas en aquéllas y al Comité Olímpico Español.» 

Vigésimocuarta. Modificación del artículo 75.1 del 
Título VI1 del Registro Especial de 
Buques y Empresas Navieras de la 
Ley 19/1994. 

De modificación del artículo 75.1 de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias por el cual se sustituye el 15 por 
ciento por el 25 por ciento. 

Vigésimoquinta. 

De modificación del artículo 78 de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias que quedm'a: 

«Artículo 78.1. Para los tripulantes de los buques 
inscritos en el Registro Especial de Buques y Empresas 
Navieras se establece una bonificación del 70% en la 
cuota empresarial a la Seguridad Social.» 

Vigesimosexta. 

El rendimiento obtenido por los sujetos pasivos de 
alta en el epígrafe 721.2 de la Sección 1" de las Tarifas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, por la 
transmisión de activos fijos inmateriales en los casos de 
fallecimiento, incapacidad permanente, jubilación, cese 
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de actividad por reestructuración del sector y transmi- 
sión a familiares hasta el segundo grado, quedará in- 
cluido en el rendimiento neto resultante de la aplicación 
de la modalidad de Signos, Índices o Módulos del Mé- 
todo de Estimación Objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Reglamentariamente se 
desarrollará la aplicación de este precepto. 

Vigesimoséptima. 

Se prorroga durante 1995 para las empresas educativas 
de enseñanza no reglada el beneficio fiscal que venían dis- 
frutando en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
como consecuencia de la aplicación del apartado dos de la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 39/1988. 

Vigésimoctava. 

1. En los supuestos de doble transparencia fiscal a 
que se refiere el apartado Cinco del artículo 52 de la Ley 
18/199 1, de 6 de junio, las distintas sociedades implica- 
das podrán fusionarse entre sí o acordar su disolución y 
liquidación con exención de impuestos y gravámenes 
siempre y cuando inicien el procedimiento de fusión o 
de disolución con liquidación con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1995. 

2. Los bienes y derechos que se adjudiquen como 
consecuencia de tales fusiones o disoluciones, se consi- 
derarán adquiridos por los adjudicatarios en la fecha en 
que lo fueron por las respectivas sociedades que se ex- 
tingan, y se valorarán a efectos fiscales, en el supuesto 
de disolución con liquidación, por el mismo valor que 
tenía la participación del adjudicatario en el capital de la 
sociedad que se disuelva. 

Vigésimonovena. Consejo de Cooperación al Desa- 
rrollo. 

Uno. El Gobierno, durante el primer trimestre de 
1995, procederá a la creación del Consejo de Coopera- 
ción al Desarrollo. Se autoriza al Gobierno para la apli- 
cación y desarrollo reglamentario de este precepto. 

El Consejo de Cooperación al Desarrollo ten- 
drá, entre otras, las siguiente funciones: 

Dos. 

- Fijación de los criterios y prioridades que deben 

- Informar previamente los anteproyectos de leyes 

- Informar previamente el Plan Anual de Coopera- 

regir la ayuda oficial al desarrollo. 

que se refieran a la Cooperación al Desarrollo. 

ción Internacional. 

- El seguimiento periódico de la ejecución de los 
proyectos y del nivel de cumplimiento global de la 
Ayuda Oficial al Desarrollo. 

Tres. El Consejo de Cooperación al Desarrollo 
aprobará su propio Reglamento de funcionamiento. En 
su composición deberán estar presentes expertos, repre- 
sentantes de las Organizaciones no Gubernamentales 
más representativas, entre las que figurará la «Plata- 
forma 0,7 por ciento PIB», Instituciones y representa- 
ciones que fije el Gobierno y agentes de la cooperación 
privada al desarrollo. 

Trigésima. Plan de Competitividad Altos Hornos de 
Vizcaya-Ensidesa. 

Con el fin de atender las necesidades financieras pre- 
vistas en el Plan de Competitividad conjunto Altos Hor- 
nos de Vizcaya-Ensidesa y hacer efectivo el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 28 de octubre de 1994, por 
el que se autoriza la constitución de un nuevo grupo so- 
cietario de la siderurgia integral, se autoriza al Ministe- 
rio de Econom’a y Hacienda, a través de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, a convenir el pago 
aplazado en la compra-venta de acciones de las nuevas 
Compañías a constituir conforme al mismo, una vez que 
las mismas reciban de Altos Hornos de Vizcaya y Ensi- 
desa la aportación no dineraria de las ramas de actividad 
que se segregen de estas últimas y procedan a ampliar su 
capital una vez establecidos los valores de dichas apor- 
taciones. 

El Consejo de Ministros autorizará la distribución por 
anualidades del importe máximo de las aportaciones de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado y del INI 
previstas en el citado Acuerdo, en las que se incluirán las 
correspondientes a la adquisición de acciones señalada 
en el párrafo anterior. Tales aportaciones no podrán su- 
perar en ningún caso el máximo autorizado por la deci- 
sión de la Comisión de la CE de 12 de abril de 1994, re- 
lativa a las ayudas a la empresa pública siderurgica CSI. 

Trigésimoprimera. 

Uno. Se autoriza a los órganos de contratación 
competentes en la materia del Ministerio de Obras Pú- 
blicas, Transportes y Medio Ambiente a delegar en 
favor de los Presidentes de las Confederaciones Hidro- 
gráficas las facultades, cualquiera que sea su naturaleza, 
que resulten necesarias para la realización de las obras 
declaradas de emergencia y por administración, a efec- 
tuar en el ámbito de dichos organismos. 

Dos. El Ministerio de Obras Públicas, Transportes 

- 406 - 



Núm. 52 

y Medio Ambiente, a través de sus correspondientes 
servicios, podrá proponer el libramiento de «fondos a 
justificar» en favor de las Confederaciones Hidrográfi- 
cas para realizar las obras a que se refiere el apartado 
Uno de esta Disposición, así como para atender los 
pagos derivados de las expropiaciones necesarias para 
efectuar tanto dichas obras, como en general, las que les 
hayan sido encomendadas por el citado Departamento 
Ministerial en aplicación de los apartados d) y f) del ar- 
tículo 22 de la Ley de Aguas. 

Tres. En los supuestos contemplados en el apartado 
anterior, corresponderá a los Presidentes la facultad de 
ordenar a los cajeros de las Confederaciones Hidrográ- 
ficas la realización de los correspondientes pagos mate- 
riales con cargo a los fondos librados a justificar. 

Las cuentas justificativas derivadas de 
estos libramientos deberán ser aprobadas por los Presi- 
dentes de las Confederaciones Hidrográficas. Dichas 
cuentas, así como los gastos y fondos a que las mismas 
se refieran, quedarán sometidos al mismo régimen de 
control que el correspondiente al de las Confederacio- 
nes Hidrográficas. 

Cuatro. 

Trigésimosegunda. Imputación presupuestaria de los 
impagados de prestaciones econó- 
micas. 

Los importes por impagados, retrocesiones o reinte- 
gros de pagos indebidos de prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social se imputarán al Presupuesto de Gastos 
Corrientes en el ejercicio en que se reintegren, como mi- 
noración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso. 

Trigésimotercera. Plan Estratégido de SIDENOR. 

Con objeto de atender las necesidades previstas en el 
Plan Estratégico de SIDENOR, el Consejo de Ministros 
autorizará la distribución por anualidades del importe 
máximo de las aportaciones del INI y del ICO, sin que 
en ningún caso puedan exceder conjuntamente del má- 
ximo autorizado por la Decisión de la Comisión de la 
Unión Europea de 12 de abril de 1994 relativa a las ayu- 
das que España tiene previsto conceder a la empresa de 
aceros especiales SIDENOR. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Bienes de las instituciones eclesiásticas. 

Se prorroga por diez años, a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, el plazo a que se refiere la disposición 

transitoria quinta de la Ley 16/85, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

Segunda. Plazo de aprobación del tipo de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, el 
plazo previsto en el apartado 7 del artículo 73 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien- 
das Locales para aprobar los tipos de gravamen del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles, se ampliará hasta el 31 
de agosto de 1995 en aquellos Ayuntamientos cuyos mu- 
nicipios estén afectados por procesos de revisión o mo- 
dificación de valores catastrales que deban surtir efecto 
el 1 de enero de 1996. De este acuerdo se dará traslado a 
la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria dentro de dicho plazo. 

Tercera. Gestión del Impuesto sobre Bienes Inmue- 
bles 

Durante el año 1995 la Administración General del 
Estado, a través de la Dirección General del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, ejercerá las 
competencias que, en relación al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, el artículo 78.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales atn- 
buye a los Ayuntamientos que hubieran encomendado a 
dicha Dirección General la gestión tributaria del refe- 
rido tributo al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria undécima de la indicada Ley. A tal efecto 
será preciso que el Ayuntamiento interesado no mani- 
fieste expresamente, antes del 1 de marzo de 1995, me- 
diante comunicación a la Dirección General del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, su vo- 
luntad de asumir directamente esta gestión, y las entida- 
des territoriales a que se refiere el apartado 2 de la alu- 
dida disposición transitoria hagan constar expresa- 
mente, en igual forma y plazo, la imposibilidad de ha- 
cerse cargo de tales competencias por falta de medios 
suficientes. 

El ejercicio por la Dirección General del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de las com- 
petencias a que se refiere el párrafo anterior no alcan- 
zará a la función recaudatoria. 

Cuarta. Mantenimiento transitorio del Banco de Datos 
de Pensiones Públicas. 

Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias regu- 
ladoras del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, 
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a que se refiere el artículo 30 de la presente Ley, y se 
configure de forma operativa y entre en funcionamiento 
el mismo, se mantendrá en vigor el Banco de Datos de 
Pensiones Públicas, constituido en el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y gestionado por el mismo, de 
conformidad con lo establecido en la disposición adi- 
cional quinta de la Ley 5011984, de 30 de diciembre, y 
en el Real Decreto 2566/1985, de 27 de diciembre. 

Quinta. Incrementos y disminuciones de patrimonio. 

No estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas los incrementos netos de patrimonio 
puestos de manifiesto durante 1994 como consecuencia 
de transmisiones o reembolsos de acciones o participa- 
ciones representativas del capital social o patrimonio de 
las Instituciones de Inversión Colectiva si el importe de 
dichas transmisiones o reembolsos, sumado al de las 
restantes transmisiones onerosas, no hubiese superado 
500.000 pesetas. 

Sexta. Continuidad de las situaciones declaradas de 
incapacidad laboral transitoria e invalidez pro- 
visional. 

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se 
hallaran en las situaciones de incapacidad laboral transi- 
toria o invalidez provisional, cualquiera que fuera la 
contingencia de la que derivaran, continuarán en las 
mismas en iguales términos y condiciones a los previs- 
tos en la legislación precedente, hasta que se produzca 
la extinción de aquéllas. 

En los supuestos transitorios a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, la extinción de la incapacidad laboral 
transitoria por el transcurso del plazo máximo de dura- 
ción previsto para la misma, no dará origen, en ningún 
caso, a la situación de invalidez provisional. En estos 
casos serán de aplicación las previsiones contenidas en 
los números 2 y 3 del artículo 131 bis del Texto Refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

Séptima. Mantenimiento transitorio del procedi- 
miento de declaración de la invalidez perma- 
nente. 

Hasta tanto se aprueben las normas reglamentarias y 
se establezcan los órganos de calificación a que se re- 
fiere el número 1 del artículo 143 de la Ley General de 
la Seguridad Social, en la redacción dada por la presente 
Ley, el procedimiento para la declaración de la situación 

de invalidez permanente, a efectos del reconocimiento 
de las prestaciones económicas de la Seguridad Social, 
seguirá rigiéndose por lo establecido en el Real Decreto 
2609/1982, de 24 de septiembre, y demás disposiciones 
complementarias. 

Octava. Adaptación de los Estatutos de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro- 
fesionales de la Seguridad Social. 

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda- 
des Profesionales de la Seguridad Social deberán adap- 
tar sus estatutos sociales a las previsiones del número 4 
del artículo 70 de la Ley General de la Seguridad Social, 
en la redacción dada por el artículo 39 de la presente 
Ley antes del 1 de julio de 1995. 

Novena. Consolidación de plazas temporales. 

Durante el período 1995 a 1997 podrán crearse pla- 
zas de carácter laboral incluso con el carácter de «a ex- 
tinguim, en aquellas áreas funcionales o de actividad en 
que resulte adecuado, cuando existan puestos desempe- 
ñados temporalmente que tengan asignadas tareas per- 
manentes y no entrañen el ejercicio directo de potesta- 
des administrativas. 

La transformación de plazas de carácter temporal en 
plazas de carácter laboral permanente deberá incluirse 
dentro de los planes de empleo correspondientes, que 
serán aprobados por el Ministerio para las Administra- 
ciones Públicas, previo informe favorable del Ministe- 
rio de Econom’a y Hacienda, dando lugar posterior- 
mente a la inclusión de las mismas en el Catálogo de 
Personal Laboral. 

En aquellos supuestos excepcionales en que no se re- 
alizara plan de empleo o no se hubiera incluido en éste 
modificaciones de puestos que luego resultaran necesa- 
rias, se procederá a su aprobación conjunta por los Mi- 
nisterios para las Administraciones Públicas y de Eco- 
nom’a y Hacienda. 

Décima. Continuidad de las situaciones declaradas de 
incapacidad transitoria para el servicio e in- 
validez provisional en el régimen de la Mu- 
tualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado. . 

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se 
hallaran en la situación de Incapacidad Transitoria para 
el servicio o Invalidez Provisional, cualquiera que fuera 
la contingencia de la que derivaran, continuarán en di- 

- 408 - 



Núm. 52 

chas situaciones en los términos y condiciones estable- 
cidos en la legislación precedente, y con los efectos 
económicos previstos en esta Ley para la Incapacidad 
Temporal, hasta que se produzca la extinción de aqué- 
llas. 

En los supuestos transitorios a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, la extinción de la Incapacidad Transitoria 
para el servicio por el transcurso del plazo máximo de 
duración previsto para la misma, no dará origen, en nin- 
gún caso, a la situación de Invalidez Provisional. En 
estos casos serán de aplicación las previsiones conteni- 
das en el párrafo primero del artículo 21, de la Ley 
29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, en la redacción dada 
en el artículo 50 de la presente Ley. 

Undécima. Continuidad de las situaciones declaradas 
de incapacidad transitoria para el servicio 
e invalidez provisional en el Régimen Es- 
pecial de la Seguridad Social de las Fuer- 
zas Armadas. 

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se 
hallaran en la situación de incapacidad transitoria para 
el servicio, cualquiera que fuera la contingencia de la 
que derivara, continuarán en la misma en iguales térmi- 
nos y condiciones a los previstos en la legislación pre- 
cedente, hasta que se produzca la extinción de aquéllas, 
con los efectos económicos previstos en esta Ley para la 
incapacidad temporal. 

En los supuestos transitorios a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, la extinción de la incapacidad transitoria 
para el servicio por el transcurso del plazo máximo de 
duración previsto para la misma dará origen a la aplica- 
ción de las previsiones contenidas en el párrafo octavo 
del artículo 21 de la Ley 28/1975, de 27 de junio, sobre 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en la redac- 
ción dada en el artículo 5 1 de la presente Ley. 

Duodécima. Continuidad de las situaciones declara- 
das de incapacidad transitoria para el ser- 
vicio e invalidez provisional en el régi- 
men de la Mutualidad General Judicial 

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se 
hallaran en las situaciones de incapacidad transitoria 
para el servicio o invalidez provisional, cualquiera que 
fuera la contingencia de la que derivaran, continuarán 
en las mismas en iguales términos y condiciones a los 
previstos en la legislación precedente, hasta que se pro- 
duzca la extinción de aquéllas, con los efectos económi- 
cos previstos en esta Ley para la incapacidad temporal. 

En los supuestos transitorios a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, la extinción de la incapacidad transitoria 
para el servicio por el transcurso del plazo máximo de 
duración previsto para la misma, no dará origen, en nin- 
gún caso, a la situación de invalidez provisional. En 
estos casos serán de aplicación las previsiones conteni- 
das en el apartado 3, del punto dos, del artículo 52 de la 
presente Ley. 

Decimotercera. Circulación intracomunitaria. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición transi- 
toria primera de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, quedará redactado como sigue: 

«Hasta el 30 de junio de 1999, los impuestos espe- 
ciales de fabricación no serán exigibles respecto de las 
adquisiciones de productos gravados que, en una tienda 
libre de impuestos o a bordo de un avión o barco en 
vuelo o travesía intracomunitaria, efectúen los viajeros 
con ocasión de su desplazamiento de un Estado miem- 
bro a otro. Este beneficio se limita a los bienes así ad- 
quiridos que dichos viajeros transporten, como equipaje 
personal, en cantidades no superiores a las establecidas 
para las importaciones con exención de estos impuestos 
efectuadas por viajeros procedentes de países terceros.» 

Decimocuarta. Transporte Público Regular de Viaje- 
ros en cada una de las Islas de la Co- 
munidad Canaria. 

En consideración a las especificidades que concurren 
en el transporte colectivo regular de viajeros en el ám- 
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias y en desa- 
rrollo de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/1994 
de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias,.durante el ejercicio de 1995, se procederá a 
elaborar un contrato-programa para cada una de las islas, 
con fijación de objetivos y modos de establecer un sis- 
tema eficaz de transporte público integrado en cada isla. 

Decimoquinta. 

Los Ayuntamientos podrán autorizar la prórroga por 
un plazo máximo de un año de la jubilación de sus fun- 
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional que deba tener lugar con carácter obli- 
gatorio durante el año 1995, siempre que lo acuerden 
por el Pleno de la Corporación y previa petición del res- 
pectivo funcionario. 
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DISPOSICI~N DEROGATORIA 

única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en la presente 
Ley y, en particular las siguientes: 

1 .  La disposición adicional cuarta de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan- 
ciación de la Reforma Educativa. 

El número 4 del artículo 13 1 y los artículos 135 
y 136 del Texto Refundido de la Ley General de la Se- 
guridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio. 

3. Los artículos 18, apartados 1 y 2, 19 y 21 de la 
Ley 29/1.991, de 16 de diciembre, de Adecuación de de- 
terminados conceptos impositivos a las directivas y re- 
glamentos de las Comunidades Europeas. 

El apartado dos del artículo 37 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

5. Las disposiciones adicionales décima, decimo- 
primera y duodécima de la Ley 39/1988, de 28 de di- 
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

6. Los artículos 23 y 24 de la Ley 29/1975, de 27 de 
junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civi- 
les del Estado. 

2. 

4. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Gestión de créditos presupuestarios en mate- 
ria de clases pasivas. 

Se prorroga durante 1995 la facultad conferida en la 
disposición final tercera de la Ley 3911992, de 29 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1993. 

Segunda. Autorización al Ministro de Economía y 
Hacienda para efectuar modificaciones pre- 
supuestaria para la aplicación del Texto Re- 
fundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto legisla- 
tivo 1/1994, de 20 de junio. 

Se autoriza al Ministro de Econom'a y Hacienda a 
efectuar las modificaciones presupuestgias que sean 
precisas para la aplicación de lo previsto en el número 2 
del artículo 31 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto le- 

gislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada 
por el artículo 29 de esta Ley. 

Tercera. Incapacidad temporal, maternidad y desem- 
pleo. 

Uno. Las referencias que en la legislación vigente 
se efectúan a las situaciones de incapacidad laboral tran- 
sitoria e invalidez provisional se entenderán realizadas a 
la situación de incapacidad temporal. Asimismo, las re- 
ferencias que se efectúan a la situación de incapacidad 
laboral transitoria derivada de maternidad, se entende- 
rán efectuadas a la situación de maternidad. 

De igual modo, las referencias que a la inca- 
pacidad laboral transitoria se contienen en el artículo 
222 del Texto Refundido de la Ley General de la Segu- 
ridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 
1/1994, de 20 de junio, se entenderán realizadas tanto a 
la situación de incapacidad temporal, como a la de ma- 
ternidad, reguladas en la presente Ley. 

Dos. 

Cuarta. Concepto de familia numerosa 

Uno. Se amplia el concepto de familia numerosa 
establecido en la Ley 25A.971, de 19 de junio, de Pro- 
tección a las Familias Numerosas, hasta comprender a 
las familias que tengan tres o más hijos. 

La aplicación de lo previsto en el apartado an- 
terior precisará del desarrollo reglamentario correspon- 
diente, el cual tendrá en cuenta, en todo caso, las con- 
clusiones a las que lleguen los trabajos de la Ponencia 
creada en el Congreso de los Diputados para el estudio 
de esta materia. 

La aplicación de los beneficios previstos en 
las tasas universitarias se iniciará en el curso académico 

Dos. 

Tres. 

1995-1996. 

Quinta. Desarrollo reglamentario 

' Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio- 
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley. 

Sexta. 

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley ela- 
bore un texto refundido del Real Decreto Legislativo 
521/1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, incorpo- 
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rando al mismo las modificaciones introducidas por la 
presente Ley, por la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la 
que se modifican determinados artículos del Estatuto de 
los Trabajadores, del texto articulado de la Ley de Pro- 
cedimiento Laboral y de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones de Orden Social; por la Ley 14/1994, de 1 de 
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo tem- 
poral, y por la Ley 18/1994, de 30 de junio, por la que se 
modifica la normativa de elecciones a los órganos de re- 
presentación del personal al servicio de las Administra- 
ciones Públicas de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modi- 
ficada por la Ley 7/1990, de 19 de julio. 

Séptima. 

1. Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
elabore un texto refundido de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, incorporando, 
además de las modificaciones introducidas por la pre- 
sente Ley, las efectuadas por las siguientes disposicio- 
nes legales: 

a) Ley 4/1983, de 29 de junio, de fijación de la jor- 
nada máxima legal en cuarenta horas, y de las vacacio- 
nes anuales m’nimas en treinta días. 

b) Ley 32/1984, de 2 de agosto, sobre modificación 
de determinados artículos de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Ley 3/1989, de 3 de marzo, por la que se amplía 
a dieciséis semanas el permiso por maternidad y se esta- 
blecen medidas para favorecer la igualdad de trato de la 
mujer en el trabajo. 

d) Ley W1.992, de 30 de abril, de modificación del 
régimen de permisos concedidos por las Leyes 8/1980, 
del Estatuto de los Trabajadores, y 30/1984, de medidas 
para la reforma de la función pública, a los adoptantes 
de un menor de cinco años. 

e) Ley 36/1992, de 28 de diciembre, sobre modifi- 
cación del Estatuto de los Trabajadores, en materia de 
indemnización en los supuestos de extinción contractual 
por jubilación del empresario. 
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Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modi- 
fican determinados artículos del Estatuto de los Trabaja- 
dores, del Texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social. 

f) 

2. El texto refundido a que se refiere el número an- 
terior incorporará además, dándoles la ubicación que les 
corresponda, los cambios derivados de las siguientes 
disposiciones: 

a) Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos (artículo 41.1), por lo que se refiere 
a la relación laboral especial de los trabajadores minus- 
válidos que presten sus servicios en centros especiales 
de empleo. 

Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, disposición final primera, 
por lo que se refiere a las infracciones en materia labo- 
ral de los artículos 6 ,7  y 8. 

c) Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para el año 1990 (disposición adicio- 
nal segunda). 

d) Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre derechos de in- 
formación de los representantes de los trabajadores en 
materia de contratación. 

e) Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas ur- 
gentes de fomento de la ocupación. 

b) 

3. Asimismo se procederá a las actualizaciones que 
resulten procedentes como consecuencia de los cambios 
producidos en la organización de la Administración Ge- 
neral del Estado desde la promulgación de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo. 

Octava. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 
1995. Las normas relativas al Impuesto sobre Socieda- 
des se aplicarán respecto de los períodos impositivos 
que se inicien a partir de la citada fecha. 
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